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I N T R o D u e e I o N 

Las ideas de que hay que pagar impuestos dado que 

es conveniente para e1 orden pUbl.ico o porque es necesario para 1a 

existencia de1 Estado, tienen que quedar comp1etamente enterradas 

en e1 sig1o XX, para que en el sig1o XXI la fi1osof ía sea 

que 1os tributos se pagan en beneficio del. puebl.o y 

gobernantes, quienes deben servir a 1a comunidad y 

ésta. 

de 1os 

servirse de 

Desafortunadamante y como consecuencia de 1a cre

ciente desconfianza de 1a pob1aci6n, respecto de1 verdadero dest~ 

de 1as contribuciones que paga, es cada vez mayor 1a tendencia 

de 1os contribuyentes a evadir sus ob1igaciones fisca1es. 

Es muy importante tener presentes l.as enseñanzas 

de l.a historia, ya que 1as rebel.iones, sub1evaciones, revo1uciones 

y decadencias de grandes civi1izac~ones, fueron motivadas por e1 

descontento del. puebl.o, producido por e1 pago de al.tos impuestos 

para costear, principa1mente, 1os gastos superf1uos de 1os gober

nantes. 

La pe.lítica tributaria que en l.os ú1timos años se 

ha ap1icado en México, como par-=-~ orgánica de 1a estrategia de 

desarrol.1o, orienta hacia 1a estabilización de 1a economía y a 

1a promoción de1 crecimiento económico, mediante e1 forta1ecimie~ 

to de 1as finanzas públicas. Para e1l.o, el. fisco se ha dado a l.a 

tarea de ejercer sus facultades de comprobación para recaudar l.os 

impuestos omitidos y consecuentemente imponer 1.as respectivas mu~ 
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tas fiscales. 

Por disposición constituciona1, e1 destino de las 

contribuciones a sufragar el gasto público, es elemento esen-

cial de los tributos. Es así, que los recursos que la Hacienda 

Pública percibe por concepto de contribuciones, se destinan a so]:. 

ventar las erogaciones que realiza la Administración Pública en su 

conjunto, para la realización de sus fines en bien de la comuni

dad; atendiendo siempre a las cantidades asignadas a cada entidad 

pública por el Presupuesto de Egresos. 

Las multas fiscales, consideradas como accesorios 

de las contribuciones, participan de su misma naturaleza y en con 

secuencia, deben destinarse de igual manera a sufragar los gastos 

públicos. 

La realidad es que las multas f isca1es que efecti

vamente percibe 1a Federación, destinan a 1a creación de fondos 

de estímu1os y recompensas por productividad y eficiencia, 1oscu~ 

1es se distribuyen entre todos los servidores púb1icos que inte

gran 1a Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La creación de 1os fondos de estímu1os y recompen

sas se rea1izó con 1a sana intención de beneficiar económicamente 

al personal hacendario, y de esta forma evitar su corrupción~ Es 

importante hacer notar que e1 procedimiento que se sigue no es e1 

más adecuado, ya que resu1ta un arma de dos filos. Por 1ado, 

los servidores públicos no aceptan dádivas para dejar de ·imponer 

sanciones, dada la buena retribución económica que gozan pero por 

otra parte, y como consecuencia del interés personal que tienen 
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l.os servidores en el. cobro de 1as mu l. tas, l.os mismos empl.eados 

públ.icos pueden l.l.egar a sancionar conductas que no constituyen 

una vial.ación al.as disposiciones fiscales, por el. simple hecho de 

recaudar más mul.tas. 

Este trabajo de investigación, desarrol.1.ado 

cuatro capítulos, pone de manifiesto la fal.ta de objetividad 

imparcial.idad de que se ve afectada 1.a imposición de mul.tas fisc~ 

1.es, el.lo en virtud de que l.os servidores públ.icos hacendarios 

que intervienen en l.a .imposici6n, determinación, notificaci6n y 

ejecución de dichas multas, tienen un interés personal. y directo 

en su cobro, ya que el.1.os mismos son l.os beneficiarios de los 

fondos a l.os que se destinan l.as mul.tas. En pocas pal.abras, l.as 

mul.tas fisca1es son repartidas el':.tre e1 mismo persona1 que l.as 

impone. 

·- -··-··-----·-------,..--.....,..,-~,.. 
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CAPITULO I. 

ANTECEDENTES 

O E L A S e o N T R I Bu e I O.NE s . 
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Desde cual.quier punto de vista y sin importar 1a 

materia de que se trate, l.a historia juega un papel. muy importante 

ya que precisa el. origen de l.as cosas, transporta através de la 

evolución y final.mente facilita el. entendimiento de la real.idad. 

Es por lo anterior, que en este primer cap1tu1o se 

hará referencia a los antecedentes de las contribuciones, ya que 

es verdaderamente interesante conocer como en la antigüedad, l.a 

vida de toda incipiente organización social era regida por la l.ey 

que imponía el más fuerte sobre los débil.es, quienes estaban obl~ 

gados a proveer tod .· 1.o necesario para la confortabl.e existencia 

de su conquistador. 

Sin embargo, l.a evol.ución de las sociedades, imp~ 

de que continúe tal. situación. Las contribuciones se van regulan

do hasta llegar a convertirse en verdaderos principios de 1ega1i

dad que protegen a aquellos que están obligados a1 cumplimiento 

de dichos gravámenes. 

De tal manera que 1a noción de las contribuciones 

ha variado enormemente de una época y sociedad a otras, pero sie~ 

pre han sido y son e1 elemento indispensable, que como medio de 

vida requiere todo tipo de organización social para el cumplimie!!. 

to de sus fines. 

l..- Roma .. 

Los antecedentes más remotos sobre contribuciones 

así como del Derecho en general. se encuentran en Roma, cultura 

madre del mundo occidental. 
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En rel.aci6n al. tema que se estudia, es decir, las 

en e1 Imperio Romano en donde se practicaba 

una recaudación tributaria más organizada y por 1o tanto más so

bresal.iente, derivada de 1as innumerables conquistas por e1 viejo 

mundo. 

También existieron ciertos aspectos interesantes 

en l.os otros dos períodos en que se ha dividido, política y jurí

dicamente l.a historia de l.a gran civil.ización romana. 

Los datos tradicionales, si bien pocos 

inciertos y l.os materiales arqueológicos, permiten esbozar con 

cierta aproximación la fundación de Roma en el. siglo VIII a. C. 

Los romanistas ubican el. establecimiento de Roma 

el. 21. de abril. del. año 753 a. C. Si bien, esta fecha es dudosa, 

no hay duda sin embargo que la primera organización de 1a comuni

dad romana haya sido 1a monarquía. 

El rey primitivo tenía carácter vitalicio, era el. 

sumo sacerdote y la suma autoridad jurídica, pero era asesorado 

por el. Senado y los Co1egios de Pontífices. 

Durante la monarquía, es através del trueque 

como se intercambiaban los productos. principalmente agrícolas; 

el medio general del. cambio era el. ganado, pero pronto apareció 

el. cobre. Siguiendo esta línea, inicialmente el pago de los tri

butos se realizaba en especie; la población proporcionaba su 

Rey y a la Corte de éste los víveres, utensilios y vestimentas 

que requerían. 

La transformación del sistema pol.ítico romano, fue 
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i.mpuesta sin duda por l.as necesidades pol.íticas y económicas que 

imperaban. La tradición señal.a el. año 510 a. C. como el inicio del. 

período republ.icano, pero su instauración está rodeada de la mis

ma obscuridad que caracterizó a l.a fase anterior. 

Ahora, el Rey es reempl.azado por dos Cónsules, 1os 

cuales eran elegidos anualmente, pero dado que su esfera de comp~ 

tcncias era tan amplia, surge el fenómeno denominado desmembra

miento del consul.ado, lo que dá paso a 1.a creación de diversas ma

gistraturas como órganos auxiliares de l.os cónsul.es; entre el.l.as, 

cabe destacar l.a cuestura. 

Los llamados cuestores, originariamente fueron se

cretarios de los Cónsules y con posterioridad su función consis

tió en vigi1ar y administrar e1 tesoro púb1ico. Durante esta eta-

pa 1a riqueza del pueblo se encuentra sobre todo 

inmueb1e¡ 1os impuestos territoria1es consistían 

ción de1 rendimiento de 1as cosechas que se obtenían. 

1a propiedad 

tributa-

La conquista, a11ende 1os mares, trajo como resu1-

tado crisis económica, demográfica, mora1 y rel.igiosa. La crecien

te formación de un inquieto pro1etariado urbano, 1a constitución 

de una nobl.eza compuesta por quienes habían desempeñado l.as magi~ 

traturas y adquirido negocios y tierras, 1os confl.ictos entre Roma 

y 1os a1deanos, etcétera, fueron transformaciones social.es que el. 

Estado en su forma repub1icana no supo sol.ucionar. Era ya necesa

rio renovar l.a estructura pol.!tica. 

El. Imperio Romano nace a l.a historia en el. año 31 

a. e. A su primera fase que abarca desde Augusto hasta Diocl.esiano 
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denomina Diarquía, porque e1 Príncipe comparte con el Senado 

el. poder público. Paulatinamente el Príncipe anuló al Senado y lo 

convierte en un cuerpo servil. Dioclesiano en el año 286 divide 

el poder entre dos Augustos y dos Césares, régimen que se denomi-

nó Tetrarquía, el cual. constituye la segunda fase imperialista. 

Ya para fines del. sig.lo III de nuestra era, el. poder del. Empera-

dor era absoluto. 

El. imperio constituye la etapa más sobresaJ.iente 

en cuanto al. cobro de impuestos, ello virtud de la enorme ex-

pansión romana; se hace necesaria reorganización de la Hacíerr 

da Pública paralelamente a la del régimen militar y burocrático. 

Después de cada guerra y al obtenerse la victoria, 

se procedía al saqueo del pueb1o vencido. El botin era juntado y 

vendido por el Estado, gue separaba 1a mayor parte para él, enri

queciéndose así e1 tesoro púb1ico .. Este era eÍ verdade..x::.o interés 

del pueblo romano. Por ejemplo con la invasión a Macedonia, '"los 

ciudadanos lograron esta conquista la exención de los impues-

tos: por esa razón, las conquistas les inte:r.esaban tanto coma.. a 

1os so1dados: cabe decir, por consiguiente, que Roma conquistó el 

mundo menos por 1a g1oria que por :Los beneficios" 1 

Las conquistas de Roma se dividían en provincias y 

cada una era administrada por un gobernador encargado del orden y 

de recaudar los impuestos: para el Imperio 1o importante .ee,a .que 

sus súbditos obedecieran y pagaran. 

1 MALET, Alberto. Historia romana. Editora Nacional, S.A. México, 
1952. pág. 6 .. 
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La recaudación de los tributos estaba confiada 

compañías recaudadoras llamadas publicanos, las que se reservaban 

los mayores beneficios: sus agentes exigían a los súbditos mucho 

más de l.:_ estipulado en los edictos de los gobernadores, añadían 

así miles de vejaciones. Dichas empresas tenían a su disposición 

a la fuerza armada, pareciendo la mayoría de las veces, un saqueo 

de guerra en lugar del cobro de impuestos. 

Otros aspectos notables de esta época el im-

puesto del. l~ establecido por Augusto sobre los negocios globales 

así como el. cobro de impuestos por el. uso de urinarios públicos 

que fue decretado por Tito; la reforma fiscal de Diocl.esiano con-

sistente 

toria1es 

el. cálculo de impuestos dinero: los tributos terr~ 

pagaban de acuerdo ~ 1a c1asificación de 1os terrenos 

tributables de va1or equivalente, se afectaba de esta forma a 1os 

propietarios de fincas rústicas: ahora 1a forma de pago era en d~ 

nero, en especie y en algunas ocasiones se hacía una combinación 

de ambas entregándose como accesorio de 1a principa1. 

Los habitantes de 1as provincias romanas tenían 

que soportar pesadas cargas, pagaban e1 impuesto personal 

to, e1 territoria1 o vectiga1 y e1 de aduanas o portoria¡ 

trib!!_ 

todos 

e11os destinados por una parte a1 annona mi1itaris para 1a 

tención de1 gobernador, su corte y e1 ejército, ya1 annona cívica 

para e1 aprovisionamiento de Roma. 

También 1os industria1es inscritos en 1a matrícu1a 

negotiatorum, estaban ob1ígados a1 pago de impuestos de acuerdo 

a1 capital que hubiesen invertido en su negocio. 
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De igual. forma, l.a agricultura era otra de 1as 

tividades que se encontraba gravada, ya que "l.a población baja 

del. campo, el. hombre objeto val.orab1e de la propiedad de 1.a tierra 

como energía de trabajo, se hal.1.aba sujeto a 1.a capitatio humana 

(pl.ebeia) que cesaba, por tanto. tan pronto como perdía 1.as fuer

zas necesarias para el. trabajo, por razones de sal.ud o de edad" 2 • 

Con tantas y tan pesadas cargas, los romanos se e~ 

con traban ahogados económicamente: además, creció una pobl.ación 

urbana de ínfima el.ase económica y Roma para tenerla contenta 

adoptó la pol.ítica de pan y circo, l.o que representó el. incio de 

l.a caída del. gran imperio. 

La recepción del derecho romano la l.egisl.ación 

mexicana se dió por varios conductos; uno es a partir de la con-

quista, a1 aplicarse en México las l.eyes españolas, que eran de 

indudable corte romano, y e1 otro es através de 1a influencia de 

1as doctrinas francesas. 

2.- Edad Media. 

Este período de 1a historia comprende desde la ya 

mencionada caída de1 Imperio Romano en e1 año 476 hasta 1a toma 

de Constantinopla por los turcos en 1453; e1 régimen económico

po1ítico característico de esta época es el feudalismo. 

Conquistas, inseguridad y el cierre de las rutas 

comercial.es producen en Europa un resul.tado común por dos vías: 

2 VON MAYR, Robert. Historia del derecho romano. Editorial Labor, 
S.A. Barcelona, Espana, 1931. pag. 357. 
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entre las altas esferas socia.les se reparte el mundo en parce1as, 

como feudos encargados por los reyes conquistadores a sus más 1ee 

les capitanes: en 1as esferas bajas, se agrupan .los campesinos 

alrededor de un Señor que 1os puede proteger. El escaso comercio 

permite la consolidación de un poder sumamente disperso, con 

ausencia casi total de gobierno central. 

Todo esto da lugar al establecimiento y consolida

ción de dos aspectos de organización social estrechamente ligados 

entre sí: el feudo y la servidumbre. El primero es una porción de 

tierra entregada oficial.mente en préstamo a un señor (de hecho, 

los feudos generalmente fueron propiedad plenamente hereditaria), 

que ejerce una soberanía más menos amplia sobre el1a. La serví-

dumbre es la base de todo el sistema; el siervo no es un hombre 

libre, pero tampoco es un esclavo, cultiva 1as tierras de1 Señor, 

una parte de su producto 1e pertenece, pero tiene 1a ob1iqación de 

entregar determinado porcentaje a 

Una vez p1anteados 1os sistemas económico, pol.íti

co y social imperantes en esta época, con re1ación a l.os tributos; 

éstos se prestaban en tres formas diferentes: en trabajo, consis

tente en las labores que los siervos realizaban en favor de s~ 

ñor en campos, caminos, molinos y otras de sus propiedades: en e~ 

pecie, era la ob1igación de entregar determinados bienes al. Señor 

ya sea un porcentaje de l.a cosecha cantidades fijas; y final.me!! 

te en efectivo, que caracteriza el ocaso del. feudalismo, ya que 

se fortalece el intercambio mercantil.; esta obligación consistía 

entregar ciertas cantidades de metálico. 

¡ .. : 
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Para la recaudación de todos los gravámenes, .. 1os 

señores designaban a intendentes que tenían 

cional para l.a fijación de las cargas.'' 3 

facultad discre-

Como ya fue señalado l.íneas arriba, dentro de l.a 

organización feudal estaba a la cabeza el. señor feudal quien otoE 

gaba parte de sus tierras a cortesanos que se convertían a.sí 

sus vasallos protestándol.e fidelidad y lealtad, y en l.a base de 

la pirámide socia1 estaban los aldeanos divididos en hombres l.i-

bres y siervos. 

a} Obligaciones de los vasallos. 

Las obligaciones que debían cumplir los vasallos, 

fiel.es cortesanos del. señor, se clasificaban en la prestación de 

servicios personales y en prestaciones económicas. 

Entre las cargas personal.es sobresal.en: e1 servi

cio militar, 1a guardia de1 castillos y el asesoramiento. 

El servicio militar consistía en un principio, en 

acompañar al señor a 1as guerras en 1as que éste participaba¡ po~ 

teriormente esta ob1igaci6"n se limitó a escoltarlo a los 1.inderos 

de 1as tierras. De igual manera, los vasallos debían montar guar

dia en el castillo y alojar a los visitantes del señor; esta obl~ 

gaci6n se reg1amentó con el paso del tiempo, 11egando a regularse 

en cuanto al número de visitantes a 1os que estaban ob1i9ados a 

recibir, las atenciones que les debían brindar y su periodicidad 

3 FLORES ZAVALA, Ernesto. Elementos de finanzas públicas mexica
~ Editori~l Porrúa, S.A. Mexico, 1993. paq. 33 
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durante el. año. 

También estaban obligados a aconsejar al. señor 

negocios, por l.o que debían acudir a l.as asambleas que se co~ 

vocaban de acuerdo al Reglamento: en Pascua, Pentecostés y en la 

Nochebuena. 

En lo que respecta a las prestaciones económicas, 

éstas consistían en aportaciones de dinero; en un principio arbi

trarias y después reglamentadas. A este tipo de carga se l.e cono

cía como pecho o talla, porque al momento en que era pagada se h~ 

cía una ta1l.a con un cuchil.lo en un pedazo de madera. Su recauda-

ción llevaba a cabo en cu3tro casos especial.es y específicos: 

para pagar el rescate del. Señor cuando éste era hecho prisionero, 

para proveerlo de lo necesario para cuando se dírigía 

das, para cuando una de sus hijas contraía matrimonio, 

cuando su hijo era armado caba11ero. 

1as Cruz~ 

y para 

Otra de 1as prestaciones en dinero eran 1as tasas 

de rescate; éstas eran cantidades que se pagaban como indemniza

ción a1 hacerse e1 cambio de vasa11o de una parce1a por muerte, o 

bien dándose e1 caso de 1a supresi6n de determinadas prestaciones 

personales, como por ejemplo cuando 1a hija de1 vasa11o se casaba 

con una persona distinta a 1a que 1e había designado e1 Señor. 

También, si e1 vasa11o pretendía vender su parcela 

debía primero obtener e1 consentimiento de1 Señor y después, tenía 

que pagarle un impuesto por dicha operación, que en algunos casos 

consistía hasta en tres años de renta. 

El. Señor .feuda1 además de todos 1os ingresos que 
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ya fueron mencionados, también tenía el. derecho de confiscar 1os 

bienes del. vasa11o que faltase a 1a fe jurada o bien que l.a pare~ 

1a fuese heredada por un menor, en este último caso, a partir del. 

sig1o XI, e1 señor feudal respetaba 1a transmisión convirtiéndose 

en tutor del menor y administrador de las tierras, reteniendo l.os 

frutos y en algunas ocasiones, exigía a1 heredero ya mayor de 

edad, el. pago de un año de renta. 

b) Obligaciones de los siervos. 

Los siervos junto con 1os hombres libres conform~ 

ban la a1dea, el estrato social más bajo el feudo. 

''El. siervo, al. igual que el colono, no es un hom-

bre libre, pero tampoco es un esclavo. Tiene normalmente derecho 

a cu1tivar cierta tierra, pero no puede abandonar1a a su arbitrio 

una parte de su producto le pertenece, pero tiene ob1igación de 

entregar determinado porcentaje a su amo.•• 4 

La servidumbre tenía distintas moda1idades: a1g~ 

nos campesinos eran casi 1ibres sól.o estaban obligados a entregar 

escasos tributos, otros estaban sujetos a una dominación mayor, y 

otros estaban ligados a 1as tierras del señor sin poder jamás 

abandonarJ..as. A1 igual. que 1os vasal.l.os, 1os siervos tenían dos 

el.ases de cargas: 1as personal.es y l.as económicas. 

Entre las prestaciones persona1es estaban 1as de 

cu1tivar 1as tierras propias de1 señor, cuidar sus viñedos, segar 

4 BROM, Juan. Para comprender la historia. Editorial. Nuestro Tie~ 
po, S.A. México, 1988. pag. 76. 
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sus trigos, almacenar sus mieses, transportar leña, piedras y a1~ 

mentos, reparar caminos y edificios. Para cada actividad se fija

ban e1 número de días a la semana y 1os utensilios necesarios pa

ra que 1os siervos acudieran a las tierras del sefior a labrarlas. 

Dentro de las prestaciones económicas destacan: la 

capitación que censo percápita y anual; el formariage o 

servidumbre matrimonial que era un elevado impuesto si alguno de 

los consortes era siervo de otro feudo, y por el contrario, míni

mo si ambas personas eran del mismo feudo; la mano muerta, por la 

que el señor se apoderaba de la herencia de aquellos siervos que 

morían sin dejar descendencia; y el derecho de relieve que era un 

alto rescate que se pagaba cuando e1 señor feuda1 aprobaba el he

cho de que parientes colaterales heredasen. 

También existían cargas combinadas, es decir, sie~ 

do prestaciones personales, además se debían cubrir ciertas cant~ 

dades en dinero; un ejemplo de ellas era la obligación de cocer 

el pan en el horno del señor, o bien de moler el trigo en e1 mol~ 

no señorial, y además pagar por esto bana1idades, que eran dere

chos en especie, establecidos por medio de bandos. 

e) Evolución de los impuestos. 

En muchas de las cargas feudales anteriormente me~ 

cicnadas, se encuentra el origen de diversos impuestos que en la 

actualidad son recaudados. Con el transcurso del tiempo y la evo

lución social los servicios personales han desaparecido, predomi

nando las prestaciones económicas como los impuestos. 



También 1os Señores feudales gravaban e1 tránsito 

de mercancías por puentes, ríos, carreteras, mue11es, puertas de 

poblaciones, etcétera; éstos derechos de peaje subsisten hasta 1a 

época actual como impuestos de importación y exportación, gravan-

do la entrada o sa1ida de productns. 

El. cobro de diversas cargas por e1 consumo de de-

terminadas mercancías aún preva1ece, como es el caso de los 1ico

res y de 1a sal.. Otros que también continúan vigentes son 1os im-

puestos sobre transmisiones hereditarias, así como 1a ta11a o pe-

cho convertido en el. impuesto sobre la propiedad territorial.¡ es-

te gravamen conservó hasta la Revolución Francesa el nombre de t~ 

11.a, ta1 y como lo señala A. de Tocquevi11e en El Antiguo Régimen 

y la Revolución: "la talla so1o gravaba 1.a propiedad inmueble y 

no se variaba con arreglo a l.a fortuna del. propietario, sino que 

tenía por base fija y visible, un catastro cuidadosamente hechor 

que se renovaba cada treinta años y en el cual las tierras esta

ban divididas en tres clases según su fertil.idad" 5 .. De acuerdo a 

l.as l.íneas anteriores, se entiende que este tributo ha 11.egado 

a convertirse en e1 impuesto predial que actual.mente se recauda. 

3.- México. 

Respecto l.as contribuciones en la historia de M~ 

xico, es en un principio, l.a imposición del. más fuerte l.a l.ey pr~ 

dominante, de acuerdo a ésta, l.a gran masa se veía sojuzgada en 

S Citado por FLORES ZAVALA, Ernesto.. Op. cit. pág. 34 .. 
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todos los aspectos, incluyendo el. económico, propiciando además 

un enriquecimiento desmedido de unos cuantos en perjuicio de la 

gran mayoría. Si bien esta ley natural. no ha dejado de existir, 

si se han ido reglamentando las contribuciones. A continuación p~ 

drá apreciarse tal evolución através de los distintos sistemas 

tributarios vigentes en México a lo largo de su historia. 

a) México prehispánico. 

A principios del sigl.o XVI, después de más de un 

siglo de migración desde el noroeste de México, la pequeña pero 

bel.icosa tribu mexica se establ.ece en el Val.l.e de México, fundando 

l.o que posteriormente será la más populosa ciudad de 1a América 

precolombina; Tenochtitlan. 

La expansión y poderío de los mexicas se inicia 

partir de la Trip1e A1ianza entre l.os puebl.os del. Anáhuac: Tenoch 

titl.an-Texcoco-Tl.acopan, quienes impusieron un sistema fisca1 se~ 

ci11o basado en 1a costumbre social., consistente en 1a imposición 

del. poderoso sobre 1os débiles. Fue l.a guerra factor importante, 

ya que el. vencedor se imponía inmediatamente en e1 aspecto tribu-

tario. ..Todos l.os pueb1os conquistados eran tributarios del. Est~ 

do azteca. Las investigaciones en l.as l.istas de puebl.os tributa

rios han puesto a l.a l.uz la existencia de 38 provincias dependien 

tes de Tenochtitl.an, en el. sigl.o XVI: en tota1 casi 400 puebl.os 

tributarios son mencionados." 6 

6 BARTRA. Roger. Trabajo y tenencia de ia tierra en l.a sociedad 
azteca. E1 modo de produccion asiat~co. Ediciones Era. Mexico, 
1980. pp. 212 y 213. 
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Tanto los habitantes de la Ciudad como del Imperio 

pagaban impuestos, a excepci6n de los dignatarios, sacerdotes, s~ 

ñores, niños, huérfanos, indigentes y esclavos. 

Los tributos que recaudaba el. Imperio Azteca. pue-

den clasificarse en dos grupos: las cargas de los pueblos conqui~ 

tados y los que pagaban los propios mexicas. 

Respecto a los pueblos conquistados, existían tres 

el.ases de organización tributaria que eran aplicadas de acuerdo a 

la forma en que había sido som~tido cada pueblo. 

La primera cl.asificación comprendía a l.os puebl.os 

sometidos total.mente, éstos perdían el. derecho de elegir tecuhtl.i 

(jefe) propio: el. Imperio les asignaba calpixqui (recaudador· 

de tributos), y perdían el derecho sobre su territorio. "Dentro 

del caudal. contributivo que entregaban los vencidos figuraban las 

tierras del pueblo conquistado, las que eran otorgadas en propie-

dad a l.os guerreros o a los nobles, premio de sus servicios, 

con todo y los poseedores de l.as mismas, a los que se consideraba 

una especie de esclavos de la tierra." 7 

En la segunda clase se agrupaban a los pueblos que 

habían opuesto poca resistencia; se l.es permitía tener tecuhtl.i 

propio, pero l.es era asignado un calpixqui. 

Los pueblos sometidos pacíficamente se encontraban 

en la tercera clasificación¡ conservaban su autonomía y territo-

rio, y ellos mismos llevaban sus tributos a Tenochtitlan. 

7 Tribunal Fiscal de la Federación 45 años. Tomo I. México, 1982. 
pag. 
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Todos l.os pueb1os sometidos tributaban tanto e~ 

pecie como en trabajo; cada uno tenía asignado trl-buto de 

cuerdo a los productos o actividades a que se dedicaba cada 

nidad. La responsabi1idad de tributar era co1ectiva, es decir, se 

imponían los gravámenes a toda la pob1ación en su conjunto, no 

individuos o familias determinadas. 

Los recursos que afluían a Tenochtitlan c.ran todo 

tipo de cosas •"'?::.!.stentes en cada una de 1as regiones sometidas, 

ya que esto ''muestra la grandeza y autoridad mexicana y para lla-

marse y tenidos por señores de todo lo criado, así en el agua 

como en l.a tierra" 8 ; al.gunos de l.os productos tributados, de 

cuerdo al Códice Mendoza eran: oro, piedras preciosas, todo géne-

ro de pl.umas de colores para la vestimenta y adornos de nob1es, 

conchas, jicaras, ropa (mantas, taparrabos, túnicas), productos 

agrícolas (maíz en rr.0.zorca y harina, frijol.es, cacao, chiles), 

productos manufacturados (papel, cofres, vasijas, asientos, arma-

mento), variedad de animal.es (de hornato, sagrados, para aliment~ 

ción), mieles, resina, leña. 

En cuanto a los servicios personales, éstos consi~ 

tían en la obligación de labrar l.as tierras que señalaban 1os ve~ 

cedores, l.1evar cargas, bastimentes y armas a cuestas, prestar hg 

gar a l.os guerreros del. pueb1o al cual tributaban y contingentes 

para la guerra, así como labrar tierras determinadas cuyos produc 

tos estaban destinados exclusivamente a l.a manutención del. ejérc~ 

B CARRASCO IRIARTE, Hugo. Derecho Fiscal. Constitucional. 
rial Harla. México, 1993. pag 126. 

Edito-
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to. 

Las épocas señal.adas para el. pago de .los tributos 

variaban según la naturaleza de éstos. Por regla general. eran r~ 

caudados cada ochenta días (cuatro meses aztecas); también l.as é-

pocas de pago solían ser dos,, tres o cuatro veces al. año. 

Por su parte, también en la propia Tenochtitl.an ca-

pital. del. Imperio, l.os mexicas contribuían de acuerdo a su siste-

ma tributario. el. que se adaptaba a su peculiar estructura terri-

torial.: l.os barrios cal.pul.lis. 

"Las ciudades y aldeas del Val.le de México estaban 

sujetas un modo particul.ar de contribución: debían asegurar,, 

por turno, el sostenimiento de los pal.acios de los tres soberanos 

asociados,, suministrar el servicio doméstico y los productos ali

menticios.•• 9 

Los tributos cargo de 1oa habitantes de 1a Gran 

Tenochtit1an se clasificaban dos: 1os tributos a 1os sefiores 

naturales, 1os que se pagaban en especie y con servicios persona-

1es; y 1os tributos religiosos, consistentes en frutos del campo, 

bebidas, carbón, vestidos y servicios de mantenimiento de temp1os 

y, labrando e1 teot1a1pan o tierras de 1os dioses. 

Los ca1pixqui encargados de recaudar 1os tributos, 

eran identificados en Tenochtitla·n por portar una vara y un aban.!, 

co, y perseguían a los incump1idos con 1a mayor de las crueldades 

ya que inclusive, tenían la facultad de venderlos como esclavos; 

9 SOOSTELLE, Jacques. La vida cotidiana de 1os aztecas en víspe
ras de 1a conquista. Fondo de Cultura Economica. Mexico, 1980. 
pag. 92. 
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toda vez que a nadie se le disculpaba la falta de pago de tri-

buto; si era pobre se esperaba a que trabajase, si estaba enfermo 

se esperaba a que sanase. La recia organización fiscal de los az-

tecas, de acuerdo al ejemplo anterior, también contaba con dispo-

siciones de carácter social como la exención del. pago de impues-

tos a los ancianos, inválidos, siervos, mendigos, etcétera, así 

como la condonación de impues~os a los pueblos que sufrían de pe~ 

tes o esterilidad de sus tierras. 

b) México colonial. 

El. período de la conquista de México comprende de~ 

de la l..legada de las primeras expediciones españ.ol.as a tierras 

mesoamericanas en 1517, hasta la caída del. Imperio Azteca el 

año de 1521.. 

Al. llegar a Tenochtitlan y ver su tierra tan rica, 

Hernán Cortés mandó decir y demandar de1 entonces emperador Moct~ 

zuma Xocoyotzin, que todos los caciques y pueb1os bajo su gobier

no tributasen a Su Majestad Carios V, Rey de España, siendo éste 

e1 punto de partida de1 tributo co1onia1. Esta primera exacción 

tributaria só1o representa 1a "ap1icación de un principio po1íti-

co tan antiguo como 1a humanidad: e1 de que 1os vasa11os o súbdi

tos tienen que pagar tributo a1 soberano o señor supremo" io 

Una vez sometida 1a Gran Tenochtit1an, Cortés ini-

ció inmediatamente su reconstrucción, y en 1522, Carlos V inform~ 

io CARRASCO IRIARTE, Hugo. Op. cit. pág. 131. 
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do del. buen éxito de 1a campaña, J.o nombró gobernador y capitán 

general de 1a Nueva España, nombre que desde entonces 1.e dió 

al. territorio conquistado. 

Ya como gobernador, Cortés convoca una junta en 

Coyoacan, a 1.a que asistieron todos 1.os grandes señores del. Val.1.e 

de México y 1es hizo Sdber que ya no deb~an tributar al. Emperador 

Azteca, sino al Rey de España y en su nombre a 1os espafiol.es 

América, y procede a repartir las tierras entre 1.os peninsul.ares¡ 

cada uno de éstos concertaba con e.l cacique, señor y principal.es 

del pueblo y les encomendaba el tributo que debían entregarle ca

da ochenta d~as. ''Hasta mediados del. sigl.o XVI el. tributo prehis-

pánico permanece •.. Los español.es lo util.izaron en un principio 

tal como lo hal.J.aron y fueron aco1nodándol.o l.uego a l.as normas eu-

ropeas y al. régimen económico-social. que se iba formando en l.a 

Nueva España" 11 seguían aplicándose l.os plazos indígenas (de 

chenta días, dos, tres y cuatro veces al. año): al. igual. que l.a tr.!, 

butación col.ectiva y l.a recaudación por calpixques. 

De l.a misma manera, l.os gravámenes seguian consis-

tiendo en prestaciones material.es y personales. Los productos tr.!. 

butados continuaban siendo del. campo y de la natural.eza, princi-

pal.mente para l.a al.imentación y construcción de casas, así 

objetos industrial.es (ropa, cal.zado y l.oza). 

Respecto a l.as prestaciones personal.es, además de 

l.os servicios de antaño, suman l.os servicios requeridos por 

11 LOPEZ ROSADO, Diego. Historia y pensamiento económico de Méxi
E.2..:.. Tomo I. UNAM. Mexico. 1980. pag. 1.32. 



.. 20 

las empresas ganaderas y mineras que empezaban a desarrollar l.os 

encomenderos. El trabajo de l.os indígenas, "aún cuando no se con-

sideró nunca como un ingreso públ.ico, dado que uso intensivo 

se aplicó a edificar principalmente obras públicas, es indispens~ 

ble examinar l.a importancia de 

miento del. gobierno virreinal'' 12 
contribución para el sosteni-

En el año de 1535 se estableció el sistema virre~ 

nal. en la Nueva España y ~ partir de entonces, son aplicados to-

dos y cada uno de los sistemas económico-socio-políticos imperan-

tes en España incluyendo, por supuesto, el tributario. 

De acuerdo a los datos históricos de uno de los 

principales funcionarios fiscal.es de la época, como lo fue Joa

quín Maniau 13 , los ingresos de l.a Nueva Espafia estaban divididos 

en cuatro clases: de masa común, remisibles, de destino particular 

y ajenos. 

COMUNES. Fueron los ingresos más importantes; se~ 

vían para sufragar los gastos del. virreinato y auxiliar a l.os de 

La Habana, Lousiana, Florida, Panzacola, Santo Domingo, Trinidad_ 

y Filipinas. Viendo la anterior lista de virreinatos que se sos-

tenían con l.os ingresos que se obtenían de la Nueva Espafia, es f~ 

cil imaginar la gran cantidad de tributos que eran recaudados 

esta última. Esta clasificación estaba integrada por los ramos s~ 

guientes: 

12 Ibídem. pág. 45. 

13 MANIAU Y TORQUEMADA, Joaquín. Compendio de la historia de la 
Real. Hacienda de Nueva España. UNAM. Mexico, 1995. 
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Alcaba1as. Impuestos sobre las ventas y trueques. 

Alcances de cuentas. Al revisarse las cuet1tas, los sobrantes 

se abonaban al erario. 

Almojarifazgo. Derechos de importación y exportación. 

Alumbre, cobre, estaño y plomo. El Estado arrendaba su explQ 

tación. 

Anclaje. Derechos que debían pagar las embarcaciones mercan

tes mayores que anclasen en Veracruz. 

Aprovechamientos. Ganancias en las compras y ventas hechas 

por la Real Hacienda, así como fletes en embarcaciones reales. 

Avería real y armada. Impuesto que se pagaba al introducir 

efectos ultramarinos en Veracruz. 

Bienes mostrencos. Muebles y semovientes sin dueño que se a

plicaban a la Corona para rematarlos en el término de un año. 

Caldos. Impuesto especial que además de 1os de a1caba1a y a~ 

mojarizfago gravaba a1 aguardiente, vinagre y demás 1icores que 

eran traídos de España. 

Casa de moneda. Produc!a utilidades por e1 cobro de amoneda

ción y por 1a diferencia entre lo que pagaba por el metal y su VE 

1or ya acuñado. 

Comises. Pena impuesta a 1os contrabandistas, que consistió 

en decomisar 1os efectos traficados i1ícitamente. 

Cordobanes. Arrendamiento del derecho de fabricarlos. 

Canci11ería. Oficios o cargos de 1a Audiencia de México dep2 

sitaria de1 Se11o Rea1. En princip~o, a1 igua1 que otros oficios, 

también fueron vendibles. 
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Derechos de oro y plata. Impuesto por el que se cobraba el 

quinto de todo el meta1 que se extrajera. 

Donativo. Exigidos a los vasallos para las urgencias reales. 

Fortificación. Cobro por cada barril de vino introducido por 

Veracruz, el producto se desc.inab.:i a la fortificación del. casti

llo de San Juan de Ulúa. 

Hospitalidades. Parte del sueldo de los soldados destinado a 

gastos médicos. 

Lastre. Su venta, necesaria para las embarcaciones, se admi

nistraba por cuenta de la Real Hacienda. 

Lotería. Parte del producto se destinaba a la beneficencia. 

Media anata. Cantidad pagada por los empleados del gobierno 

en razón de su rango, consistente en la mitad de su sueldo en el 

primer año. 

Oficios. Venta de cargos públicos. 

Papel sellado. Vendido por e1 Estado autentificaba diversos 

documentos. 

Pólvora. Fabricada y vendida por el Estado. 

Pulperías. Impuesto a cargo de 1as tiendas 

didos vinos, objetos de droguería, mercería. 

que eran expe!!. 

Pulques. Impuesto sobre esta bebida, de tasa variable, su o~ 

jeto fue evitar el exceso de su consumo. 

Reales novenos. Parte de 1os diezmos asignados por e1 Papa. 

Salinas. Eran administradas por la Corona. 

Seda. Impuesto a su importación. 

Servicios de entrada y salida. Derechos cobrados en Campeche 
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por géneros y frutos que entraran o sa1ieran de1 puerto. 

Tierras. Cantidades pagadas por 1os particulares para regu1~ 

rizar su tenencia. 

Tintes. Impuesto sobre la grana y la vainilla. 

Tributos. Impuesto cobrado a los indios y las castas. 

Vajilla. Derecho, adem5s del quinto real, sobre alhajas y 

piezas labradas en oro y plata. 

Varios derechos de mar. Derechos pagados por las embarcacio

salida o entrada a Veracruz. 

REMISIBLES. Sus productos íntegros se remitían a 

España, para los gastos de sus dominios en Europa; fueron ramos 

estancados, es decir, monopolios estatales. Comprendían los gru

pos siguientes: 

Estanco de naipes. 

Estanco del tabaco. Por disposiciones reales compraba la 

materia prima a los cosecheros y la Real Hacienda se encargaba de 

elaborarla. ya sea en puros. cigarros, polvo y rapé o en hoja, 

por 1os precios fijados en ei arance1. 

Estanco de azogue. Era el precio que se fijaba por .].a venta 

de1 azogue que se conducía de 1os dominios de España, para ser r~ 

partido por quinta1es a 1os mineros. 

PARTICULARES. Estaban destinados a objetos especi~ 

1es, aunque pertenecían a1 Rey. Entre estos ramos estaban: 

Bu1as. De 1a Santa Cruzada y otras, se vendían a los fie1es: 

su producto, por disposición papal correspondía a 1os soberanos 

españo1es para 1a propagación de la fe. 
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Diezmos. El erario percibía los diezmos de los obispados de 

nueva creación hasta que sus titulares tomaban posesi6n del cargo 

Mesadas y medias anatas eclesiásticas. Cantidades pagadas al 

Estado por los funcionarios eclesiásticos. 

Penas de cámara. Penas pecuniarias destinadas a la Real Cám~ 

ra y para gastos de estrados y de Justicia de las audiencias y 

otros tribunales. 

Subsidio eclesiástico. Concesión hecha por el Papa al Rey SQ 

bre las rentas del estado eclesiástico. 

Vacantes. Rentas de obispados y otras dignidades eclesiásti

cas que quedaban vacantes, le correspondía a la Corona hasta que 

se designaban nuevos prelados. El producto se destinaba 

piadosas. 

obras 

AJENOS. Estos ingresos no pertenecían a1 erario: 

éste sólo vigi1aba su buena administración. Este ramo comprendía 

1os siguientes tributos: 

Asignaciones. Retenciones hechas a 1os emp1eados púb1icos. 

Bebidas prohibidas. Derechos sobre 1os barriles de ca1dos. 

Bienes de difuntos. Bienes de 1os que fa11ecían en 1a Nueva 

España, custodiados por 1a Rea1 Hacienda hasta su entrega 1os 

herederos en España: en caso de no haber1os pasaban a1 Estado. 

Depósitos. Las cantidades en litigio, retenciones de sue1dos 

y comises se depositaban en una caja especia1 en tanto se destin~ 

ban. 

Desagüe. Para su construcción se aplicaron 1os derechos de 

sisa y otros impuestos municipa1es. 
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Expoli.os. Parte de la renta de obispos y arzobispos que in

gresaba a la Tesorería por cuenta de diezmos cuando l.os pre1adon 

morían sin haberlos enterado. 

Fondo piadoso de Cal.ifornias. Bienes dedicados a las misio

en esos territorios que fueron administrados por los jesuitas 

hasta su expulsión en 1767, fecha en la que pasaron a la adminis

tración de la Real Hacienda. 

Impuesto de pulques. Impuesto adicional sobre el pulque. 

Impuestos de mezcales. En algunos partidos la bebida se ad.m~ 

nistraba por la Real Hacienda y su producto se destinaba a obras 

públicas. 

Inválidos. Descuentos hechos a los soldados para la creación 

de fondos de invalidez. 

Medio real de hospital. Cantidad que de los tributos aporta

ba la Real Hacienda para el mantenimiento de1 hospita1 de indios. 

Medio rea1 de ministros. Tributo para e1 sostenimiento del 

juzgado de indios. 

Minería. Derecho destinado a1 sostenimiento de1 Tribunal de 

Minería. 

Montepíos. Fueron instituciones de seguridad socia1 para 1os 

empleados a1 servicio de 1a Corona. Se sostenían diversas 

asignaciones del erario y descuentos de 1os sue1dos de los ínter~ 

sados. 

Mura11a. Impuesto destinado a 1a conservación de 1os muros 

de 1a plaza de Veracruz. 

Noveno y medio de hospita1. Cantidad que ingresaba a la tes~ 



26 

rería por orden rea1 para el mantenimiento de hospitales de 1os 

pobres. 

Peaje y barcas. Cantidad cobrada en Veracruz a los que traf~ 

caban de esa ciudad por los caminos de Orizaba y Jalapa. 

Pensión de catedrales. Dotación hecha por la Corona para la 

orden de los caballeros de Carlos III. 

Préstamos. Los hacían los particulares. sin cobrar intereses 

y para necesidades urgentes de la Corona. 

Propios y arbitrios. Impuestos municipales. 

Redención de cautivos. Por real orden ingresaban a la tesor~ 

ría las limosnas recaudadas el. fin de redimir cautivos cris-

ti.anos. 

Remisibles a España. Se remitia parte de los comisas. 

Temporalidades. Bienes de los jesuitas que ingresaron la 

Real Hacienda al disolverse la orden en 1os dominios españoles. 

Todos 1oe anteriores estaban :reg1amentados, 

tenían propio destino y sus pagos asignados a diversas pensio-

nes o erogaciones que debían satisfacer a1 gobierno. Oficinas es

pecia1es se encargaban de 1as a1caba1as, e1 tabaco y 1a pó1vora: 

otros ramos estaban encargados a ciertos administradores, ta1es 

como e1 pape1 se11ado y los naipes; por su parte l.os quintos est~ 

han a cargo de 1os oficia1es rea1es de 1as cajas de provincia. T2 

dos estaban bajo l.a inspección de l.os intendentes y tenían l.a 

obligación de presentar sus cuentas a1 tribuna1 estab1ecido para 

que fuesen examinadas, g1osadas y aprobadas o para someter a jui

cio a 1os responsabl.es de malversación de fondos. 
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e) México independiente. 

La dominación española através del gobierno virre~ 

na1 duró casi tres siglos durante los cuales,. el descontento de 

los criollos, subordinados a la minoría privilegiada de los peni~ 

sulares, la explotación de los indios, las pésimas condiciones de 

las clases trabajadoras y la política económica española que res

tringía el comercio y la ind1..0stria de la colonia, favoreciendo 

las p t.~opias, fueron algunos de los factores que crearon una con

ciencia públl.ca contra J.u. metrópol.i. Todo lo anterior aunado a 

las ideas de libertad de la Revolución Francesa y el ejemplo ind~ 

pendentista de Estados Unidos contribuyeron favorablemente la 

emancipación. 

La inconformidad de los criollos ante 1a negativa 

de los españoles de permitir1cs participar en 1a política, es 1a 

llama que enciende la mecha para que estalle la Guerra de Indepe~ 

dencia en 1810. 

La cruenta guerra independentista tuvo once largos 

años de duración¡ durante el transcurso de los cua1es fueron exp~ 

didos diversos documentos con cierto contenido tributario. 

Iniciada 1a insurrecciónr el 6 de diciembre de 

1810r es suscrito el Bando de Hida1gor que dec1aró abolida 1a es

clavitud y además el cese de pago de.toda clase de tributos exig~ 

dos a la población, así como toda exacción pagada por los indíge

nas¡ esto s61o afirma el principio que históricamente ha sido co~ 

probado y el cual sentencia que ''1a arbitrariedad tributaria 

uno de los más oprobiosos signos de regímenes políticos injustos 
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y autoritarios'' 1 4 . 

Más tarde en 1813, José María Morel.os suscribe e1 

documento titulado ''Sentimientos de 1a Naci6n'' y se refiere en 

punto 22 a 1a supresión de todo gravamen que agobie a 1.os pobladQ 

!:'es y sugiere cargas J.igeras como el. 5% de l.as ganancias de cada 

individuo, sumadas d una buena administración de lo confiscado a1 

enemigo, para así sobrel.l.cvar l.a guerra con todos sus gastos. 

La idea más sobresal.iente de este documento se ce~ 

traba en una contribución ligera y corta, unida 

nistración de los bienes de l.a Nación. 

1a buena admi-

En ese mismo año, el. Congreso de Anáhuac expide el. 

6 de noviembre el. "Acta de l.a Independencia de México"; en este 

documento l.o rel.evante es l.a consagración del indisol.ubl.e lazo e

xistente entre .los deberes que con.ll.evan .la naciona.lidad y .la obl..~ 

gaci6n de contribuir a.l gasto púb1ico, ya que dec1ara como reo de 

a.lta traici6n a todo aque.l que se niegue a contribuir con l.os ga~ 

tos, subsidios o pensiones para sufragar 1os gastos de 1..a guerra, 

hasta que 1a Independencia fuese reconocida por e1 mundo entero. 

Ya en l.a Constitución de Apatzingán de .1814 se 

vis1umbran importantes lineamientos en materia fisca.l, como 1o 

dispuesto en .los artícul.os 36 y 41..: 

''Artícul.o 36 .- Las contribuciones públ.i.cas no son extorsio

nes de la sociedad, sino donaciones de l.os ciudadanos para segur~ 

dad y defensa." 

14 CARRASCO IRIARTE, Hugo. Op. cit. pág. l.42. 



29 

En este artículo "l.ogró concentrase a l.a obl.iga-

ci6n tributaria no como una carga abusiva por parte del. Estedo, 

sino como un presupuesto indispensabl.e para su subsistencia'' 15 

''Articulo 41..- Las obligaciones de l.os ciudadanos para 

la patria son: una entera sumisión a l.as leyes, obedecimiento 

absoluto a l.as autoridades constituídas, una pronta disposición a 

contribuir a los gastos públicos, un sacrificio vol.untario de l.os 

bienes y de la vida cuando sus necesidades lo exijan. El ejerci-

cio de estas virtudes forma el verdadero patriotismo." 

Finalmente después de muchas batallas y vidas par-

didas, se consuma la independencia con l.a entrada del. Ejército 

Trigarante a la Ciudad de México el 27 de septiembre de 1821, y 

un día después es levantada e1 Acta de la Independencia Mexicana. 

Durante los primeros años de 1a tan anhe1ada vida 

indeper..die=i.t~, Mé~~ico se encontró en medio de una gran desorient~ 

ción desde todos 1os puntos de vista, incluyendo 1a materia fina~ 

ciera: "La independencia enfrentó a 1a nueva ad..TUinistración 

la ob1igaci6n de configurar 

Junta Provisional derogó 

política económica. La Soberana 

1os meses de octubre y novie1ubre de 

1821 el impuesto del 10% sobre 1os efectos que extraían de la 

capital, redujo 1a alcabala del 16% al 6 y 8%, suprimió la contr~ 

bución del 10% sobre arrendamientos de casas; rebajó en 25% 

los derechos de importación, abolió los impuestos extraordinarios 

para obtener recursos para combatir a los insurgentes y trató de 

15 Tribunal Fiscal de la Federación. Op. cit. pág. 408~ 
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sacar a la minería de la postración en que se encontraba, elimi-

nando todas las contribuciones que pesaban sobre los metales pre

ciosos; redujo las antiguas exacciones, como el diezmo, 1% y real 

señoreaJe al 3~ y exoneró de impuestos sobre la venta o la produ

cción del mercurio, fuese éste del país o importado'' 1 6. 

Agustín de Iturbide, caudillo de la Independencia, 

es nombrado Emperador de México y como tal, suscribe el Reglamen

to provisional político del Imperio Mexicano; documento que en r~ 

J. ación a la materia tributaria disponía: 

''Artículo 15.- Todos los habitantes del Imperio deben de co~ 

tribuir en razón de sus proporciones, a cubrir las urgencias del 

Estado." 

A pesar de estar recién consumada la Independencia 

continuaban ias luchas internas, y para 1823 Iturbide abdica al 

trono mexicano y, en su lugar Guadalupe Victoria es electo como 

primer presidente. Como primera orde:i. presidencia1, Victoria 

manda instalar un Congreso constituyente. Es así que en la24 es 

promulgada la Constitución Federal de los Estados Unidos .Mexica

nos, en la que se hace referencia al principio de 1ega1idad trib~ 

taria: 

"Artículo SO. - Las facultades exclusivas del Congreso 'Gene-

ral son las siguientes: 

VIII.- Fijar los gastos generales, estab1ecer las contribu-

16 CARRILLO AZ~EITIA, Rafael. Ensayo sobre la historia de1 moví-
miento obrero mexicano.Centro de estudios historícos del movi 
miento obrero mexicano. México, 1981. pp. 124 y 125. 
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ciones necesarias para cubrirlos, arreglar su recaudación, deter-

minar su inversión y tomar anual.mente cuentas a.l gobierno." 

El anterior artículo representa uno de los prime-

antecedentes del principio de legalidad que deben de cubrir 

todas las contribuciones y de acuerdo al cual, la obligación de 

contribuir queda supeditada a su establecimiento por ley. 

Continuando con el período histórico que se estudia 

pareciera que México encontraba la paz y estabilidad tan ansiadas 

gracias a que contaba con Presidente y una Constitución re-

cién promulgada, pero sigui6 época de continuas luchas inter-

nas entre federal.istas (antiguos insurgentes y l.iberal.es) y cen

tralistas (miembros del. alto el.ero, peninsulares y las clases pr~ 

vilegiadas). Al. seguir las guerras, 1a estabil.idad social. conti-

núa tambaleándose con los constantes cambios de gobernantes, así 

como con l.os consiguientes cambios de sistemas Políticos, lo que 

se ve reflejado de igual. manera en 1o que respecta l.os concep-

tos tributarios. 

d) México constitucional.ista de 1836 a l.917. 

Durante el período comprendido entre los años de 

1835 a l.840 predominó el centralismo como sistema de gobierno en 

México, lo que trajo como consecuencia l.a Guerra de Segregación 

de Texas y la invasión francesa. 

En 1836 se expidieron las Leyes Constitucional.i.,!! 

tas de la República Mexicana; en l.a Primera Ley se disponía 

cuanto a l.as obligaciones de los nacional.es: 
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''Artículo 3o.- Son obligaciones del mexicano: 

II.- Cooperar a los gastos del Estado con las contribuciones 

que establezcan las leyes y lo comprendan." 

En esta Constitución de carácter centralista no se 

tomó en cuenta la proporcionalidad de las contribuciones, aunque 

se precisa el principio de legalidad al fijar el establecimierr 

to de las contrib1~c1ones po~ medio de leyes. 

Para 1841, Antonio López de Santa Anna toma el po

der absoluto del gobierno mexicano y en 1843 la Junta Legislativa 

estatuye las Bases Orgánicas de la República Mexicana, reiterando 

en su articulo 14 como obligaci6n del mexicano, contribuir a la 

defensa y a los gastos de la Nación. 

Así mismo, estas Bases Orgánicas disponen la rela

ción contribución-gasto: 

"Artícu1o 66.- Son facu1tades de1 Congreso: 

II.- Decretar anualmente 1os gastos que se han de hacer 

e1 siguiente afio, y 1as contribuciones con que deben cubrirse." 

Es importante resa1tar que tanto en 1a Constitu

ción de 1836, como en 1as Bases de 1843, 1a contribución está 1i

gada fundamenta1mente a1 concepto de gasto; no es una obligación 

aislada, sin una fina1idad determinada, pues está condicionada al 

gasto que e1 Congreso determine. 

A 10 largo de este período de altas y bajas, todo 

aque11o que representase riqueza en e1 país, se encontraba grava-
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do¡ sól.o se han mul.tipl.icado 1as contribuciones. El.lo es el resu~ 

tado de la anarquía y 1a confusi6n de ideas en materia económico-

pol.ítica. 

Con tantas revueltas populares, hay constante 

derroche de recursos, bien por el. saqueo de riquezas, por los ga~ 

tos de los subl.evados para derrocar al gobierno, y de (~ste para 

mantenerse el poder -

Ahora los nuevos jefes imponen nuevos gravámenes, 

han abolido otros, e incluso han condonado el pago de algunos im-

puestos. El anterior es el sistema al que Manuel Yáñez hace refe-

rencia en su obra ''El problema fiscal en las distintas etapas de 

nuestra organización pol.itic~··. se5alando que: ''así es como se ha 

hecho olvidar a los ciudadanos el. deber de co:"ltribuir para l.os 

gastos púbJ.ico~.i, y se han infundido a l.as el.ases más numerosas de 

la sociedad ideas tan erróneas, como la de creer que se puede vi

vir en sociedad y disfrutar de todos l.os beneficios de la civili

zación sin contribuir para los gastos que todo gobierno, que toda 

administraci6n hace necesarios'' 17 . 

Después de numerosos golpes de Estado y sus conse-

cuentes cambios de gobierno, en 1853, Santa Anna vuelve al. poder, 

y con el apoyo de1 el.ero, del. ejército y de 1a aristocracia, se 

erige Dictador concediéndose1e e1 títu1o de Alteza Serenísima~ 

Esta dictadura 11eg6 a su fin 1a Revolución Libera1 de Ayut1a 

de 1855. Al año siguiente fue expedido e1 Estatuto orgánico prov~ 

17 Citado por CARRASCO IRIARTE, Hugo. Op. cit~ pág. 137. 
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siona1 de 1a República Mexicana, e1 que en su artícu1o 4o. dispo

nía 1as obligaciones de 1os habitantes de la República: 

"Artículo 4o.- Son obl.igaciones de los habitantes de la Rep.Q 

blica: ..• pagar los impuestos y contribuciones de toda clase, s2 

bre bienes raíces de su propiedad, y las establecidas al comercio 

e industria que ejercieren, con ~rreglo a las disposiciones y le

yes generales de la República.'' 

Bajo el nuevo gobierno liberal, en ese mismo 1856, 

redactado el Proyecto de Constitución Po~ítica, que contempla

ba en su artículo 36 la obligación tributaria: 

''Articulo 36.- Es obligación de todo mexicano: 

buir para los gastos públicos, así de la Federación 

contri-

del Est~ 

do y Municipio en que resida, de 1a manera proporcional y equi

tativa que dispongan 1as leyes.'' 

Este artículo una vez que fue discutido y aprobado 

por e1 Congreso General, pasó a ser e1 artículo 31 de 1a Constit~ 

ción Política de1 5 de febrero de 1857, dividiendo texto 

dos fracciones, consagrando en 1a segunda el deber de contribuir: 

"Artículo 31.- Es obligaci6n de todo mexicano: 

I .- .. • 

II.- Contribuir para los gastos públicos, así de 1.a Federa

ción como del. Estado y Municipio en que resida, de l.a manera pro

porcional. y equitativa que dispongan las l.eyes." 

Cabe hacer notar, que es en esta Constitución en 

l.a que por primera vez incluyeron los conceptos de proporcion~ 

lidad y equidad de las contribuciones, los que cont1núan vigentes 
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en 1a actual Constitución Mexicana. 

En 1862 el gobierno liberal vió amenazado por 

la invasión francesa, lo que es aprovechado por los conservadores 

y através de una Junta de Notables aprobaron la monarquía como 

forma de gobierno y ofrecieron la corona a Maximiliano de HabsbuE 

go, quien llegó a México en 1864 y al año siguiente, expide el E~ 

tatuto provisional del Imperio Mexicano. Este documento contenía 

respecto a las contribuciones, aspectos interesantísimos, como el 

principio de generalidad (aplicable a todos los habitantes), el 

de anualidad (temporalidad de los impuestos por un año) y el de 

legalidad (los impuestos debían establecerse mediante leyes): 

''Articulo 59.- Todos los habitantes del Imperio disfrutan de 

los derechos, garantías y están sujetos a 1as obligaciones, pago 

de impuestos y demás deberes fijados en leyes vigentes o que en 

l.o sucesivo se expidieren.•• 

"Artículo 72. - Todos los impuestos para la Hacienda del Imp~ 

rio ser4n generales y se decretarán anualmente." 

"Artícul.o 73 .- Ningún impuesto puede cobrarse sino en virtud 

de una l.ey." 

El Segundo Imperio, como l.e han llamado a este 

período los historiadores, 1.1.egó a su conclusión en 1867 erigién

dose presidente Benito Juárez, cuyo gobierno sól.o duró cuatro años 

y l.l.ega a la presidencia Sebastián Lerdo de Tejada, quien fue de

rrocado por un movimiento revolucionario de Porfirio D~az. 

A partir de esa gran victoria en 1876, D~~z gobier 

na el país a través de una dictadura que dur6 treinta y cuatro años 
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durante los cuales, gracias a la paz política impuesta por el te

rror, el progreso económico fue notable: se desarrollaron los fe-

rrocarriles, se impulsó a la industria, dieron grandes facili-

dades al capital extranjero y se inició la explotación del petró-

leo~ Además de todos los avances anteriores, y siguiendo pro-

grama financiero de muchos alcances, el porfiriato logró sortear 

la crisis y en 1895, por vez primera la historia del México i~ 

dependiente, y gracias a la acertada administración, logró prese~ 

tar al país un saldo favorable de más de un mill.ón de pesos en las 

cuentas de la Hacienda Pública. 

Paralelamente a toda esta prosperidad, se desarro

lló extraordinariamente el. latifundismo, lo que fue una de 1as ca~ 

principales para que el 20 de noviembre de 1910, Francisco I. 

Madero proclamara el Plan de San Luis, rebelándose contra la dic

tadura. 

Durante la encarnizada guerra revolucionaria, con 

todos los altibajos y cambios de poder, Venustiano Carranza ocupa 

la presidencia de1 país y convoca al Congreso que promu1gó 1a a

vanzada Constitución de Querétaro el 5 de febrero de 1917. Dicha 

Carta Magna, la que continúa vigente en la actualidad, retoma los 

conceptos de proporcionalidad y equidad de su antecesora de 1857, 

plasmándolos en la fracción IV del artículo 31 que a la letra di-

ce: 

"Artículo 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de la Federa-
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ción como del Estado y Municipio en que residan, de la manera pro

porcional y equitativa que dispongan las leyes.'' 

Este artículo consagra los principios constitucio

nales de la obligación tributaria que son: 

- Proporcionalidad y equidad, que significa que las contrib~ 

cienes sean justas. 

- Legalidad, esto es que toda contribución debe establecerse 

por una ley. 

- Destino~ toda contribución se destina, exclusivamente al 

gasto público. 
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Contribución, tributo, impuesto y cualesquiera otro 

concepto, que de acuerdo con el. Diccionario de l.a Real Academia de 

la Lengua Española 18 , sea empleado como sinónimo de los anterio-

res, todos en esencia se refieren a la más importante clase de i~ 

gresos del Estado, mediante los cual.es, el ente estatal se provee 

de los recursos necesarios para lus cargas y atenciones públicas. 

Todo lo anterior es con respecto al l.enguaje común, 

al entender de la gente en general. 

Por lo que respecta a la ciencia jurídica, dentro 

de la terminología tributaria es muy importante distinguir los s~ 

guientes conceptos: contribuciones, tributos e impuestos. 

La doctrina, que es el conjunto de interpretaciones 

que rea..lizan los estudiosos del. Derecho, en cuanto a sus preceptos 

y normas, con relación a 1as contribuciones, establ.ece que 1a Con~ 

titución Política de 1os Estados Unidos Mexicanos, en su artícul.o 

31., fracción IV, a.1 habl.ar de la ob.1i.9ación de contribuir al. gasto 

públ..ico, se refiere al término contribuciones, el cual tiene un 

sentido genérico que comprende a todos .1os ingresos que el. Estado 

obtiene como Fisco, con la finalidad de sufragar los gastos públ~ 

cos. En ese orden de ideas, las contribuciones se pueden definir 

en los siguientes términos: toda cantidad en dinero o especie 

que por disposición de la ley el. Estado recibe, por vía originaria 

o derivada para cubrir el gasto público. 

De l.a definición anterior y de acuerdo a los trat~ 

18 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Español.a. Edito
rial. Espasa Cal.pe. Mexico, .1995. 
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distas, las contribuciones tienen las siguientes características: 

- Se tratan de prestaciones en dinero y excepcionalmente, 

los casos que la ley señal.a, en especie. 

- De acuerdo al principio "nuJ.l.um tributum sine lege•• la fue.!l 

te de la obligación es la ley misma: en ésta establece un pres~ 

puesto con el que debe coincidir un hecho de la vida real para que 

obligatorio el pago de la contribución. 

- Los sujetos de la relación tributaria son: el sujeto activo 

es el. Estado como fisco quien en ejercicio de su poder de imperio 

exige la prestación, y el sujeto pasivo es el. contribuyente obl.ig~ 

do tributar. 

- Deben ser justas de acuerdo a los principios consagrados en 

el. artículo 31, fracción IV de la Constitución, los que establecen 

que las contribuciones deben ser proporcionales a l:as posibilidades 

de los contribuyentes y equitativas para todos Íos sujetos eni9ua~ 

dad de condiciones. 

- Su destino son los gastos públicos; las contribuciones re

presentan los recursos mediante los cuales el Estado puede llevar 

a cabo las actividades que le competen. 

De las muchas contribuciones que la ley establece, 

deben distinguirse a aquellas cuyo pago es forzoso, de las que ca

de dicha característica. Del anterior juicio se desprende la 

connotación de tributo. 

Tanto en su sentido etimológico, como en el histó

rico, el término tributo lleva implícito un sentido de obligatori~ 

dad ineludible. Etimológicamente, el vocablo tributo viene del té~ 
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mino tributum, que a su vez deriva de1 verbo 1atino tributare que 

significa entrega del vasa11o a1 señor o el súbdito a1 Estado, de 

cierta cantidad de dinero o en especie, como acto de sumisión, gr.§!_ 

titud o respeto. 

En cuanto al. origen histórico, el. tributo 1a 

cantidad en dinero o en especie que obligatoriamente el vencido t~ 

nía que entregar al. vencedor. La obl.igatoriedad del. tributo no fue 

solamente en el aspecto bél.ico, sino también en materia religiosa¡ 

el tributo era ofrendado por el hombre a sus dioses. 

De lo anterior se desprende que hay contribuciones 

tributarias, es decir las de pago forzoso, de las que derivan 

las obligaciones ex-lcge, las cuales constituirán los créditos fi~ 

cales, que en su caso serán exigib1es mediante e1procedimiento a~ 

ministrativo de ejecución. Como ejemplos de este tipo de contrib~ 

cienes están l.os impuestos, 1as aportaciones de seguridad socia1, 

1as contribuciones de mejoras y l.os derechos. 

Siguiendo e1 mismo criterio, l.ascontribuciones que 

de pago forzoso se distinguen de las anteriores, en virtud 

de que se originan no por mandato de l.a 1ey, sino mediante una m~ 

nifestación de voluntad: ta1 es el caso de 1os productos que al. no 

constituir créditos fiscales, no son exigibl.es coactivamente. 

Final.mente, por lo que respecta a los impuestos é~ 

tos son l.a más importante especie de l.as contribuciones. Giannini 

afirma que el impuesto es .. l.a prestación pecuniaria que e1 Estado 

u otro ente público tiene el. derecho de exigir en virtud de su P2 

testad de imperio originaria o derivada, en 1os casos, en 1a med~ 
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da y en e1 modo estab1ec~do en 1a 1ey" 19 

En suma, los impuestos son pura y simplemente una 

prestación, sea directa o disimulada que el poder público exige de 

los ciudadanos para subvenir a los gastos del gobierno, sin que de 

ninguna manera le corresporlda contraprestaci6n alguna. 

Ahora bieD, dentro de la ciencia de las finanzas es 

común encontrar, tantas clasificaciones de los tributos, como aut2 

res de la materia. Es por ello que para evitar la difícil tarea 

de encontrar la clasificación que pudiera considerarse la más com-

pleta de todas las que existen, se estudiará en este segundo capi

tulo, la más útil y práctica dentro del sistema tributario mexica-

no, esta es la clasificación legal, es decir aquella que se encueE 

tra contenida en el Código Fiscal de la Federación. 

1.- Artícu1o 2o. del Código Fiscal de la Federación. 

E1 citado precepto en estudio establece: 

"Artículo 2o.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, 

aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y der~ 

ches, 1as que se definen de la siguiente manera: 

Este artículo comprende las contribuciones tribut~ 

rias, es decir aquellas cuyo pago es forzoso en virtud de la pote~ 

tad de imperio del Estado de acuerdo lo establecido en las le-

yes, y que pueden ser exigidas através de1 procedimiento adminis-

trativo de ejecución. 

19 Citado por GARZA, Sergio Francisco De la. Derecho financiero 
xicano. Editorial Porrúa, S.A. México, 1980. pag. 344. 
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a) Impuestos. 

Considerados como 1os tributos más importantes, los 

impuestos son definidos por el. Código Fiscal. de l.a Federación de 31. 

de diciembre de 1981, en su artículo 2o. fracción I en los siguie~ 

tes términos: 

"Articulo 2o.- Las contribuciones se clasifican en impuestos 

las que se definen de 1.a siguiente manera: 

I.- Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que 

deben pagar las personas físicas y moral.es que se encuentren en la 

situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que di~ 

tintas de 1.as señaladas en las fracciones II, III y IV de este ar-

tícul.o." 

La anterior no puede considerarse propiamente como 

una definición de impuestos, ya que en su primera parte dispone la 

obligatoriedad para 1as personas físicas y mora1es cuya situación 

jurídica o de hecho coincida con 1a de1 precepto 1ega1, siendo 1as 

anteriores, características de 1as contribuciones en genera1, y no 

determina 1as particu1aridades de1 impuesto. Además, en la parte 

fina1 de 1a definición, só1o distingue a1 impuesto por exc1usi6n 

de 1as otras contribuciones señal.adas en 1as fracciones siguientes 

del. artícu1o. 

Ante 1a deficiente definición l.egal. de impuestos,y 

con el. único fin de distinguir a éstos de 1as otras contribuciones 

necesario, recurrir a definiciones doctrinarias: 

De l.a Garza manifiesta: º'E.l impuesto es una prestación tri.b.!:! 

taria obl.igatoria ex l.ege, cuyo presupuesto de hecho no es una ac-



44 

tividad del Estado referida al obligado y destinada 

gastos p6blicos.'' 20 

cubrir los 

Eheberg por parte sostiene: ''Los impuestos son prestacio-

nes, hoy por lo regular en dinero1 al Estado y demás entidades de 

derecho público, que las mismas reclaman, en virtud de poder 

coactivo, en forma y cuantía determinadas unilateralmente y sin 

contraprestación especial, con el fin de satisfacer las necesida

des colectivas.'' 21 

Gastón Jéze 22 no define al impuesto, sino que enumera sus 

características: 

la. Es una prestación de valores pecuniarios, normalmente es 

una suma de dinero y no servicios personales. 

2a. La prestación del individuo no es seguida por una contr~ 

prestación del Estado. 

3a. El constreñimiento jurídico. El impuesto es esencia1men-

te un pago forzado. 

4a. Se establece según reglas fijas. 

Sa. Se destina a gastos de interés genera1. 

6a. Es debido exc1usivamente por e1 hecho de que 1os indivi

duos forman parte de una comunidad política organizada. 

El Código Fiscal de la Federación de 30 de diciem

bre de 1938, definia en su ••Articulo 2o.- Son impuestos las pres-

2 º Ibidem. pág. 348. 

21 Citado por FLORES ZAVALA, Ernesto. Op. cit. pág. 35. 

22 Ibídem. pág. 36. 
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taciones en dinero o en especie, que el Estado fija uni1atera1me~ 

te y con carácter de obligatorio a todos aque11os individuos cuya 

situación coincida con la que la ley señala como hecho generador 

del cr&dito fiscal.'' 

Algunas definiciones del derecho comparado, es de

cir, las que se encuentran pl.asmadas en las legisl.aciones de otros 

países, y que puede ser interesante conocerlas son: 

Ordenamiento Fiscal. Alemás: "Los impuestos son prestaciones 

dinero, instantáneas o periódicas, que no representan la retr~ 

bución de un servicio especial. prestado por una entidad pública, 

y son exigidos para procurar ingresos, todos aquellos a cuyo 

respecto se verifique el presupuesto de hecho al cual la ley vin

cula e1 deber de prestación.'' 

Ley Genera1 Tributaria de España: "Son impuestos 1os tribu

tos exigidos sin contraprestación cuyo hecho imPonib1e está cons

tituido por negocios, actos o hechos de natura1eza jurídica o ecE 

nómica, que ponen de manifiesto 1a capacidad contributiva de1 su

jeto pasivo, como consecuencia de 1a posesión de un patrimonio, 1a 

circu1aci6n de 1os bienes o 1a adquisici6n o gasto de 1a renta." 

De todas 1as definiciones anteriores, se despren-

den ciertos caracteres distintivos de 1os impuestos: 

Es una prestación. Esta es 1a característica princípa1 de1 

impuesto: 1o identifica en cuanto a que por 1a cantidad que e1 9E 

bernado entera a 1a Hacienda Púb1ica, no recibirá ninguna contra

prestación en forma directa e inmediata, ya que 1os impuestos se 

destinan a1 sostenimiento de 1os servicios púb1icos indivisib1es, 
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es decir. aque11os en 1os que no puede precisarse que persona se 

beneficia más que otras con 1a prestación de ta1 servicio. 

En dinero o en especie. En 1a actual.idad, comúnmente se pagan 

dinero por l.a facilidad que proporciona el. sistema monetario, 

aunque en ocasiones excepcional.es, el pago puede ser en especie; 

por ejempl.o, en cuanto a l.a producción de metal.es preciosos, la 

Legislación Minera señala que el impuesto se paga precisamente e~ 

tregando parte del metal. respectivo; de esta forma el contribuye~ 

te cumple con su obligación de pagar impuestos, y el Estado tiene 

el control. de calidad en la producción de los mineral.es. 

Es fijado unilateral.mente por el Estado. Como autoridad y 1~ 

mitado por sus propias l.eyes, el Estado en ejercicio de su poder 

de imperio, tiene la facultad de establecer 1os impuestos que 1os 

gobernados deben de pagar, sin que exista un acuerdo previo entre 

1os sujetos de1 impuesto, o que éstos manifiesten su conformidad. 

Es de carácter obligatorio. Así como el Estado impone e1 pa

go de impuestos sin el consentimiento de los particu1ares, éstos 

tampoco tienen opción en cuanto al cumplimiento, ya que dado e1 

caso de que dejen de efectuar el pago de sus impuestos, e1 Estado 

cuenta con los medios necesarios para obtener e1 pago de1 crédito 

por medio de la facultad económico-coactiva, y además para sanci~ 

nar a los incumplidos. 

Sujeto pasivo. Son aquellos sujetos cuya situación coincida 

con el hecho generador del crédito fiscal que señala la ley. E1 

hecho generador del crédito fiscal lo es la situación de hecho o 

de derecho que dá nacimiento al crédito fiscal: es aque1la activ~ 
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dad que se encuentra gravada por la ley. Es así que e1 crédito fi~ 

cal nace en cuanto se materializa la hipótesis legal. 

Destino. Es cubrir los gastos públicos. Este es uno de los e

lementos esenciales de todas las contribuciones de acuerdo al 

tícu1o 31 fracción IV constitucional. Los impuestos están destina

dos a sostener los servicios públicos generales, indivisibles, de 

aprovechamiento general, que son aquellas actividades que el Esta-

do realiza como autoridad para el cumplimiento de fines. 

Algunos ejemplos de impuestos del actual sistema 

tributario mexicano y de acuerdo a la Ley de Ingresos de la Feder~ 

ción para el ejercicio fiscal de 1997 son: 

- Impuesto sobre la renta (ISR), grava los ingresos efect~ 

vo, en especie o en crédito que modifiquen el patrimonio de 1os 9.Q. 

bernados-contribuyentes, provenientes de productos o rendimientos, 

bien sean del capital, del trabajo o de la combinación de ambos, 

que perciban tanto 1as personas físicas como morales, nacionales o 

extranjeras. 

- Impuesto al valor agregado (IVA), las personas físicas y_m.Q. 

rales que enajenen bienes, presten servicios independientes, otor

guen e1 uso o goce temporal de bienes o que importen, bienes se~ 

vicios, tienen 1a obligación de trasladar el impuesto al va1or a

gregado, para que finalmente sea pagado por el comprador, ya que 

este impuesto gr~va el consumo de bienes y servicios. 

- Impuesto a1 activo de las empresas CIA), a este impuesto e§_ 

tán sujetos aquellos contribuyentes que rea1icen actividades empr~ 

saria1es y que no produzcan utilidades gravab1es para .el impuesto 
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sobre l.a renta. El. objeto gravabl.e del impuesto al. activo l.o es el. 

conjunto de bienes tangibles utilizados por l.os contribuyentes p~ 

ra realizar sus actividades y que se demeriten por el. uso o por el 

simple transcurso del. tiempo, y que no tengan como final.idad ser 

enajenados dentro del. curso normal. de operaciones. 

b) Aportaciones de seguridad social.. 

Est~s contribuciones no existían como tal.es en l.os 

Códigos Fiscal.es de 1938 y 1967; no es sino hasta el. Código Fiscal. 

de la Federación de 1.981., cuando el legislador las incl.uye en el. r.!:!, 

bro de las contribuciones. Al igual que los impuestos, estas apoE 

taciones también son muy conocidas y bien identificadas por los 

contribuyentes, en especial por 1.as el.ases trabajadoras. 

La definición lega1 de esta contribución está cont~ 

nida en la fracc~ón II del artículo en estudioi 

"Artículo 2o.- Las contribuciones se c1asifican en ••• aport~ 

cienes de seguridad social, ..• las que definen de 1a siguiente 

II.- Aportaciones de seguridad social las contribuciones 

establecidas en ley a cargo de personas que son sustituidas por el 

Estado en el cumplimiento de las obligaciones fijadas por la ley 

en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien 

forma especial por servicios de seguridad social proporciona

dos por el. mismo Estado .. " 

Y en el penúltimo párrafo del mismo artículo cent~ 

núa diciendo: 
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"Cuando sean organismos descentralizados 1os que proporcionen 

1a seguridad social a que hace mención la fracción II, las contr~ 

buciones correspondientes tendrán la naturaleza de aportaciones 

de seguridad social.." 

El. Derecho social. ha establecido que es obligación 

de los patrones proporcionar seguridad social a sus trabajadores: 

vivienda digna, asistencia médica, educación, recreación, etcéte-

ra. Dicha obligación se encuentra consagrada 

Política vigente, que en diversas fracciones de 

señal.a: 

''Artículo 123.- . 

1a Constitución 

artículo 123 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, ar

tesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo: 

XII. - Toda empresa agrícola, industrial., minera o de cua1quier 

otra el.ase de trabajo, estará obl.igada, según l.o determinen l.as 

l.eyes regl.amentarias, a proporcionar a l.os trabajadores habitaci2 

nes cómodas e higiénicas. Esta obl.igación se cumpl.irá mediante a

portaciones que l.as empresas hagan a un fondo nacional.. de 1a vi-

vienda a fin de constituir depósitos favor de sus trabajadores 

y establ.ecer sistema de financiamiento que permita otorgar 

éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad 

tal.es habitaciones. 

Además, en esos mismos centros de trabajo, cuando su pobl.a

ción exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse un espa-
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cio de terreno, que no será menor de cinco mil. metros cuadrados, 

para e1 estab1ecimiento de mercados púb1icos, instalación de edi

ficios destinados a los servicios municipales y centros recreati-

vos. 

XXIX.- Es de utilidad públ.ica la Ley del. Seguro Socia]. y ell.a 

comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación 

involuntaria del. trabajo, de enfermedades y accidentes, de servi

cios de guardería y cual.quier otro encaminado a la protección y 

bienestar de 1.os trabajadores, campesinos, no asalariados y otros 

sectores sociales y sus famil.iares. 

B. Entre 1.os Poderes de la Unión, el. Gobierno del Distrito 

Federal. y sus trabajadores: 

XI. La seguridad social se organizará conforme a J.as siguie~ 

tes bases mínimas: 

a) Cubrirá 1os accidentes y enfermedades profesiona1es; 1as 

enfermedades no profesiona1es y maternidad; y 1a jubi1ación. 1a i!!, 

va1idez. vejez y muerte. 

d) Los fami1iares de 1os trabajadores tendrán derecho a asi~ 

tencia médica y medicinas. 

termine l.a 1ey ••• " 

l.os casos y en l.a proporción que d2 

""Las aportaciones de seguridad socia1 son contrib:!:!_ 

cienes establecidas por 1a 1ey a carqo de personas ob1igadas a P.!!; 
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gar las cuotas (patrones y beneficiarios) para e1 cumplimiento de 

1a seguridad social, 1a cua1 está a cargo de entidades o depende~ 

cias púb1icas federales 1ocales y de organismos descentraliza-

dos y tiene por finalidad garantizar el derecho humano a la salud, 

la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia 

y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual 

y colectivo.'' 23 

De acuerdo a la Constitución y a la definición an-

terior, primera instancia son los patrones los que están obli-

gados a prestar la seguridad social a los trabajadores, pero ante 

la dificultad incertidumbre de que así se cumpla, el Estado, Pe 
asegurarse del cumplimiento de esta garantía social, crea org~ 

nismos sustitutos para que proporcionen tales servicios, como es 

el caso de1 Instituto Mexicano del Seguro Socia1 (I.M.S.S.), de1 

Instituto de Seguridad y Servicios Socia1es de los Trabajadores 

del Estado (I.S.S.S.T.E.>~ y del Instituto de Seguridad Socia1 p~ 

ralas Fuerzas Armadas Mexicanas (I.S.S.F.A.M.). 

En atención al Derecho social, e1 Estado se en 

la obligación de proteger a la fuerza productiva de1 país, por lo 

que impone el pago de las aportaciones de seguridad social. las 

que destinan a proporcionar la seguridad social de 1os trabaj~ 

dores, que no es una actividad propia del Estado, pero dada su im 
portancia, se desarrolla en forma paralela a la prestación de los 

servicios públicos. 

23 ACOSTA ROMERO, Miguel. Segundo curso de Derecho Administrativo. 
Editoria1 Porrúa, S.A. Mexico, 1993. pag. 403. 
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En 1a Doctrina, las aportaciones de seguridad 

cia1 son denominadas como contribuciones parafisca1es, y para que 

consideradas como tales deben de revestir 1as siguientes 

racterísticas: 

- Prestación obligatoria por disposición de la ley, es deteE 

minada por e.l organismo, sin acuerdo de los obligados, en virtud 

de que trata de un organismo público descentralizado con pers2 

nalidad y patrimonio propios. 

- Es distinta de las figuras tributarias generalmente recon2 

cidas! impuestos, derechos y contribuciones especiales. 

- Son a favor de organismos públicos descentralizados o des-

concentrados, sociedades de participación estatal, organizaciones 

gremiales, profesionales sindicales. 

Respecto al empleo del término paraf iscalidad. Ra-

món Valdés Costa. comenta que "a nuestro juicio 1a expresión 

pardfiscaJ.idad ... es gramaticalmente correcta. ya que con ella 

se estaría denominando una actividad financiera lateral a 1a de1 

Estado, lo que evidentemente responde a J.a realidad. Estamos fre~ 

te a una actividad financiera que no es de Estado. pero tampoco 

privada. ya que cumple fines generales, previstos frecuenteme~ 

te en las Constituciones y está organizada libre y unilateralmen

te por el Estado'' 24 • 

A diferencia de los impuestos. e1 Código Fiscal de 

la Federación si dá una definición de las aportaciones de seguri-

24 Citado por GARZA. Sergio Francisco De la. Op. cit. pág. 349. 
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dad social, y de acuerdo a dicha definición, esta contribución 

cuenta con elementos característicos, que la distinguen del resto 

de los tributos: 

Es una prestación en dinero, al igual que los impuestos 

trata de una prestación ya que al efectuar el pago, e1 contribu

yente lo hace sin recibir prestación alguna en forma directa e i~ 

mediata; ·por ejemplo, muchos individuos que realizan aporta-

cienes de seguro social, no llegan a necesitar de la atención de 

dichos servicios, independientemente de ello, tienen J.a obligación 

de efectuar sus aportaciones. Es en dinero en virtud de la varie

dad de actividades que real.izan los organismos, l.o más útil. y prá~ 

tico es el empleo de dinero para sufragar los gastos, pues ya ha 

quedado atrás el intercambio de productos para que 1a aportación 

pudiese realizarse en especie. 

Es una obligación derivada de la Ley. Oictta contribución de

riva de la obligación que establecen las 1eyes: Constitución, Có

digo Fiscal de ia Federación, y las 1eyes especiales respectivas: 

Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social, Ley del Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda. 

Sujeto pasivo. Son las personas que son sustituidas por el 

Estado en el cumplimiento de las obligaciones fijadas por la ley 

en materia de seguridad social, es decir los patrones, o bien, a-

quellos que se benefician los servicios sociales que propor-

ciona el Estado y que son los mismos trabajadores. 

Destino. Como organismos púb1icos descentralizados, y de 

cuerdo a la ley que creó cada entidad, cuentan con personalidad Y. 
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patrimonio propios, es por e11o que las aportaciones se enteran al 

Instituto respectivo al que está afiliado e1 sujeto pasivo, para 

constituir el patrimonio propio del organismo y así esté en cond~ 

cienes de prestar el servicio social para el que fue creado. 

Los tres ejemplos característicos de este tipo de 

contribuciones señalados por la Ley de Ingresos de la Federación 

de 1997 son: 

- Cuota para el Seguro Social a cargo de patrones y trabaja

dores. De acuerdo a la Ley del Seguro Social, el Instituto otorga 

a sus afiliados seguros de riesgo de trabajo, de enfermedades y 

maternidad, de invalidez, vejez, cesantía de edad avanzada y mueE 

te, guarderías. Los patrones están obligados a pagar íntegramente 

la cuota señalada, cuando el trabajador perciba el salario mínimo¡ 

si el trabajador percibe como salario más del mínimo, entonces el 

patrón únicamente tiene el carácter de retenedor de las cuotas 

que descuenta al trabajador. 

- Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

para los Trabajadores del Estado a cargo de los citados trabajad2 

res, la seguridad social de los trabajadores del Gobierno otorga 

las siguientes prestaciones: Medicina preventiva, seguro de enfeE 

medad y maternidad, de riesgo de trabajo, jubilación, invalidez, 

muerte, arrendamiento o venta de habitaciones, servicios turísti

cos, funerarios y promociones culturales. Según lo dispone la ley 

respectiva, los trabajadores incorporados deben cubrir una cuota 

fija del 8% de su sueldo base que disfrute, y las dependencias p~ 

blicas cubrirán aportaciones al equivalente del 17.75% del sueldo 
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básico de 1os trabajadores. 

- Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para l.as FueE 

zas Armadas Mexicanas a cargo de los militares. Los miembros del 

Ejército y de la Marina, gozan de los haberes de retiro, pensio

nes, compensaciones, ayuda para gastos de sepel.io, fondo de ahorro 

y seguro de vida, venta y arrendamiento de casas, centros de ser

vicio, casa hogar para retirados, servicio funerario y médico. El 

patrimonio del Instituto lo constituyen las cuotas que aportan m~ 

litares y sus familiares derechohabientes, así como aportaciones 

del Gobierno Federal para prestaciones específicas. 

e) Contribuciones de mejoras. 

También conocidas como constribuciones especial.es 

esta figura tributaria es intermediaria entre l.os impuestos y 1os 

derechos. 

La definición legal. de estas contribuciones es: 

''Art~cul.o 2o.- Las contribuciones se clasifican en ••• con

tri.buciones de mejoras, • • • 1as que se defi.nen de 1.it siguiente 

manera: 

I.:tI. - contribuciones de mejoras son 1.as establ.ecidas en l.ey a 

cargo de personas físicas y moral.es que se beneficien de manera 

directa por obras públ.icas." 

Como su nombre l.o indica, se trata de una contrib~ 

ci6n que es pagada por quien recibe un beneficio directo; es·~ex

pl.icada por l.a ciencia de 1.as finanzas como flel. principio de ben~ 

ficio" que Giannini expone de l.a siguiente manera: 
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"a veces e1 Estado, al dar satisfacción una necesidad pú-

b1ica, al propio tiempo que provee al interés general de todos 1os 

ciudadanos, proporciona, por la propia índole de 1as cosas, una u-

tilidad particular a quienes encuentran en situación es pe-

cia1 respecto a la satisfacci6n de 1a necesidad. Asi, en e1 caso 

de 1a apertura o del arreglo de una arteria urbana, al propio tie~ 

po que se consigue una mejora los medios de comunicación y en la 

estética de la ciudad, que es lo que se pretende al. realizar la o-

bra pública cuestión, se produce necesariamente una ventaja es-

pecial. para los propietarios de l.os inmuebles que confinan con la 

nueva vía. • Como la satisfacción de la necesidad pública no só-

lo produce un beneficio para toda la masa de ciudadanos sino que se 

traduce además en una especia1 utilidad para a1qunos de ellos, da-

da la situación especial en que se encuentran, es justo que una Pª!:. 

te de1 gasto sea soportada por éstos últimos en proporción a 1a. e~ 

pecia1 ventaja que aquél les depara. Esta forma de ob1iqación tri-

butaria toma e1 nombre de contribución o tributo especial." 25 

El origen de esta contribución está en teoría 

que los economistas han titul.ado "Teoría del incremento no ganado 

o plusvalía" que justifica el cobro de las contribuciones de mejo

ras a1 señalar que hay particulares que obtienen un inmueble ba-

jo precio en zonas que aún no cuentan con servicios públicos¡ el 

Estado urbaniza dichas áreas proporcionando los servicios necesa

rios y en consecuencia, el valor de 1os inmuebles de esa área se 

25 Citado por QUINTANA VALTIERRA, Jesús y ROJAS YAÑEZ, Jorge. ~ 
recho tributario mexicano. Editorial Trillas. México, 1991. 
pag. 68. 
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incrementa, por lo que 1os beneficiados en forma directa, es de-

cir, 1os propietarios de l.os inmuebles, deben pagar una contribu-

ción al. Estado por el beneficio que reciben con l.a realización de 

las obras públicas. 

Algunos tratadistas definen las contribuciones de 

mejoras de la siguiente manera: 

Marga.in Manatou afirma: "Es l.a prestación que 1.os particul.a-

res pagan obligatoriamente al Estado, como contribución a los ga~ 

tos que ocasionó la realizaci6n de una obra o la prestación de un 

servicio públ.ico de interés general, que los benefició o beneficia 

forma especifica.•• 26 

Quintana y Rojas manifiestan: "Es una prestación en dinero en 

virtud de la cual el. contribuyente obtiene un beneficio especia1, 

al. verse incrementado el. val.or de un bien inmuebl.e de su propie

dad,. como consecuencia de l.a real.ización de una obra públ.ica."" 27 

De l.a Garza sostiene: "Prestación en dinero l.egal.mente ob1i

gator ia a cargo de aquel.l.as personas que reciben un beneficio PªE 

ticul.ar producido por l.a ejecución de una obra públ.ica o que pro

vocan un gasto públ.ico especial. con motivo de l.a real.ización de 

una actividad determinada, general.mente económica .. " 28 

En el. Derecho comparado, al.guans l.egisl.acionea que 

contempl.an esta figura tributaria son: 

26 MARGAIN MANATOU, Emil.io. Introducción al. estudio del. Derecho 
tributario mexicano .. Editorial. Porrua, S.A. Mexico, l.990. pag. 
122. 

27 QUINTANA VALTIERRA,. Jesús y ROJAS YAÑEZ, Jorge. Op~ cit .. páq. 69 

28 GARZA, Sergio Francisco De l.a .. Op. cit. pág. 328. 
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Ley General Tributaria Española: 

''ArtXculo 26.- Contribuciones especiales son aquellos tribu

tos cuyo hecho imponible consiste en la obtención por e1 sujeto 

pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes, c2 

mo consecuencia de la realización de obras públicas o del establ~ 

cimiento o ampliaci6n de servicios pGblicos.'' 

Código Tributario del Uruguay: 

''ArtXculo 13.- Contribución especial es el tributo cuyo pre-

supuesto de hecho se carcateriza por un beneficio econ6mico parti 

cular proporcionado al contribuyente por la rea1izac.i.ón de obras 

públicas o de actividades estatales; su producto no debe tener un 

destino ajeno a la financiación de las obras o actividades corre~ 

pendientes." 

C6digo Tributario para América Latina: 

.. La contribución de mejora es l..a instituida para costear l..a 

obra pública que produce una valorización inmobiliaria y tiene e~ 

mo límite total el gasto realizado y como límite individual.. el i~ 

cremento de valor del.. bien deneficiado. •• 

En México, la imposición de este tributo se inició 

con las l.egislaciones local.es, por ejemplo, de acuerdo a l..a Ley de 

Hacienda del. Departamento del. Distr.i.to Federal. 29 , los propieta

rios de bienes inmuebles están obligados a cooperar para la ejecE 

ción de obras públicas como redes de agua potable, atarjeas, ban

quetas, pavimento, al..umbrado públ..ico, etcétera. 

29 Derogada- A partir de 1995, las contribuciones de mejoras 
regul.adas por el.. Código Financiero del. Distrito Federal... 

son 
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Actual.mente, 1as contribuciones de mejoras también 

materia federal. al. ser contempladas por el. artíc~ 

1o 2o. Fracción III y comprendidas dentro del. Presupuesto de Ingr~ 

sos de 1a Federación. 

La difusión de este tributo se ha debido a la ''TeQ 

ría de 1a recuperación del costo de obras públ.icas" ya que con l.as 

contribuciones de mejoras, la pretensión del fisco no es cobrar l.a 

plusvalía, es decir, el beneficio directo económico que reciben 

l.os propietarios de los inmuebles, sino recuperar el. costo de la 

obra real.izada. 

Como caracteres distintivos de esta contribución 

están los siguientes: 

Es una prestación en dinero, se trata de una prestación 

virtud de que el propietario del. inmueble no percibe a1gún ingre

so patrimonial., el. beneficio especial. es el. incremento del. val.ar 

del. bien inmuebl.e de su propiedad, como consecuencia de l.a rea1i

zación de una obra públ.ica. 

E.L hecho generador es 1a real.ización de una obra públ.ica a 

cargo del. Estado, l.o que produce un aumento de va1or de l.as propi.!§!. 

dades vecinas a la obra. Ese beneficio debe de ser de carácter i~ 

dividual. y subjetivo' l.a pl.usval.ía de 1a propiedad el. l.í.mite 

del. tributo para cada contribuyente, y el costo de l.a obra es el. 

l.~rnite de l.a recaudación total.. 

El. sujeto pasivo l.o es el. propietario de.1 inrnuebl.e ubicado 

en l.as inmediaciones de 1a obra, que experimenta una particular 

ventaja económica como consecuencia de l.a realización de l.a obra 
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púb1ica; ya que, aunque no reciben un servicio individualizado, sí 

se benefician directamente por un servicio general. ''se paga 

por el.. beneficio específico que determinadas personas reciben con 

motivo de la prestación de ese servicio (obra o servicie púb.l.ico 

de inter~s general}.'' 3 o 

Se afectan al manejo de fondos especiales para obras concr~ 

tas y el total. de .la recaudación "no debe de exceder del.. costo de 

la obra que se construye. Este costo distribuye, la mayor 

parte de los casos, en forma de derrama entre los propietarios de 

los predios benefic1ados'' 31 

En opinión generalizada, los tratadistas apoyan la 

tesis de que las contribuciones de mejoras no deben cobrarse en t~ 

dos los casos en que se realicen obras públicas, ello en virtud de 

que en algunas ocasiones, 1as obras son de enormes magnitudes, e1 

beneficio es general para toda la sociedad y además su costo es a~ 

t!simo, por 10 que no puede derramarse éste sobre los contribuyen-

tes: un ejemplo de ello en México, son las construcciones del via

ducto y de las líneas del metro. 

Tampoco deben de cobrarse, a juicio de los tratadi~ 

tas, en los casos en que la obra con su explotaci6n, sea posible 

recuperar la inversión realizada, por ejemplo las carreteras. 

En virtud de que las obras públicas las realiza 1a 

Administración Pública Centralizada, bien a nivel federal, estatal 

3 o MARGAIN MANATOU, Emilio. Op. cit. pág 121. 

31 GARZA, Sergio Francisco De la. Op. cit. pág. 339. 
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o municipal., l.as contribuciones de mejoras se encuentran regul.adas 

por l.as l.eyes de cada nivel, y de acuerdo a l.a Ley de Ingresos de 

l.a Federación de l.997, por este concepto se señalan l.as contribu

ciones de mejoras por obras públ.icas de infraestructura hidráuli

ca, bien sea para l.a construcción de redes para el. suministro de 

agua potable, o para el desalojo de las aguas negras. 

d) Derechos. 

Estas contribuciones ocupan el. segundo l.ugar de i~ 

portancia, después de los impuestos, en la gran mayoría de l.as 1~ 

gisl.aciones en el. mundo, esto debido a que constituyen una recaud~ 

ción de fuertes sumas de dinero que resarcen las erogaciones de l.a 

prestación de servicios sobre l.os que ejerce un monopol.io la Ad.m~ 

nistración Pública Central.izada, o bien, auxilian a ésta ú1tima en 

el. sostenimiento de servicios púb1icos general.es que con el. cará~ 

ter de particul.ares puede prestar en un momento dado. 

En México, anteriormente a 1982, l.a recaudación de 

derechos no tenía l.a importancia actual: con la publicación de la 

Ley Federal. de Derechos de 31. de diciembre de 1.981, l.1ega a su fin 

la práctica viciosa de cobrar los denominados ingresos no tribut~ 

rios que establecían mediante acuerdos los Secretarios y Subsecr~ 

tarios de Estado. 

El. artículo 2o. del. Código Fiscal. vigente def.ine en 

l.a fracción IV a los derechos: 

"Artículo 2o.- Las contribuciones se cl.asifican en~ •• y der!!_ 

chos, l.as que se definen de l.a siguiente manera: 
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IV.- Derechos son las contribuciones establecidas en ley por 

e1 uso o aprovechamiento de los bienes del dominio públ.ico de l.a 

Nación, así como por recibir servicios que presta el. Estado en sus 

funciones de derecho público, excepto cuando se presten por org~ 

nismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en éste 

úl.timo caso, trate de contraprestaciones que no se encuentren 

previstas en la Ley Federal de Derechos. También son derechos las 

contribuciones a cargo de los organismos públicos descentral.izados 

por prestar servicios püblicos del Estado.•• 

Los derechos, también son denominados por los tra-

tadistas como tasas o taxas; aunque en las legislaciones tributa-

rias mexicanas, predomina e1 término derechos, siendo 1a única en 

emp1ear el término tasa 1a Ley de Industria Eléctrica. 

Hecha 1 a ac l.aración anterior, al.gunos conceptos de 

derechos o tasas, proporcionados por loo tratadistas, son los si-

guientes: 

Margain Manatou a.severa: "Prestación señal.ada por l.ey y exi-

gida por l.a administración activa, en pago de servicios adminis

trativos particulares.'' 32 

Giannini los define como: "Prestación pecuniaria debida a un 

ente públ.ico, en virtud de una forma legal, y en la medida que en 

ésta se establezca por medio de una actividad del. propio ente que 

afecta de modo particular al obligado." 33 

32 MARGAIN MANATOU, Emilio. Op. cit. pág. 115. 

33 Citado por QUINTANA VALTIERRA, Jesús y ROJAS YAÑEZ, Jorge • .Qe.:_ 
cit. pág. 67. 
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De la Garza sostiene: "Contraprestación en dinero obliga to-

riamente establecida por 1a ley a cargo de quienes usan servicios 

inherentes al Estado prestados por la Administración pública. Es-

tá destinado a sostener el servicio correspondiente y será fijado 

en cuantía necesaria para cubrir el costo del servicio.'' 34 

En el Derecho comparado es donde se emplea el tér

mino de tasa; por ejemplo, en el Código Tributario para América 

Latina, así como en el Código Tributario del Uruguay, éste último 

establece lo siguiente: 

"Artículo 12. - Tasa es el tributo cuyo presupuesto de hecho 

se caracteriza por una actividad jurídica específica del Estado h.!!_ 

cia el contribuyente; su producto no debe de tener un destino aj~ 

no a1 servicio público correspondiente y guardará una razonab1e 

equivalencia con las necesidades de1 mismo." 

De acuerdo a la doctrina y a 1a • 1ey, 1os derechos 

cuentan con determinadas características, de 1as que pueden seña-

1arse las siguientes: 

Consiste en una contraprestación en dinero. Esta es 1a cara~ 

terística principal de los derechos. En 1a doctrina e1 criterio 

uniforme en cuanto a que se trata de una contraprestación, el1o 

en virtud de que el contribuyente recibe un servicio del Estado, 

a cambio de una cantidad de dinero determinada en la l.ey, y 

que el. gobernado está obligado a pagar: por regla general, 

paga al provocarse .la prestación del servicio, para que és-

34 GARZA, Sergio Francisco De la. Op. cit. pág. 325. 
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te sea satisfecho. 

''E1 derecho es una contraprestación,, este término 

establece 1a diferencia entre e1 derecho y e1 impuesto, porque e1 

impuesto es una prestación, es decir, una cantidad que e1 particu-

1ar aporta para los gastos del Estado, pero sin recibir cambio 

de ella nada concreto, el derecho es al contrario, una contrapres-

tación lo que significa que a cambio de la cantidad que el partic~ 

lar paga obtiene un servicio concreto determinado.'' 35 

Es una obligación que deriva de la Ley. Para que la contrib~ 

ción sea exigible, es necesaria la conjugación de la hipótesis le-

gal y que el hecho generador se real.ice. No hay acuerdo de volunt~ 

des entre e.l gobernado y el. Estado; .. no por el hecho de que el. pa.!:, 

ticular sea el que deba de provocar 1a prestación del servicio de-

bemos concluir que los derechos pagan voluntariamente· ••• En e1 

momento en que e.l Estado presta servicio particular cuyo costo 

debe ser sufragado por e1 usuario, surge la Obligación a cargo de 

éste de pagarlo: en ese momento el particular coincidió en .la si

tuación prevista por la 1ey como generadora de.l crédito fiscal ... 36 

Hecho generador. El presupuesto 1ega.l que dá nacimiento 

la obligación fiscal de pagar los derechos, es una actividad es

tatal directa e inmediatamente referida a1 contribuyente: consis

tente en 1a prestación de un servicio púb.lico general divisible, a 

cargo de 1a Administración activa de 1a Federación, a petición del 

35 FLORES ZAVALA, Ernesto. Los derechos. Revista de1 Tribunal Fis
cal de 1a Federación. Numero .lÓ. Mexico, 19.55. pag. 361. 

36 MARGAIN MANATOU, Emilio. Op. cit. pág. 97. 
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gobernado. En dichos servicios, el. aprovechamiento individual. pu~ 

de ser medido. El. fundamento de esta contribución lo es el. hecho de 

que el "importe de l.os servicios prestados por el. Estado en forma 

particul.ar y que dado el interés público en la prestación de estos 

servicios no es de l.a misma intensidad que en tratándose de los 

servicios públicos particulares o divisibles, luego entonces el 

usuario debe soportar el costo del servicio'' 37 • 

Sujeto pasivo. Es el gobernado que solicita la prestación del. 

servicio público general divisible a cargo de la AdministraCión 

Pública. La obligaci6n de pagar, generalmente, nace al. momento en 

que es satisfecho el servicio, pero en realidad, el. pago se hace 

al. momento de solicitar 1a prestación. 

Es importante señalar que debe existir una razo-

nabil.idad en e1 costo del servicio; a1 respecto,. l.a Ley de Ingresos 

señala que "las cuotas de J.os derechos,. serán igual.es para quienes 

reciban servicios análogos y para su determinación se tendrán en 

cuenta el. costo de dichos servicios o el. uso que se haga de los 

mismos." 

Destino. Por deducción,. el destino de los derechos es sufra

gar .los gastos que se generan con l.a prestación de 1os servicios 

públicos general.es divisibles de que se traten. 

La Ley de Ingresos de la Federación de 1997,. sólo 

enuncia los servicios por los que se cobran los derechos: los que 

presta el Estado en funciones de Derecho público,. los exc.l.usivos 

37 Ibídem. pp. 1.11 y 112. 
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del Estado a cargo de organismos descentralizados, por el uso y ~ 

provechamiento de los bienes del dominio público y por las extra~ 

ciones de petróleo. 

Es la Ley Federal de Derechos, vigente desde 1.982, 

la que ordena en forma sistemática l.os conceptos por l.os cual.es se 

deben pagar los derechos; algunos de éstos son: 

- Por servicios migratorios, como la expedición de cartas de 

naturalización y de refrendos, así como por e.l visto bueno de pas~ 

portes. 

- Por servicios de educaci.ón, como l.a expedición y registro 

de títulos profesionales. 

- Por servicios de registro múltiples: de vehículos, paten

tes y marcas, derechos de autor, de propiedad, etcétera. 

- Por aprovechamientos de bienes del. dominio públ.ico: trami

tación de documentos relacionados con 1os recursos naturales como 

1a caza, 1a pesca y 1a exp.lotaciOn de 1os bosques .. 

2.- Articulo 3o .. de1 Código Fiscal de 1a Federación .. 

Considerados como un rubro más de ingresos de1 Es

tado, distintos de 1as contribuciones tributarias anteriormente e!!, 

tudiadas, .los aprovechamientos y l.os productos son así conceptua1!._ 

zados de acuerdo al.as definiciones que de e11os dá el. artícu.lo 3o. 

del. Código Fiscal. de l.a Federación. 

Los aprovechamientos no son considerados como con

tribuciones por mención expresa de .la Ley a.l. señal.ar que son ingr!!, 

sos distintos de .l.as contribuciones .. Por su parte, l.os productos 
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se generan como contraprestación en una relación Estado-gobernado, 

pero dicha relación es regulada por el Derecho privado. 

a) Aprovechamientos. 

Constituyen un grupo de ingresos pú.bl.icos heterogé

neos, en virtud de que no pueden determinarse ni conceptual.izarse, 

ya que se trata de diversos y muy distintos ingresos que no 

tan con las características propias de 1.as contribuciones. 

El artículo 3o. de.l Código Fiscal., en su primer pá

rrafo, define a los aprovechamientos de la siguiente manera: 

"'Artículo 3o.- son aprovechamientos los ingresos que percibe 

el Estado por funciones de derecho pQblico distintos de las contr~ 

bue.iones, de los ingresos derivados de financiamientos y las empr~ 

sas de participación estatal..'' 

El. mismo artícul.o continúa diciendo en su párrafo 

segundo: 

"Los recargos, l.as sanciones, l.os gastos de ejecución y la 

indemnización a que se refiere el. antepenúl.timo párrafo de1 artÍC!:!. 

l.o 21. de este Código, que se apl.iquen en rel.ación con aprovecha

mientos, son accesorios de éstos y participan de su natural.ez:a." 

La definición que daba el. Código Fiscal. de 1966 era 

igual. de imprecisa y poco el.ara: 

"Artículo So.- Son aprovechamientos J.os recargos, l.as mul.tas 

y l.os demás ingresos de derecho público no c1asificabl.es como im

puestos, derechos o productos.'' 

Del. concepto anterior, podía deducirse que 1os 

.. ---- --·---------~-:-·:-·.--~ 

j 
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aprovechamientos eran una serie de ingresos fiscales cobrados 

oportunamente: por lo general, eran sanciones por e1 incumplimie~ 

to de obligaciones administrativas. Encuadraban este concepto 

los recargos, las multas y los intereses. 

El Código Fiscal vigente ha cambiado la naturaleza 

de los aprovechamientos, ya que de acuerdo al último párrafo de su 

artículo 2o., los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución 

y l.a indemnización por no cubrir las contribuciones dentro del pl~ 

zo fijado, se clasifican como accesorios de las contribuciones y 

adquieren su misma naturaleza. 

De lo anterior se concluye que los recargos y san-

cienes que no provengan de l.as contribuciones, entran dentro de la 

clasificación de 1os aprovechamientos. 

En lo que respecta a 1a doctrina, ésta considera 

como parte integrante del rubro de 1os aprovechamientos a 1os re

zagos, que son los ingresos fisca1es no cubiertos en e1 ejercicio 

fisca1 en que corresponde hacerlos efectivos. 

Dicha posición doctrinaria es bastante criticable, 

en virtud de que "el hecho de que paguen 1os impuestos o 

cua1quier ingreso fisca1, en el ejercicio en que deben ser hechos 

efectivos, no cambia su natura1eza jurídica, ni fisca1 y que e1 

término rezagos es más bien de uti1ización contab1e o administra

tiva para identificarlos como tributos no cubiertos··Oportunamente,. 

pero e11o, no hace que se transformen en aprovechamientos" 38 

38 ACOSTA ROMERO,. Miguel. Op. cit. pág. 407. 
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Corno ingresos púb1icos, 1os aprovechamientos a1 i-

gua1 que 1as contribuciones, constituyen créditos fiscal.es, esto 

es que pago es obligatorio y que e1 Estado puede exigir1os me-

diante e1 procedimiento administrativo de ejecución. Los créditos 

fisca1es son ob1igaciones no cubiertas, cuantificadas en dinero_. 

que tiene un contribuyente para con el fisco. 

Algunos de los aprovechamientos que regula la Ley 

de Ingresos de l.a Federación para el ejercicio fiscal. de 1997 son: 

- Por ingresos de funciones de derecho público distintos de 

las contribuciones: multas por infringir las disposiciones admi

nistrativas, decomisos y bienes que pasan a propiedad del fisco 

federal, cooperación del Distrito Federal por servicios públicos 

1oca1es prestados por la Federación, aportaciones por contratis

tas de obras púb1icas. 

- Por ingresos derivados de financiamientos y de 1os que ob

tengan 1os organismos descentralizados y 1as empresas de partici

pación estatal, éstos son considerados por 1a Ley de Ingresos ba

jo el rubro de Ingresos derivados de financiamientos: emisión de 

va1ores internas y externas y 1os financiamientos para el Gobier

no Federal, organismos descentralizados y empresas de participa

ción estatal. 

b) Productos. 

Esta figura tributaria es similar a 1a de 1os der~ 

ches, ya que también consiste en contraprestaciones: 1a diferen

cia radica en que los derechos son ingresos públicos y constitu-
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yen créditos fisca1es, por su parte los productos son regul.ados 

por el. Derecho privado y por lo tanto, no son exigibles através 

del. procedimiento administrativo de ejecución. 

El. Código Fiscal. vigente define a l.os productos en 

el párrafo tercero del. artículo en estudio, de la siguiente mane-

''Artículo 3o.- ••. 

Son productos .las contraprestaciones por J.os servicios que 

preste el Estado en sus funciones de derecho privado, así como por 

el uso, aprovechamiento o enajenaci6n de bienes del dominio priv~ 

do .. " 

Flores Zaval.a define a los productos diciendo que 

"los ingresos que se perciben por el. Estado por actividades que 

no son propias de sus funciones de derecho público, ingresan al 

Estado bajo el rubro de productos. Generalmente estas actividades 

no 1as desarro11a e1 Estado directamente, sino por medio de empr~ 

sas de economía mixta y e1 ingreso tiene propiamente e1 carácter 

de un dividendo.•• 39 

En e1 Derecho comparado, 1os productos tbrnbién son 

conocidos como precios; por ejemplo 1a Exposición de Motivos de1 

Código Tributario de1 Uruguay expresa que "con respecto a 1os pr~ 

cios, 1a diferencia s61o puede estab1ecerse en función de 1a nat~ 

raleza de1 servicio. Los inherentes a1 Estado responden a1 princ~ 

pío de gratuidad y su prestación sólo puede ser gravada mediante 

39 FLORES ZAVALA, Ernesto. Los derechos. Op. cit. pp. 223 y 224. 
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diposición legal; los no inherentes al Estado, por regla general, 

servicios de carácter económico, responden por el contrario al 

principio de la onerosidad y son por lo tanto retribuib1es media~ 

te el precio." 

También tratadistas como Pug1i.ese hablan de precios 

por l.os servicios que el Estado "presta sustituyendo a las empr~ 

sas privadas por motivos de oportunidad política o de conveniencia 

económica" 40 

De acuerdo al anterior Código Fiscal., el de 1966, 

eran productos los ingresos que percibía la Federación por activ~ 

dades que no correspondían al desarrollo de sus funciones propias 

de Derecho público o por explotación de sus bienes patrimonial.es. 

La parte final de la definición anterior, hablaba 

de bienes patrimonial.es en general., entendiéndose que podía trata!: 

se de J.a expl.otación de bienes de1 dominio públ.ico o del. dominio 

privado. 

En concordancia con el. mencionado C6digo, l.a Ley 

de Ingresos de l.a Federación para el. ejercicio fiscal. de 1.978. es

tablecía en el. inciso l.) del.a fracción XVII del. artícul.o l.o., l.os 

siguientes productos: l.os derivados de l.a explotación de l.os bie

nes del. dominio público, entre otros, el. espacio aéreo, el. mar p~ 

trimonial., pl.ayas, puertos y bahías. 

Es hasta 1982, con .la entrada en vigor del. Código 

Fisca.l actual, cuando se excluyen del. rubro de l.os productos, l.os 

40 PUGLIESE, Mario. Instituciones de Derecho Financiero.Editorial 
Porrúa, S.A. México, 1976. pAg. 32. 
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ingresos obtenidos de J.a explotación de bienes del. dominio púb.lico, 

el. Código Fiscal. vigente el. que ha cl.asificado como derechos t~ 

da contraprestación que el. Estado obtenga en sus relaciones de De

recho público, y como productos J.as contraprestaciones por el uso, 

aprovechamiento o enajenación de bienes del. dominio privado. 

De acuerdo a 1.a Ley Genera.l de Bienes Nacional.es, 

general, J.os bienes del. dominio privado, son aquél.l.os que están 

al servicio de l.as dependencias de la Administración PúbJ.ica, sean 

inmuebl.es o muebles sustituibl.es. 

Las actividades privadas de l.os entes públ.icos son 

gravabl.es,, como procedimiento de contabil.idad para conocer J.a si

tuación financiera exacta de dichas empresas, y como punto de equ~ 

librio para permitir .la concurrencia en el mercador en condiciones 

de igualdad entre .las empresas particulares y .las entidades púb1i-

cas. 

La clasificación que hace 1a Ley Federal. de Dere

chos de l982r incluye en ou articu.lado e.l cobro de derechos por 

concepto del uso y aprovechamiento de bienes de.l dominio público. 

La diferencia primordial para distinguir a .los de

rechos de .los productosr es explicada por Margain Manatou quien s~ 

fia.la que "los servicios que prestan los organ~smos descentral~za

dosr establecimientos públicos y empresas paraestatales, como .Los 

de Ferrocarriles Nacionalesr Petr6.leos Mexicanos, la Comisión Fe

deral de Electricidadr producen ingresos que pasan a formar parte 

del patrimonio de dichos entes, teniendo el carácter de precios o 

productos y no de derechos. Además r no se destinan a cubrir los 
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gastos pGblicos, que es un requisito constitucionalº' 41 • 

A pesar de su similitud con los derechos, se 

señaló líneas arriba, los productos se diferencian de éstos y del 

resto de las contribuciones, tratándose de estas últimas, e1 Est~ 

do emplea su facultad de enet soberano imponiendo los gravámenes a 

los gobernados; mientras que los productos no constituyen créditos 

fiscales, es decir que no son exigibles a través del procedimiento 

administr~tivo de ejecución, ya que se trata de un acuerdo de 

l.untades entre el Estado y el gobernado, en el que el Estado actúa 

como particualr, obrando como sujeto de Derecho privado. 

Los productos se generan por ''los servicios que 

presta el Estado en virtud de un monopolio de hecho. pero no nec~ 

sario. porque no corresponde a su calidad de poder soberano de 

autoridad. como es el caso de la prestación del servicio de agua 

potable por el Departamento del Distrito Federa·l."' 42 • cuyo C6digo 

Financiero indebidamente los califica como derechos y no como pr2 

duetos. 

La Ley de Ingresos de 1a Federación. considera l.os 

siguientes conceptos dentro del. rubro de l.os Productos: ingresos 

que no correspondan a funciones de Derecho públ.ico y, l.os deriva

dos del. uso. aprovechamiento o enajenación de bienes del. dominio 

privado l.a expl.otación de tierras y aguas, uti1idades de 1a L.2, 

tería Nacional y Pronósticos Deportivos para 1a As.i.stencia Públ.ica. 

41 MARGAIN MANATOU. Emilio. Op. cit. pág. 91. 
42 GARZA. Sergio Francisco De 1a. Op. cit. pág. 324. 
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Previamente al. estudio del. incumpl.imiento de la 

obl.igación tributaria, es preciso referirse, de manera breve, tan-

to a l.a relación tributaria, 

butaria. 

1.a propia obl.igaci6n tri-

En primer término, la rel.ación tributaria el. 

vínculo jurídico que se establece entre dos sujetos: por l.ado 

el. sujeto activo, el. acreedor del. tributo, quien tiene el derecho 

de exigir l.a prestación, esto es el ente estatal. como fisco¡ y por 

el. otro lado el. sujeto pasivo, el. deudor del. tributo que es el. con 

tribuyente obligado a tributar. 

Ahora bien, por lo que respecta la obligación 

tributaria, ésta consiste, propiamente, el. pago del tributo. Es 

el. vínculo jurídico de contenido económico entre una persona físi

ca moral y el. Estado, que constriñe a 1as primeras a realizar e1 

pago de una contribución en dinero, y casos excepciona1es en e~ 

pecie, como es e1 caso de1 impuesto a 1a producción de oro, que en 

México debe pagarse en oro. Esta ob1igaci6n se genera cuando e1 SB 

jeto pasivo materia1iza con su actividad e1 hecho imponib1e, 1a h~ 

pótesís abstracta estab1ecida por 1a 1ey fiscal. 

En términos de 1o anterior, resu1ta que 1a re1ación 

tributaria y 1a obligación tributaria no son 1o mismo¡ e11o en vi~ 

tu de que 1a relación tributaria existe sin que se genere 1a ob1i

gación tributaria. Un ejemp1o de e11o es e1 del contribuyente que 

en determinado ejercicio fisca1 sufre pérdidas¡ en este caso, no e!!_ 

tará ob1igado a1 pago de1 impuesto sobre 1a renta, porque no ha peE_ 

cibido una uti1idad gravab1e de acuerdo a 1a 1ey de 1a materia. 
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Como toda ob1igación impuesta por una l.ey, 1as obl.!_ 

gaciones fisca1es están previstas de una sanción o pena para e1 c~ 

so de que se incump1an o no se cump1an debidamente. 

En materia fiscal., el. principal interés del Estado 

es que se cumplan puntualmente las obligaciones fiscal.es, en espe-

cial 1as que se refieren al. pago de las mismas, ya que si el Era-

rio Público cuenta con los recursos financieros necesarios, el. Es-

ta.do podrá desarrollar sus catividades. En consecuencia, el. cum-

pl.imiento de l.as obligaciones tributarias constituye una auténtica 

necesidad social. digna de ser protegida jurídicamente. 

Son consideradas por el Derecho en general., como 

conductas ilícitas y por 1.o tanto, constitutivas de infracciones: 

- la omisión de los actos ordenados por las leyes y, 

- l.a ejecución de los actos que prohiben las leyes. 

Las infracciones fiscal.es constituyen lisa y l.1.an~ 

mente una especie de infracciones al. ordenamiento jurídico, López 

Ve1arde .l.as define como "todo acto u omisión de un part.icu1ar que 

trae como consecuencia dejar de hacer 1o que l.a ley fiscal ordena 

o efectuar l.o que l.a misma prohibe" 43 

El Código Fiscal de la Federación distingue por su 

importancia las infracciones fiscal.es y 1os del..itos fisca1es; 1as 

sanciones a 1as primeras impuestas por la Secretaría de Hacie~ 

da y Crédito Púb1ico, y l.as penas correspondientes a l.as segu!!. 

das, 1as impone 1a autoridad judicial.. competente. 

43 Citado por MARGAIN MANATOU, Emi1io. Op. cit. pág. 328. 
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De acuerdo al. artículo 71 del. Código Fiscal. de 1.a 

Federación, las conductas que constituyen una infracción son: 

''Artículo 71..- Son responsables en la comisión de las infra~ 

cienes previstas en este código las personas que realicen los 

puestos que en este capítulo se consideran como tales así como las 

que omitan el cumplimiento de obl.igaciones previstas por las dis-

posiciones fiscales, incluyendo a aquel.las que lo hagan fuera de 

los plazos establecidos.'' 

Del. precepto anterior se desprende, que el incumpl~ 

miento de las obligaciones tributarias puede real.izarse de dos 

maneras: 

la evasión y, 

la morosidad. 

Como evasión, entendiéndose por ésta el. acto de el.!:!_ 

dir el pago de impuestos: en su modalidad legal., también conocida 

como e1usión o remoción pueden eludirse 1.as ob1igaciones tributa-

rias a través de procedimientos legales; por ejemp1o, el. dejar de 

rea1izar 1as actividades que se encuentran gravadas por 1.a ley 

tributaria, trae como consecuencia que se dejen de pagar los im-

puestos respectivos. 

Tratándose de 1.a evasión il.egal. o fraude al fisco, 

se evade el. pago de los impuestos con la realización de actos vi~ 

1atorios de las normas 1ega1es; en este caso existe 1.a intención 

deliberada de violentar las leyes fiscal.es. 

Respecto a 1.a morosidad, aquí si se cumple con 1.a 

obligación tributaria, sól.o que no es oportunamente; el. cumpl.imie!!. 

i ¡ , 
; 

. -·. ~---·-~--------
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to se 11eva a cabo fuera de 1a época seña1ada para e1 pago. 

Tanto la evasión i1ega1 como la morosidad son con-

ductas sancionadas por la 1ey tributaria, siguiendo el principio 

de l.a igual.dad que debe de existir entre los contribuyentes, ya 

que de lo contrario, tanto los evasores como los morosos estarían 

colocados en una situación de privilegio frente a aquel.los suje-

tos que sí cumplen oportunamente con sus obligaciones fiscales. 

El. incumplimiento de las obligaciones tributarias, 

en estas condiciones, constituye ataque grave a la sociedad a~ 

tual, por ell.o toda administración tributaria tiene el. deber de 

actuar enérgicamente para lograr la consolidación de una concien

cia fiscal. social, para que los contribuyentes se den cuentade1a 

importancia de que el. Erario Público reciba l.as contribuciones 

tiempo. 

Lo anterior, justifica el. hecho• de que l.a apl.ica

ción de las normas tributarias pueda hacerse coactivamente, esto 

en esencia consiste en l.a posibilidad de apl.icar una sanción, en 

l.os casos en que l.a obligación cumpl.a espontáneamente por 

l.os sujetos obl.igados. 

La sanción es ••J.a consecuencia jurídica que e1 in

cumpl.imiento de un deber produce en rel.ación con el. obligado" 44 

tal. consecuencia puede ser de muy diversas magnitudes, atendiendo 

a l.as condiciones en l.as que se real.izó J.a infracción y J.os inte

reses afectados. 

44 
GARCIA MAYNEZ, Eduardo. Introducción al. estudio del. Derecho. 
Editorial. Porrúa, S. A. Mexico, l.991.. paq. 295. 
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En el Derecho tributario, 1a imposición de sancio-

nes tiene como finalidad el. que los sujetos pasivos contribuyen-

tes cumplan, puntualmente con sus obligaciones fiscales, 

objeto de asegurar la eficiencia y regularidad de los servicios 

públicos o necesidades sociales a cargo del. Estado. 

Muchas sociedades carecen de conciencia social. pa

ra el debido cumplimiento de las obligaciones fiscal.es, ya que la 

opinión pública en muchas ocasiones muestra indulgencia ante el. 

incumpl..imiento de los deberes tributarios, porque l.a mayoría de 

las personas no se dá cuenta de que al. evadir al. fisco está. cau-

sando un daño a toda l.a sociedad, disminuyendo .l.as posibi.l.idades 

de desarro.1..1.o económico de.l país, ya que de hecho, "el nivel. de 

cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones tributarias, es 

un criterio que refleja con exactitud el grado de desarrollo y de 

integración social. y económica de un pueblo" 45 

1.- Apercibimiento. 

Propiamente no se trata de una sanción, sino más 

bien de una advertencia o intimidación que dirige la autoridad al 

contribuyente o a un tercero, para que cumpla con determinada 

b1igación o acate una prohibición o real.ice una abstención, y en 

e1 caso de que se produzca una transgresión orden adm.ínis-

trativa, 1a autoridad impone una sanción. 

E1 térm1.no apercibimiento significa .. l.a adverten-

45 GONZALEZ-SALAS CAMPOS, Raúl. Los delitos fiscal.es. Perezn1.eto 
Editores. México, 1995. pág. 3. 

TES1$ 
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cia conminación que 1a autoridad hace a determinada persona, de 

1.as consecuencias desfavorables que podrá acarrearl.e .la realiza

ción de ciertos actos u omisiones" 46 . 

El. apercibimiento se aplica cuando el. sujeto pasi-

vo de la obligación tributaria comete una infracción las .leyes 

fiscales, en consecuencia el. contribuyente-infractor recibe una 

orden de la autoridad hacendaría, en 1a que le indica que debe d~ 

jar de real.izar determinada conducta ilícita, y al mismo tiempo 

lo conmina para que dado el caso de que continúe real.izando 1a a~ 

tividad prohibida, se 1.e aplicará una sanción. 

Además de la 11.amada de atención para que las con-

ductas il.ícitas dejen de realizarse, el apercibimiento también i~ 

plica "una amenaza de sanción para e1 caso de incumplimiento de 

una obligación preexistente'' 47 

Como todo acto de autoridad que repercute en una 

afectación de 1a esfera jurídica de 1.os gobernados, el. apercibi

miento debe de cumplir con 1.a garantía de seguridad jurídica con

sagrada en el. artículo 16 constitucional., que a 1.a 1.etra dice: 

"Artículo 16. - Nadie puede ser mol.estado en su persona, fa.ro~ 

1.ia, domicil.io, papel.es o posesiones, sino en virtud de mandamieQ 

to escrito de 1.a autoridad competente, que funde y motive 1.a cau

sa 1.egal. de1 procedimiento. 

46 

Observando el. precepto constitucional. anterior, el. 

Diccionario jurídico mexicano. Tomo I. Instituto de investiga
ciones Juridicas de 1.a U.N.A.M. Editorial. Porrúa, S.A. México, 
1991.. p.p. 161 y 162. 

47 FRAGA, Gabino. Derecho administrativo. Editorial. Porrúa, S. A. 
México, 1.990. pag. 1.93. 
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Código Fisca1 de la Federación enumera los requisitos que deben 

de cubrir los actos administrativos, que 1a autoridad fiscal deba 

notificar a los contribuyentes: 

"Artículo 38.- Los actos administrativos que se deban de 

tificar deberán tener por lo menos los siguientes requisitos: 

I.- Constar por escrito. 

II.- Señal.ar 1a autoridad que lo emite. 

III.- Estar fundado o motivado y expresar 1a resolución, ob

jeto o propósito de que se trate. 

IV.- Ostentar la firma del funcionario competente y, en 

caso, el nombre o nombres de las personas a l.as que vaya dirigido .. 

Cuando se ignore el nombre de la persona a la que va dirigido, se 

señalarán los datos suficientes que permitan su identificación. 

Si se trata de resoluciones administrativas que determinen 

la responsabilidad solidaria se señalará, además, l.a causa l.egal. 

de la responsabilidad.'' 

De acuerdo al artículo anterior, el apercibimiento 

debe de hacerse del. conocimiento del contribuyente, através de un 

escrito que emita una autoridad fiscal competente; dirigido a peE 

sena determinada, o cuando menos que contenga los datos suf icien

tes para que sea identificada; estar fundado y motivado, es decir 

que contenga l.os preceptos legales o bien l.as consideraciones de 

hecho, que justifiquen l.a actuación de la autoridad; expresar el 

objeto del apercibimiento, tanto 1.a orden que debe de acatar el. 

destinatario, corno 1.a advertencia de la posible aplicación de una 

sanción en caso de desacato; y estar signado por e1 funcionario 
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con atribuciones para ello. 

En el. caso de que se aplique una sanción a1 contr~ 

buyente infractor, e1 apercibimiento sirve como antecedente de la 

advertencia previa que se le hizo, para que evitara realizar la 

conducta ilícita, y de que si desatendía dicha orden se 1e impon

dría una sanción. 

Es la reincidencia en .la real.ización de activida

des ilícitas, lo que dá pauta a que e.l apercibimiento decretado 

por .la autoridad, se le haga efectivo al contribuyente, mediante 

la imposición de alguna o varias sanciones. 

2.- Sanciones pecuniarias. 

La 1.ey establ.ece l.a imposici6n de sane.iones pecu

niarias para los casos en que el. ilícito consiguiente de 1a vial~ 

ción de una norma tributaria no sea considerado como delito. 

La pena pecuniaria consiste en l.a obl.igación de p~ 

gar una suma de dinero a favor del. Erario Públ.ico y, tiene 1a na

tural.eza de una sanción afiictiva y no meramente de resarcimiento 

de ios daños ocasionados ai buen funcionamiento de ia Administra

ción Públ.ica. 

La razón tributaria que domina l.a imposición de 1as 

sanciones pecuniarias, es ia de reprimir el. il.~cito que se ha co

metido, y también de conseguir un ingreso a1 ente púb1ico. 

De acuerdo con el. úl.timo párrafo del. artícu1o 20. 

del. Código Fisca1, los recargos, l.as sanciones, l.os gastos de ej~ 

cución y l.a indemnización dei 20%, rel.ativa a cheques sin fondos 
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con el que se hubiese pretendido pagar las contribuciones, todos 

estos conceptos son considerados como accesorios de los tributos, 

y por lo tanto, participan de la naturaleza de estos últimos. 

Según las reglas establecidas en el Código Fiscal. 

en el. párrafo octavo del. artículo 20, cuando exista un adeudo fi~ 

cal, en primer término se cobrarán los accesorios, de conformidad 

el siguiente orden: primero los gastos de ejecución, después 

los recargos, luego las multas, y por último la indemnización por 

pago con cheques sin fondos. 

a) Racargos. 

Como una de l.as formas de incumpl.imiento de las 2 

bligaciones tributarias, la morosidad la falta de cumplimiento 

oportuno, lo que trae como consecuencia l.a imposici6n de recargos. 

"E1 recargo es un pago moratoriC: que se impone a1 

causante, cuando no cubre oportunamente impuestos" 48 , por CO!!. 

cepto de indemnización aL fisco federa1 por 1a fa1ta de pago opo~ 

tuno; causan a partir de 1a fecha en que es exigib1e e1 crédito 

fisca1, y hasta que se efectúe el pago. 

Los recargos han sido objeto de discusión y estudio 

por parte de 1os tratadistas, quienes para explicar su naturaleza 

jurídica sostienen dos corrientes contrarias. 

Por una parte, Giorgio Tesoro es exponente de 1a C.Q. 

rriente que considera a 1os recargos como una pena o sanción, su!!_ 

48 SERRA ROJAS, Andrés. Derecho administrativo. Tomo II.Editoria1 
Porrúa, S.A. México, 1977. pag. 62. 
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tentando que "'el. recargo es un sanción de carácter complementa-

rio o accesorio, que se aplica tanto a l.as violaciones que const_!. 

tuyen delito como a los castigados con pena pecuniaria, y consi~ 

te en el. pago de una suma fija determinada en relación con el tr.!._ 

buto y que tiene la m~sma naturaleza jur~dica de ~ste ••• •• 49 • 

Por otra parte, Bielsa manifiesta como partida-

rio de la corriente que conceptual.iza a l.os recargos como una si!!!. 

ple indemnización, explicando que .. la obligación de pagar los r~ 

cargos o intereses punitorios, como los llama la legislación ar-

gentina, tiene en real.idad una función de resarcimiento y no de 

pena, por l.o que J.a definición de punitorios es incorrecta" SO. 

El primer Código Fiscal. mexicano de 1938, seguía 1a 

segunda de .las corrientes mencionadas, 1a de 1a indemnización, e!!_ 

tab1eciendo: 

"Art!.culo 207 .- Los recargos deberán considerarse, en todo e~ 

so. como una indemnización a1 Erario Federa1, por 1a falta de pa 

go oportuno de 1os adeudos respectivos ... 

En .lo que respecta al. Código Fiscal. vigente, éste 

establece de manera acertada, en e1 párrafo final. de.1 artI.cul..o 2o. 

que 1os recargos son accesorios de 1as contribuciones y que part.!, 

cipan de 1a naturaleza de éstas. De ahí que 1os recargos son COE 

siderados como un resarcimiento, y no como una pena, en favor del. 

fisco, en virtud de .la fa.lta de pago oportuno u omisión ·de 1as 

49 Citado por QUINTANA VALTIERRA, Jesús y ROJAS YAÑEZ, Jorge. 
Op. cit. pág. 74. 

50 Ibidem. pág. 76. 
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contribuciones que corresponde cubrir al. sujeto pasivo de l.a obl..!_ 

gación tributaria, de manera tal. que el. recargo se determina en 

un porcentaje o fracción del. impuesto, y en función del. l.apso de 

tiempo transcurrido entre l.a fecha en l.a que l.a prestación fiscal. 

es exigibl.e y aquel.l.a en que se paga. Por tal. razón, constituye 

el. fondo, un verdadero interés moratoria. 

Tal. como l.o dispone el. artículo 2.1. del. Código Fi!!, 

cal, l.os recargos se deben pagar por concepto de indemnización al. 

fisco por fal.ta de pago de l.as contribuciones, en l.a fecha o de~ 

tro del. pl.azo fijados por l.a l.ey. Los recargos se causan por l.a 

fal.ta de pago oportuno de todas l.as contribuciones incl.uyendo l.os 

aprovechamientos, con excepción de l.as mul.tas fisca1es. 

La base para ca1cul.ar 1os recargos l.o es e1 total. 

de1 crédito fisca1 o suerte principal., que es el monto de 1a co~ 

tribución adeudada, excl.uyendo :tos propios recargos, l.a indemniz!!_ 

ción por pago con cheque sin fondos, l.os gastos de ejecución y l.as 

mu1tas. En e1 caso de que l.a contribución si hubiese sido cubie~ 

ta, pero la cantidad pagada fuese menor a 1a que real.mente corre!!_ 

pendía, l.os recargos se causarán sobre 1a diferencia. 

La cantidad del. crédito fiscal. se actual.iza apl.icán, 

do1e el. componente inflacionario: l.os recargos se causan hasta por 

diez años, por cada mes o fracción que transcurra a partir de l.a 

fecha en que el. crédito es exigibl.e y debe pagarse, y hasta que 

el. mismo se efectúe. 

La determinación de l.os recargos hecha por el. con

tribuyente, cuya cantidad sea inferior a l.a cal.cul.ada por la of~ 
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cina recaudadora, será así cobrada y 1a autoridad procederá a ex~ 

gir 1a diferencia. 

E1 requerimiento y cobro de los recargos se hará m~ 

diante el procedimiento administrativo de ejecución. 

De acuerdo a la ley, en ningún caso 1as autoridades 

fiscales podrán condonar total o parcialmente los recargos corre~ 

pendientes, pero sí podrán autorizar a los contribuyentes que pa

guen a plazos, ya sea en forma diferida o en parcialidades, y de 

de cualquier forma, los recargos se seguirán causando en cuanto a 

la parte diferida, hasta que el crédito sea saldado. 

El contribuyente que esté desacuerdo con la aut2 

ridad hacendaría, respecto de los recargos que le son requeridos, 

podrá inconformarse através de los recursos administrativos, que 

los medios de defensa legales. en materia administrativa, con 

que cuenta el particular afectado para impugnar 

trativo~ ante la propia autoridad que 1o dictó, 

acto adminis

superior jeráE_ 

quico u órgano administrativo competente, para que el acto sea r~ 

visado con 1a finalidad de que se revoque, anule o reforme. 

En materia fiscal, los contribuyentes inconformes 

cuentan con dos clases de recursos administrativos: iose~pecia1es 

y uno general. 

Los recursos administrativos espec.i.ales son aquellos 

que se encuentran regulados por las leyes fiscales especiales Cc2 

mola Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social): su interpos~ 

ción es obligatoria para poder continuar la defensa en una instaE 

cia distinta. 
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Por su parte, el recurso administrativo general 

establecido por el artículo ll.6 del Código Fiscal Federal.: 

"Artícul.o 116. - Contra los actos administrativos dictados en 

materia fiscal federal, se podrá interponer el recurso de revoca-

ción." 

Este recurso es aplicado supletoriamente, ante l.a 

omi.sión de las leyes especiales de regul.ar lo ·::-oncerniente a l.os 

recursos administrativos. 

En el caso de que interponga un recurso admini~ 

trativo, los recargos sólo serán exigibles después de tramitarse 

la inconformidad del contribuyente; el. crédito será exigible al. 

determinarse en cantidad líquida definitivamente, sólo hasta que 

se dicte la última reso1ucLón con que concluya 1a inconformidad. 

Si el recurso es resue1to desf avorab1emente para 

el contribuyente, existe modificación alguna la sj.tuación 

creada por la reso1ución impugnada y por 1o tanto, e1 crédito fi~ 

ca1 tiene existencia y fuerza 1ega1 desde que fue notificado1 

consecuencia, 1os recargos causarán por el tiempo transcurrido 

durante 1a tramitación del recurso. A este respecto, 1a Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 1a siguiente tesis: 

'ºRECARGOS.- Sí 1a sentenci.a que dá fin a un juicio de oposi-

ción, seguido ante el Tribunal Fiscal de la Federación, reconoce 

la legalidad de la resolución que determinó la existencia del cr~ 

di.to fiscal, debe consi.derarse que e1 crédito fue exigible a par-

ti.r de la fecha de 1a resolución que 1o determinó, y no partir 

de la sentencia que declaró legítima la resolución y los recargos 
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empiezan a causarse desde .la primera reso.lución." 

Semanario Judicia.l de la Federaci6n. Tomo LXII. pág . .l.19. 

b) Gastos de ejecución. 

Con .la simple imposición de las contribuciones, no 

es suficiente para garantizar su cump.limiento por parte de .los 

obligados, se requiere ademas, de un procedimiento fiscal efectivo 

para el cobro de .los créditos de .los contribuyentes remisos. 

E.l procedimiento administrativo de ejecución fa-

cu.ltad económico-coactiva es un procedimiento de ejecución, nece-

sariamente unida a 1.a materia impositiva y reconocida por 1.a .le-

gis.lación fiscal universa.!. 

Cuando un crédito fisca.l no es satisfecho dentro 

de.l plazo que para el efecto señalen .las disposiciones .lega.les, 

su pago será exigido por la autoridad exactora. 

Fraga manifiesta que está "convencido de l.a abso.1_!! 

ta necesidad de que el. Poder Administrativo sea el. que tenga en 

sus manos .la posibil.idad de hacer efectivos los impuestos, de otra 

manera el. Estado se vería en apuros para poder real.izar l.as atri

buciones que l.e están encomendadas•• Sl.. 

Si l.a Oficina Federa.l de Hacienda únicamente efec-

túa l.a notificación de requerimientos para el cumpl.imiento de o

h.ligaciones no satisfechas, se cobrarán a.l contribuyente moroso .los 

honorarios causados por dicha dil.igencia, l.os cual.es serán deter-

51 FRAGA, Gabino. op. cit. pág. 280. 
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minados por la autoridad recaudadora conjuntamente con la notifi-

cación y se pagarán al cumplir e.l requerimiento* de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 137 del Código Fiscal, relacionado 

con el artículo 72 de su Reglamento. 

Por el contrario. si .la Oficina exactora efectúa 

erogaciones extraordinarias por emplear el procedimiento aclminis-

trativo de ejecución a fin de hacer efectivo crédito fiscal, 

los contribuyentes morosos estarán obligados a pagar, de acuerdo 

al artículo 150 del Código Fiscal, el 2% del crédito fiscal por 

cada una de las diligencias siguientes: 

I.- Por el requerimiento de pago. 

II.- Por la del embargo trabado. 

III.- Por la de remate, enajenación fuera de remate o adjud~ 

cación al. fisco federa1. 

En ningún caso, l.os gastos de ejecución que corre~ 

pendan a cada una de las dil.igencias anteriores, serán menores de 

noventa y seis pesos. ni mayores a quince mi1 ciento tres pesos. 

Además se pagarán, por concepto de gastos de ejec~ 

ción, las erogaciones extraordinarias en que incurra 1a exactora, 

con motivo de1 procedimiento administrativo de ejecución re1acio-

nadas con gastos de transporte de 1os bienes embargados, ava1úos, 

publ.icación de convocatorias y edictos, inscripción de l.os gravá

menes en e1 Registro Público correspondiente, l.os originados para 

1a obtención de certificados de libertad de gravámenes, l.os bono-

rarios de depositarios y peritos, y l.os honorarios de l.as perso-

nas que sean contratadas por los interventores. 

i 
1 
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Los ingresos recaudados por gastos de ejecución, se 

destinarán al fisco federal. para el. establecimiento de fondos de 

productividad y para el. financiamiento de programas de formación 

de funcionarios fiscales. 

La facultad económico-coactiva "es un conjunto de 

actos que se realizan en el. tiempo y por medio de los cuales se 

pretende la obtención, por vía coactiva, del crédito fiscal debi

do por e.l deudor" 52 . 

La finalidad del procedimiento de ejecución es l.a 

recaudación del importe de lo debido, por virtud de crédito 

fiscal no satisfecho voluntariamente por el deudor. 

El procedimiento administrativo de ejecución se de-

sarroll.a através de una serie de actos procedimentales, que tie-

el carácter de actos administrativos, y se inician con 1a or-

den de requerimiento de pago a1 contribuyente incump1ido, e1 man-

damiento de ejecución, e1 embargo. y en su caso. e1 remate y 1a 

ap1icación de1 producto de1 mismo a1 interés fisca1. 

El C6digo Fisca1 regu1a en e1 "Titu1o Quinto De 1os 

procedimientos administrativos", "Capítu1o III Dc1 procedimiento 

administrativo de ejecución", todo lo re1acionado con este proce-

dimiento de ejecuci6n forzosa, respecto de 1as reg1as que debe de 

seguir 1a autoridad durante el desarro11o de1 mismo. 

De acuerdo a 1a 1ey, las autoridades fisca1es están 

facu1tadas para exigir e1 pago de 1os créditos fiscales que no h~ 

52 
GARZA, Sergio Francisco De la. Op. cit. pág. 780. 
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yan sido cubiertos o garantizados dentro del término legal. Esta 

facultad no es ilimitada ya que está sujeta a un término de cinco 

años, con e1 transcurso de los cuales extingue el crédito fis-

cal por prescripción, y por lo tanto, el mismo ya no es exigible. 

El ejercicio de la facultad económico-coactiva ini

cia con la dil.i.gencia de requerimiento de pago y de embargo de 

bienes: esta diligencia es practicada por el ejecutor que nombra 

el jefe de la oficina exactora, quien se constituye en el domici

lio del deudor, para notificarl.e personalmente el mandamiento de 

ejecución- que es la resolución dictada por la Oficina Federal de 

Hacienda, en la que ordena se requiera al deudor para que efectúe 

el pago del crédito fisca1 y de sus accesorios 1ega1es y, en caso 

de que no 1o haga en e1 acto. se proceda a embargar bienes de su 

propiedad, suficientes para cubrir 1os adeudos fiscales. 

En primera instancia. es e1 deudor o persona con 1a 

que se entienda 1a diligencia. quien tiene 1a facu1tad de señal.ar 

1os bienes sobre 1os cua1es ha de trabar e1 embargo. siguiendo 

este orden: dinero. metales preciosos y depósitos bancarios: cré

ditos de fáci1 e inmediato cobro; bienes mueb1es distintos de 1os 

anteriores. y bienes inmueb1es. La facu1tad de seña1ar bienes pa

sará a1 ejecutor, cuando no sean suficientes 1os que seña1ó e1 e-

jecutado o que no haya seguido el. orden 1ega1; cuando sean se-

ña1ados bienes fuera de 1a jurisdicción de 1a oficina exactora, o 

se trate de bienes de fáci.1 descomposición o materi;.1.l.ea infl.ama

bl.es. 

La guarda y custodia de 1os bienes embargados se e~ 
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comienda a los depositarios que fuesen necesarios. Dichos deposi

tarios son nombrados, bajo su responsabilidad, por e1 jefe de 1a 

Oficina ejecutora, y a falta de dicho nombramiento, serán design~ 

dos por e1 ejecutor. 

Oe1 desarrollo de la diligencia se levantará acta 

circunstanciada, en la que se detalle todo lo ocurrido durante el 

transcurso de la misma, dejándose una copia de ésta al ejecutado. 

Una vez que se ha trabado el embargo sobre los bi~ 

nes del deudor, que sean suficientes para garantizar el crédito 

fiscal., se procede a l.a valuación de dichos bienes. De común acueE. 

do, la autoridad y el. ejecutado pueden fijar el avalúo en un pla

zo de seis días a partir de la fecha en que se practicó el embar

go. En caso de que el. embargado o un tercero estén inconformes con 

el. aval.úo practicado por J.a autoridad, podrán interponer como me

dio de defensa e1 recurso de revocación, en términos del. artícu1o 

l.J.7 del. Código Fiscal., y designar un perito de su parte. 

La enajenación forzosa es el acto centra.1 de1 proc~ 

dimiento de ejecución, a fin de satisfacer J.a pretensión de la a~ 

toridad fiscal.. Dicha enajenación procede al. conc1uirse el avalúo 

y se J.J.eva a cabo através del remate, de J.a enajenación fuera de 

remate o de J.a adjudicación al fisco federal.. 

Para proceder con e1 remate, se convocarán postores 

dentro del término de treinta días, siguientes a J.a fecha en que 

se determinó el precio base con fundamento en e1 avaJ.úo. También 

serán notificados del. remate, los acreedores de 1os bienes embar

gados, si es que loa hubiere. 
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Fincado el remate, el postor ganador enterará en .la 

caja de la oficina ejecutora, de contado, e.l saldo de la cantidad 

ofrecida en su postura o, en su caso, de la puja. Dicho pago deb~ 

rá de hacerl.o dentro de los tres días siguientes a.l remate, tratá!!. 

dose de bienes muebles, y dentro de diez días, si se trata de bi~ 

nes inmuebles. Hecho el pago, los bienes se entregarán libres de 

gravámenes al nuevo dueño. 

En J.o que refiere a la enajenación fuera de rem~ 

te, ésta procede cuando el embargado proponga comprador antes de 

que se finque el. remate o se adjudiquen .los bienes a favor del fi.2, 

co; tratándose de bienes de fácil descomposición o deterioro, o de 

materiales inflamables, si.empre que no se cuentes con .los lugares 

apropiados de conservación; y tratándone de bienes en cuya primera 

al.moneda, no se hubieran presentado postores. 

Por su parte el. fisco federal. tendrá preferencia p~ 

adjudicarse l.oa bienes por fa1ta de postores, fa1ta de pujas o 

caso de posturas o pujas igual.es. 

Contra l.os actos administrativos que exijan el. pago 

de créditos fiscal.es, que se dicten en el. procedimiento adminis

trativo de ejecución, que afecten el. interés jurídico de terceros 

o que determinen el. val.ar de 1os bienes embargados, l.os sujetos 

afectados podrán interponer e1 recurso de revocación. 

La interposición del. rEcurso se real.iza ante 1a 

propia autoridad hacendaría que actuó como ejecutora, para que r~ 

vise e.l acto que se rec1ama, y dicte una resol.ución que revoque, 

anule o modifiqu~ al. mismo. 
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e) Mul.tas. 

''La multa es sanción pecuniaria que impone 

cuando se violan las leyes fiscales•• 53 ; y consiste en la obliga-

ción de pagar al Estado una suma de dinero. Dicha sanción es est~ 

blecida por 1a l.ey, cuando ésta no ha considerado delito el 

ilícito consiguiente de ia violación de una norma tributaria. A 

este respecto, el. Código Fiscal. de l.a Federación señala: 

"Articulo 70.- La aplicación de multas, por infracciones 

las disposici.ones fiscal.es, se hará independientemente de que se 

exija el pago de las contribuciones respectivas y sus demás acce-

serios, así como de las penas que impongan las autoridades judi-

ci.al.es cuando incurra en la responsabilidad penal.." 

En el. sistema jurídico mexicano, de acuerdo con e1 

artículo 21 constitucional. es competencia exclusiva de la autor~ 

dad administrativa la aplicación de sanciones (entre e11as 1a mu~ 

ta) por infracciones a los reglamentos gubernativos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, através 

de su jurisprudencia. ha sentado dos principios fundamentales 

materia de multas. dando por aceptada 1a competencia en esta mat~ 

ria de la Administración Pública: 

Todas las multas tienen e1 carácter de sanciones, pero no 

por e11o dejan de catalogarse dentro de los cobros fiscales. 

- Las multas que impongan 1as autoridades administrativas d~ 

ben ajustarse estrictamente a 1a ley. o contra e11as procede con-

SJ SERRA ROJAS. Andrés. Op. cit. Tomo II. pág. 61. 
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ceder e1 amparo. 

La graduación de 1as multas debe de efectuarse co~ 

forme a 1a naturaleza e importancia de 1a infracción. E1 artículo 

21 constitucional no fija límite alguno a 1as multas que impongan 

las autoridades administrativas, pero deben de fundarse en 1a 1ey 

o reglamento respectivo. Para ta.l efecto, l.as leyes fijan topes 

máximos y mínimos. para que la autoridad que aplique la multa pu~ 

da valorar razonablemente las circunstancias de cada caso en par-

ticu1ar. En este sentido, si bien la multa debe regularse ex-

clusivamente por el monto del impuesto omitido, es de equidad te

ner en cuenta esa circunstancia para su fijación, porque en cier

to modo, l.o que importa es la intensidad de la lesión causada al. 

Estado: pero además, merece a.preciarse la actitud del infractor, 

ya que la falta de intención de perjudicar la renta fiscal no pu~ 

de equiparar~e, grado de responsabilidad, con la que pone de 

manifiesto un evidente propósi.to de fraude, aparte de considerar

la conducta anterior del infractor, sobretodo si ya fue objeto 

de otras sanciones por infracciones fiscales. 

La facultad discrecional que tienen 1as autorida

des fiscales para señalar e1 monto de 1as multas, dentro de1 mín~ 

mo y máximo que señala 1a ley, tiene su fundamento en e1 interés 

público: 1a autoridad, a1 imponer una multa, considera 1a conve

niencia de destruir prácticas establecidas tanto para evadir las 

obligaciones fiscales, como para infringir de cualquier otra for

ma, 1as disposiciones tributarias. 

Por otra parte, 1a facultad discrecional de 1a au-
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toridad, a1 fijar el monto de la multa, implica el deber de apli-

penas justas, equitativas y proporcionales la infracción¡ 

por lo tanto, la autoridad debe tomar en cuenta la importancia de 

la infracción, de acuerdo a la gravedad del daño o de peligro pa

el erario, y también, las condiciones del causante, como lo es 

personalidad, deducida de sus antecedentes y su forma de vida 

individual, familiar y social. 

Pareciera que la facultad discrecional de las autQ 

ridades es arbitraria, pero no es así. El artículo 16 constituciQ 

nal. garantiza a ios particulares que las resoluciones de las aUtQ 

ridades deben estar fundadas y motivadas. En consecuencia, para 

que una autoridad ejercite su facultad discrecional, es indispen

sab1e un precepto 1-ega.1 que se la otorgue; si no existe esa l.ey,, 

1-a resol.ución será infundada y por lo tanto il.egal.. 

El. desvío de poder es e1 l.ímite de 1a facul.tad di~ 

crecional.,, y es expl.icado en 1a exposición de motivos de l.a: Ley 

de Justicia Fiscal. de 1936 de l.a siguiente manera: 

'"Sólo para l.as sanciones se autoriza la anul.ación por desvío 

de poder,, esto es,, por el. abandono de l.as reql.as que aunque expr~ 

sa.mente fijadas en l.a l.ey, van impl.ícitas cuando l.a l.ey concede 

una facul.tad discrecional.. se ha circunscrito l.a anul.ación por el. 

desvío de poder a l..as sanciones,, porque es ahí en donde l.a nece

sidad al. acatamiento de l.as regl.as implícitas antes dichas apare

ce con cl.aridad en el. derecho tributario mexicano, puesto que en 

l.a materia de l.os impuestos l.as autoridades normal.mente no obran 

ejercitando facul.tades discrecional.es, sino cumpl.iendo preceptos 
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expresos de 1as 1eyes." 

El Tribuna1 Fiscal de 1a Federación ha declarado 

que existe desvío de poder cuando: e1 interés fiscal sea de poca 

cuantía y en consecuencia, la multa impuesta sea exagerada; no 

tome en consideración que se trata de la primera infracción; la 

autoridad no tome en cuenta los escasos recursos económicos del 

infractor: que no se considere la comparecencia voluntaria para 

reparar la infracción por parte del contribuyente. 

Conforme al Código Fiscal, algunas delas infracci~ 

nes sancionadas con la imposición de multas 

- Relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes (a~ 

tículo 79): no solicitar l.a inscripción al. mismo cuando se tenga 

dicha obligación, no citar la clave del Registro (R.F.c.), dejar 

de util.izar e1 código de barras en 1os casos que la 1ey 1o ordena .. 

- Relacionadas con la ob1igaci6n de enterar las contribucio

nes (artículo 81): cuando se dejen de realizar dentro del plazo y 

en los términos que establecen las disposiciones legales, o pre

sentar declaraciones, solicitudes o avisos incompletos, o.bien que 

contenga errores. 

- Relacionadas con la obligación de llevar la contabilidad 

(artículo 83): carecer de todo sistema contabl.e o de algún li.bro 

especial. de acuerdo a la ley, o que la contabilidad se 11.eve 

forma distinta a las que permite la ley. 

- Relacionadas el. ejercicio de l.a facultad de comproba-

ción (artículo 85): oponerse a la práctica de las visitas domici

liarias, negar la información que se solicite en las mismas, car~ 
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de l.a contabi1idad requerida. 

- Relacionadas al. ejercicio de 1.a función públ.ica (artícul.o 

87): no exigir e1 pago de contribuciones o permitir que se real.i

ce en forma distinta a 1.a que dispone l.a l.ey, asentar datos fal.-

sos en cuanto a visitas domicil.iarias, exigir prestaciones no pr~ 

vistas por l.as disposiciones fiscal.es. 

- Relacionadas con terceros ( artícul.o 89): asesorar o col.a-

borar con otros en la comisión de infracciones fiscal.es. 

El. monto de l.as mul.tas que el. Código Fiscal. vigen

te establece van desde l.os S 12.00 (doce pesos) y hasta $ 150,000 

(ciento cincuenta mil. pesos), dependiendo del.a infracción que se 

cometa y el. monto de l.as contribuciones omitidas. 

La autoridad al. imponer l.as multas por la comisión 

de las infracciones fiscal.es, debe fundar y motivar 

y además, debe considerar las agravantes conten1das 

resolución 

el artícu-

l.o 75 del ordenamiento tributario, como lo son la reincidencia, 

el uso de documentos falsos, que ne lleve más de una contabil.idad 

o libro social, la destrucción de la contabil.idad para que no ha-

ya elementos que cuantificar, la omisión de 1as contribuciones r~ 

tenidas o recaudadas, así como la comisión de infracciones de 

manera continuada. 

Para la determinación de las mu1tas, el. monto señ~ 

lado por l.a l.ey será sujeto a 1a actualización, conforme al. índi

inflacionario, y a los ajustes o redondeos. 

En el. caso de que l.a mul.ta sea pagada por el. con

tribuyente infractor, dentro de los cuarenta y cinco días siguie~ 
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tes, a la fecha en que se le notificó la resolución por la que se 

le impone la multa, ésta se reducirá en un 20%, sin necesidad de 

que la autoridad dicte una nueva resolución. 

Los ingresos que obtenga la Federación por concep-

to de multas se destinarán fondos de estímulos y recompensas 

por productividad y cumplimiento del personal encargado de la co~ 

probación, determinación, notificación y ejecución de los crédi

tos fiscales. 

Las autoridades están i.mpedidas por la l.ey, para 

imponer multas a los contribuyentes que cumplan con obligaci.E_ 

nes fiscales, aún fuera de los plazos, pero de manera espontánea, 

esto es sin conocimiento de la infracción por parte de la autori

dad hacendari.a y sin que medie requerimiento de ésta o bien, que 

la infracción 

tui to. 

haya cometido a causa de fuerza mayor o caso fo~ 

De acuerdo a lo que estab1ece el Código Fiscal., 

las multas se clasifican en: 

- multas en cantidad fija, 

- multas variab1es, 

- multas aumentadas y, 

- multas disminuidas. 

Tratándose de las multas en cantidad fija, l.a ley 

señala una cantidad específica, como monto de 1a mul.ta l.a que 

se hace acreedor e1 contribuyente que comete una infracción fis

cal determinada. 

En el caso de las multas variables, l.aa disposici~ 
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nes fiscales establecen un mínimo y un máximo, dentro de los cua-

l.es, la autoridad debe fijar el monto de la mul.ta 

ejerciendo su facultad discrecional. 

imponerse, 

Las multas aumentadas, son impuestas cuando pr~ 

senta una agravante, y de conformidad con lo que establece el 

tículo 77, en fracción I, del Código Fiscal. Federal., el monto 

de las multas aumentará en un 20% tratándose de reincidentes, 

en un 50% por la omisión de pago de contribuciones retenidas o r~ 

caudadas, y en un 60% cuando se falsee la información contable. 

Finalmente, las mul.tas se disminuirán en un 20%, 

siempre y cuando el infractor pague la contribución omitida o ha-

ga l.a devolución de un beneficio indebido con sus correspondientes 

accesorios. dentro de los cuarenta y cinco días siguientes 1a 

notificación de la resol.ución. 

3.- Otras sanciones. 

Bajo este rubro se estudiará un grupo de sanciones 

más severas. cuyos efectos son más trascendenta1es. encomparaci6n 

con l.as pecuniarias. 

Además de l.a imposición de sanciones pecuniarias. 

la comisión de 1os il.ícitos fiscal.es puede traer como consecue!!. 

cia" l.a imposición de sanciones accesorias de contenido hete-

rogéneor que se resumen en restricción de l.a esfera jurí 

dica individual. através de modificaciones temporal.es y en al.-

gunos casos permanentes. rel.ativas al. ejercicio de determina-

dos derechos. 



Este grupo de sanciones accesorias comprende: 

- la clausura, 

- el. decomiso, 

- la intervención administrativa de las empresas, 

- la configuración de delitos y, 

- la inhabilitación para desempeñar puestos públicos. 

l.Ol. 

Dichas sanciones se diferencían de las pecuniarias 

en cuanto a que la afectación de la esfera jurídica del. contribu-

yente infractor directa e inmediata; por ejemplo, mientras que 

l.as multas son cobradas, realmente, tiempo después de su imposi

ción, tratándose de una clausura, el. cierre del. establecimiento 

es inminente y el. infractor se afectado y presionado de manera 

efectiva, para cumplir con sus obligaciones o para dejar de real.~ 

zar determinadas actividades. 

a) Clausura. 

Ciertas leyes disponen que en determinados casos, 

l.as autoridades fiscal.es, pueden imponer como sanción accesoria 

l.a c1ausura de un estab1ecimiento comercial. o industrial., por el. 

incump1imiento de obl.igaciones formal.es o por el. ejercicio cl.an

destino de actividades prohibidas. 

La cl.ausura es el. cierre o suspensión de operacio

nes, temporal. o definitivo, de personas moral.es o físicas, que 

han cumpl.ido con sus obl.igaciones fiscales: en consecuencia, y p~ 

ra evitar que se continúe con actividades i.l.ícitas, l.a autoridad 

hacendaria ordena l.a cl.ausura, para presionar al. contribuyente 
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cump.l.ir con determinadas obligaciones. 

Independientemente de la imposición de las sancio-

pecuniarias respectivas y del cobro de las contribuciones om~ 

tidas, la clausura es una sanción accesoria que supone ulteriores 

consecuencias desfavorables para el contribuyente infractor, der~ 

vadas de la comisión de infracciones fiscales. 

Con la clausura. principalmente se busca sancionar 

la operación clandestina de actividades industriales no manifest~ 

das o ilegales, así corno la omisión de pago de las contribuciones 

respectivas. 

''La clausura preventiva o provisional. puede ser 

tilizada por el legislador, según lo desee, como un mero medio de 

apremio o como una sanción: la clausura definitiva, por su obvia 

final.idad represiva y af1ictiva, .es siempre una sanción ... 54 

Las medidas de apremio son impuestas por 1a auto-

ridad para hacer cumplir sus reso1uciones, 1o que se justifica por 

la necesidad existente para el cumplimiento de aqué11as y el eje~ 

cicio de l.a potestad de imperio de que está investida la autori

dad para hacer cumpl.ir sus determinaciones. 

Por otra parte, l.a imposición de sanciones atiende 

al. desacato manifiesto de l.as disposiciones legales, bien sea .i!!. 

cumpliendo 1o expresamente ordenado por éstas, o real.izando l.o que 

las mismas prohiben. 

La cl.ausura provisional es considerada como una m~ 

54 GARZA, Sergio Francisco De l.a. Op. cit. pág. 752. 
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dida de apremio pcrque viene adici.onada a la multa, y además, su 

finalidad es forza.r o apremiar el cumplimiento de las obligacio

nes fiscales, ya que la clausura se mantiene hasta que éstas últ~ 

sean satisfechas y, en consecuencia se levanta inmediatamente 

que se obtiene el cumplimiento de lo requerido. Lo anterior viene 

a reafirmar que la intención del legislador dista mucho de sanci~ 

nar, más bien, es el. aplicar coerción para que se cumplan ].as 

prestaciones omitidas. 

También es otra prueba, de que 1a finalidad de l.a 

clausura, obtener la satisfacción de obligaciones fiscales a 

cargo del contribuyente, y no precisamente sancionarl.01 el hecho 

es de que si se cumplimentan dichas obligaciones al inicio de 1a 

di1igencia respectiva, l.a clausura no se 1leva ade1ante. 

En cierta forma, 1a cl.ausura sustituye a1 embargo 

precautorio de establecimientos comerciales o•industria1es, pero 

implica una presión mucho mayor, ya que a1 suspenderse 1as opera

ciones de la negociación cl.ausurada, los perjuicios sufridos por 

el. dueño de l.a empresa, l.e impiden o cuando menos l.e dificultan, 

e1 cumplimiento de las obligaciones requeridas a la brevedad pos~ 

ble-

se impone 

En l.o que respecta a 1a clausura definitiva, ésta 

una sanción, persiguiendo un fin represivo y afli~ 

tivo, ya que en primer término, se realiza una clausura preventi

va, dándose1e l.a oportunidad al infractor de cumplir con las dis

posiciones l.egales y, regul.arizar de esta manera su actividad. Si 

a pesar de ese primer aviso de cl.ausura, el sujeto obl.i9ado sigue 
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incumpliendo 1as normas fiscales; ya que habiéndolas satisfecho, 

vuelve a reincidir en las mismas conductas ilícitas, entonces se-

rá sancionado con la clausura definitiva; con su aplicación la a~ 

torídad, evidentemente no busca el. cumplimiento de l.a J.ey, sino 

que el fin que persigue es el de sancionar al infractor. 

b) Decomiso. 

Considerado como sanción de gran importancia, 

el decomiso de mercancías o efectos objeto de la infracción fis-

cal, se limita en J.a gran mayoría de las legislaciones del mundo, 

a los impuestos aduaneros y a los gravámenes al consumo. 

"Técnicamente el decomiso es una sanción o pena que 

establece la l.ey, consistente en la pérdida de los instrumentos 

con los cual.es se comete un delito, o de los bienes que son obje

to de aquél.." 55 

En el Derecho Fiscal, el decomiso constituye una 

verdadera sanción de carácter patrimonial, en genera1 conexa o 

accesoria a las penalidades aplicables al infractor. 

La naturaleza jurídica del decomiso, ha sido muy 

discutida por los doctrinarios, ya que por una parte, algunos CO!!, 

sideran que se trata de una sanción civil, otros de una medida de 

seguridad, y otros finalmente, de una sanción propia y verdadera. 

En realidad, esta última teoría parece ser la más acertada, e11o 

en virtud de que para la ap1.icaión de dicha sanción, no se exige 

55 ACOSTA ROMERO, Miguel. Op. cit. pp. 445 y 446. 
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1a demostración de un daño, ni tampoco sirve para prevenir el de

lito, sino sólo para reprimir la comisión de un ilícito. En suma, 

e1 decomiso consiste en la sustracción de determinados bienes de1 

dominio propiedad de una persona, cuando se trate de bienes pro 

hibidos que su obtención se haya realizado através de medios 

ilícitos, pena que es impuesta por 1a autoridad judicial pena1. 

El. decomiso es pena de carácter excepcional, 

prevista por el. legislador respecto a la comisión de delitos esp~ 

ciales, en los que la detracción de la cosa, como en el del. 

contrabando, permite conseguir la finalidad de tutelar el interés 

público en la recaudación de los ingresos fiscales. 

Los objetos susceptibles del decomiso, además de 

ser prohibidos o de dudosa procedencia, 1o son en virtud de que 

perjudican la economía, la salud y la industria de un país. El d~ 

comiso se lleva a cabo para impedir que se continúe con la viola

ción de las 1eyes·. 

Así por ejemplo, 1a 1egis1ación fiscal dispone que 

procede e1 aseguramiento de bienes en la vía administrativa cuan

do al realizarse actos de inspección descubran negociaciones, 

vehículos u objetos, cuya tenencia, producción, explotación, cap-

tura, transporte o importación deba ser manifestada a las autori

dades fiscales o con autorización de e11as, sin que se hubiese d~ 

do cumplimiento a ia obligación respectiva. 

La 1egislaci6n aduanera es la que más específica

mente hace referencia al decomiso; 1o autoriza tratándose del de

lito de contrabando y otras infracciones aduaneras, procediendo 
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respecto a mercancías y objetos, así todo medio vehícu1o 

de transporte, animales o demás elementos y utensilios, propiedad 

de los autores y cómplices, que fueron empleados para la comisión 

del delito de contrabando. 

Es el Código Fiscal el que regula lo referente al 

delito de contrabando, y de acuerdo a sus disposiciones, el deco

miso procede tratándose de mercancías que se introduzcan al país, 

omitiéndose el. pago total o parcial. de los impuestos respectivos, 

o sin el permiso necesario de la autoridad, o que 

esté prohibida. 

importacíón 

Así mismo, la autoridad fiscal, procederá a decomi-

sar l.as mercancías de procedencia extranjera, que carezcan de la 

documentación que acredite su legal importación estancia en e1 

país, o bien en e1 caso de que sean dudosos los medios de trans

porte desde e1 país de origen, así como su infiltración en terri

torio mexicano. 

También quien tenga en su poder, adquiera o comer

cialice con mercancías extranjeras, que no sean de uso personal, 

y que no estén amparadas por 1a documentación respectiva que ava

le su legal introducción al país, sufrirán como sanción el. decom~ 

de dichas mercancías. 

Tratándose de1 contrabando, es importante 

ñalar que las penas correspondientes a este delito, tanto 

la pena de prisión como el decomiso de 1os efectos, son 

impuestas por 1a autoridad judicial penal¡ de éste modo no se tr~ 

ta de una sanción principal. y de otra accesoria, sino de sanciones 
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para1e1as e independientes. 

e) Intervención administrativa. 

Se trata de una medida de orden administrativo pero 

que importa una penalidad, y que tiene exc1usiva apl.icación en las 

empresas. Conforme a lo ya estudiado el. apartado de los gastos 

de ejecución, y al.o que menciona De l.a Garza 56 , el. procedimien

to administrativo de ejecución tiene tres presupuestos: 

1. La existencia de un crédito fiscal no satisfecho dentro 

del. plazo que marcan las leyes respectivas. 

2. La invasión por parte de la autoridad exactora, en 1a esf~ 

jurídica del contribuyente deudor, mediante la detracción de 

patrimonio de una cantidad de dinero. 

3. La satisfacción del interés fiscal, mediante el ingreso de 

la cantidad de dinero que se l.e debía a1 fisco federa1. 

De acuerdo a1 Código Fiscal. de l.a Federación, l.a 

intervención administrativa de 1as empresas se rea1iza através del. 

procedimiento administrativo de ejecución, constituyendo de esta 

manera una modalidad del embargo: 

*'Artícu1o 151.- Las autoridades fiscal.es, para hacer efectivo 

crédito fiscal exigible y el. importe de sus accesorios legal.es, 

requerirán de pago al. deudor y, en caso de no hacer1o en e1 acto, 

procederán como sigue: 

I.- A embargar bienes suficientes para, en su caso, rematar-

56 GARZA, Sergio Francisco De l.a. Op. cit. pp. 756 y 757. 
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1os, enajenarlos fuera de subasta o adjudicarlos en favor de1 fi~ 

II.- A embargar negociaciones con todo 10 que de hecho y por 

derecho 1es corresponda, a fin de obtener, mediante la interven-

ción de e11as, los ingresos necesarios que permitan satisfacer e1 

crédito fiscal y los accesorios legales.'' 

Es así, que para proceder a 1a intervención de una 

empresa, la autoridad fiscal deberá de requerir e1 pago de 1os i~ 

puestos omitidos, y en el caso de que el contribuyente incumplido 

no lo haga en el acto, se le hará saber el mandamiento de ejecu-

ción respectivo. Hasta aquí, la ejecución forzosa es idéntica: se 

diferencia a partir de que se procede a embargar. 

Cuando se embarguen negociaciones comerciales, in-

dustria1es o agrícolas, e1 depositario designado, por e1 Jefe de 

1a oficina exactora o por e1 ejecutor durante la di1igencia, ten

drá e1 carácter de interventor con cargo a 1a caja y desempeñará 

su cargo dentro de las normas jur!dicas en vigor, con todas las 

facultades y responsabilidades inherentes a1 mismo. E1 nombrami~n 

to de interventor deberá anotarse en e1 Registro Público corres

pondiente. 

La función de1 interventor con cargo a 1a caja co~ 

siste esencialmente en inspeccionar el manejo de 1a negociación y 

las operaciones que en e11a se verifiquen, a fin de que produzcan 

el mejor rendimiento posible y en retirar de la negociación inteE 

venida, después de haber separado 1as cantidades-correspondientes 

a créditos -preferencia1es, e1 10% de 1os ingresos· en dinero y en-



l09 

terarlos, diariamente o en la medida en que se realice la recaud~ 

ción, en la caja de la oficina ejecutora. 

Como protector de los intereses del fisco federal, 

el interventor que tenga conocimiento de irregularidades en el m~ 

nejo de la negociación intervenida o de operaciones que pongan en 

riesgo los intereses fiscales, dictará las medidas provisionales, 

urgentes que considere necesarias, dando inmediata cuenta a la a~ 

toridad ejecutora para que, según el caso, las ratifique o deter

mine lo conveniente para remediar el mal. 

Si tales medidas urgentes dictadas por el interve~ 

tor no fueren acatadas por el deudor o por el personal de la neg~ 

ciaci6n embargada, la oficina ejecutora ordenar& de plano que el 

interventor se convierta en administrador. 

Para el ejercicio de su cargo, el interventor ten-

drá todas 1as facultades que norma1mente corresponden al ad.minis-

trador de la negociación, bien como dueño de la empresa caso 

de que e1 embargado sea una persona física, y como gerente o di

rector general de la empresa tratándose de personas morales: ple

nos poderes para ejercer actos de dominio y de administración, p~ 

ra pleitos y cobranzas, suscribir títu1os de crédito, presentar 

denuncias y querellas, otorgar los poderes generales y especiales 

que considere pertinentes y revocar los mismos, así como los que 

hayan sido otorgados por la empresa intervenida. 

La Exposición de Motivos de1 Código Fiscal vigente 

expresa que "tratándose de embargo de negociaciones se tuvo cuid~ 

do de establecer reglas que pongan a salvo el mantenimiento de 1as 
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para retirar fondos a efectos que impidan el funcionamiento nor

mal de dichas negociaciones. Para ello se corrigieron disposicio-

que autorizaban para retirar los frutos y productos y aplicaE 

los al pago de los créditos fiscales, en cuanto no correspondían 

a resultados netos de la negociación''. 

Sin perjuicio de las facultades anteriores, la 

samblea y demás 6rganos de administración de la sociedad interve-

nida, podrán continuar con reuniones regulares para conocer 

de sus asuntos y de los informes que rinda el interventor, así c2 

mo para opinar de los asuntos que se sometan a su consideración. 

El. interventor podrá. convocar a asamblea a la ad

ministración, o a junta de accionistas o socios de la empresa, p~ 

ra 1.os fines que considere necesarios, pero no estará supeditado 

en actuación, a las decisiones que tomen dichos órganos. 

En particular, el interventor tiene las siguientes 

obl.igaciones, de acuerdo con el artículo 167 del Código Fiscal: 

.. I.- Rendir cuentas mensuales comprobadas a 1.a oficina ejec!:!_ 

tora. 

II .- Recaudar el 10% de las ventas o ingresos diarios en la 

negociaci6n intervenida y entregar su importe en la caja de la 

ficina ejecutora a medida que se efectúe la recaudación .. " 

No obstante, de que la negociación que se pretenda 

intervenir, ya 1.o estuviera por mandato de otra autoridad, se no~ 

brará nuevo interventor, el que actuará como tal en las otras in

tervenciones y también en 1.a fiscal, mientras dure ésta última. 
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Tanto la designación como el cambio de interventor, 

se hará del conocimiento de las autoridades que ordenaron l.as ª!! 

teriores o posteriores intervenciones. 

La intervención administrativa no será por tiempo 

indefinido1 una vez que sea satisfecho el. crédito fiscal ser& l~ 

vantada o bien, cuando se trate de negociaciones insolventes o i~ 

productivas, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene f~ 

cultades para recomendar su enajenación o liquidación. 

La enajenación de las negociaciones procederá 

do lo recaudado en tres meses no alcance a cubrir por lo menos el 

24% del crédito fiscal, salvo que se trate de negociaciones que 

obtengan sus ingresos en determinadas épocas del año; en este ca

so el porcentaje será el que corresponda al número de meses tran~ 

curridos a razón dei 8% mensual y siempre que lo recaudado no a1-

cance a cubrir e1 porcentaje de crédito que resulte. 

Cuando dé alguno de los supuestos para que proc~ 

da la enajenación de la negociación intervenida, la oficina ejec~ 

tora procederá a1 remate, de conformidad 

ya estudiadas en los gastos de ejecución. 

d) Configuración del delito. 

las disposiciones 

Las contribuciones conforman piezas fundamenta1es 

para el cumplimiento de las funciones que todo Estado de Derecho 

está ob1igado a desempeñar. De ahí que al sistema fiscal le resu,!_ 

te decisivo que deba ser protegido con los instrumentos más ef ic~ 

ces que tiene, erigiéndose por tanto e1. Derecho Penal en un ele-
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mento importantísimo para que el Estado pueda cumplir el logro de 

l.a paz social. y el. mantenimiento de una convivencia comunitaria 

ordenada. ''Si el incumplimiento a la obligación tributaria no fue 

debido a simple negligencia, sino fue provocado intencionalmente, 

concretándose un perjuicio al. Fisco Federal, dicho comportamiento 

podrá. ser tratado desde el. Derecho Penal.: decir, podrá ser con~ 

titutivo de al.gün delito fiscal contra la Hacienda P6bl.ica, por el 

cual. serA castigado con una pena ... •• 57 

La pal.abra delito deriva del verbo latino delinque-

re, que significa abandonar, apartarse del buen camino, alejarse 

del sendero señalado por la ley. 

La noción jurídica de de.lito es establecida por el 

Código Penal: 

"Artículo 7o.- Del.ito es el. acto u omisión que sancionan l.as 

leyes penales." 

En el sistema fiscal. mexicano, el l.egisl.ador no es-

tabl.ece ninguna diferencia de carácter sustancial. entre l.os del.i

tas y 1as infracciones fiscal.es, de ahí que exista un trato desi-

gual. para a1gunos contribuyentes, ya que al.gunos sol.amente l.es 

son apl.icadas l.as sanciones pecuniarias, y a otros además de és-

tas se les impone l.a pena privativa de 1a l.ibertad. 

Para ser considerado como del.ita, además de valorar 

si incumplió con l.as obl.igaciones fiscales, también debe de 

considerarse l.a cualidad de l.os medios empl.eados y l.a util.ización 

57 GONZALEZ-SALAS CAMPOS, Raúl.. Op. cit. páq. 11. 
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de simu.laciones, fal.sedades u otros engaños que se real.izan 

1a finalidad de provocar un error en los órganos de 1a Adrninistr~ 

ción Tributaria. 

En este sentido, los delitos previstos en el Códi-

go Fiscal. no son concebidos como herramientas recaudatorias cuan-

do .los instrumentos de recaudación del Estado han fracasado, sino 

exclusivamente como instrumentos de justicia ante 1.a 1.esión de 

bienes jurídicos. 

Algunas de las causas generales de l.a existencia 

de los delitos fisca.les son: la tendencia innata del hombre a im-

pedir que su patrimonio se debilite; la comp.lejidad de los siste-

mas fiscales; el. incremento de los impuestos para disimu1ar e1 a~ 

mento del fraude fisca.l; y la preferencia por correr el riesgo de 

una inspección fiscal que pagar oportunamente, ello ante l.a impo-

sibil.idad matex.·ial. de Hacienda para ejercer act:os de contro1 y v_! 

gi1ancia sobre todos los contribuyentes. 

Con la penalización de los de.1itos f isca.1es, "no 

se persigue la reparación del daño causado l.a sociedad por .1os 

del.incuentes, sino el resarcimiento de l.os perjuicios sufridos 

por el Fisco" 58 Es por l.o anterior que tratándose de del.itos 

fiscales, l.a autoridad judicial no impondrá una sanción pecunia

ria; serán las autoridades administrativas las que hagan efecti

vas las contribuciones omitidas, l.os recargos y l.as sanciones ad-

ministratívas correspondientes, sin perjuicio del procedimiento 

58 MARTINEZ LOPEZ , Luís. Derecho Fiscal. Mexicano. Ediciones Con
tabl.es y Administrativas, s. A. M&:xico,. 1979 .. pág. l.l.O. 
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penal que se siga ante el. órgano jurisdiccional. 

Debido a lo anterior, para proceder penalmente por 

l.os delitos fiscal.es, es necesario que la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Públ.ico formule l.a querel.l.a correspondiente a l.os deli

tos de contrabando, defraudación fiscal, de comercio clandestino, 

cometidos por depositarios, interventores o servidores públ.icos, 

por alteración o destrucción dolosa de instrumentos de control, y 

además, Hacienda debe declarar el perjuicio sufrido o que pudo s~ 

frir el fisco federal: en 1.os demás il.ícitos bastará la denuncia 

de hechos que haga la autoridad fiscal., ante el Ministerio Públ.i

Federal, aportándole las actuaciones y pruebas de que se hubi~ 

allegado. 

Tratándose de l.os delitos perseguidos por querella, 

1a acción penal. de l.a Secretaría de Hacienda prescribe en tres a-

ños, a partir del día que tenga conocimiento de1 del.ita y de-

1incuente, y si no tiene conocimiento, en cinco años a partir de 

1a fecha de l.a comisión del. delito. 

La Secretaría de Hacienda tiene 1a facultad discre

cional de solicitar el sobreseimiento del. proceso penal. que haya 

iniciado mediante querel.1a, hasta antes de que el. Ministerio 

Público formul.e sus conclusiones, siempre y cuando, el. procesado 

pague o garantice las contribuciones omitidas, l.os recargos y las 

mul.tas respectivas. 

Cuando el. procesado pague o garantice el. interés 

fiscal, a solicitud suya, l.a autoridad judicial. podrá reducir· ha~ 

ta en un 20% el monto de 1a caución, siempre que haya el.ementos 
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que justifiquen dicha reducción. 

El Código Fiscal sanciona tanto la comisión de los 

delitos fiscales, como el encubrimiento y la tentativa; tratándo-

se de esta última, 

ción del resultado 

te infractor. 

sanciona cuando la interrupción o no produ~ 

deba a causas ajenas a la voluntad del age~ 

Las sanciones penales son establecidas por el Códi

go Fiscal bajo el rubro ''De los delitos'' en el Capítulo II, del 

Titulo Cuarto ''De las infracciones y delitos fiscales", artículos 

92 y siguientes, de acuerdo a dichas disposiciones, 

fiscales: 

son delitos 

- El contrabando, incurre en esta figura delictiva quien in-

troduzca o extraiga del país mercancías, omitiendo el pago total 

parcial de impuestos, sin el permiso de 1a autoridad competente 

o bien, tratándose de mercancías de importación o exportación pr2 

hibidas. 

- La defraudación fiscal, 1a comete quien mediante e1 uso de 

engafios o aprovechándose de 1os erroresr omita e1 pago tota1 o 

parcia1 de 1as contribuciones u obtenga un beneficio indebido con 

perjuicio de1 fisco federal. 

- Los de1itos relacionados con e1 Registro Federal de Contri

buyentesr se configuran por contravenir 1as disposiciones 1ega1es 

que se refieren a este registro: omitir solicitar 1a inscripción 

a1 mismo por quien esté obligado a e11or rendir los infor-

mes respectivos o hacerlo con fa1sedadr por duplicidad de regis

tros r o 1a falta de aviso de cambio del domicilio fiscal. 
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- La omisi6n o falsedad en las declaraciones fiscales o la d~ 

plicidad o carencia de sistemas contables. 

- Los delitos cometidos por el depositario o interventor de

signado por la autoridad fiscal, por disponer del bien depositado 

o de sus productos, o de l~s garantías otorgadas, así también por 

ocultar o no poner a disposición de la autoridad, los bienes de 

los que es depositario. 

- La alteración o destrucción de aparatos de control, sellos 

marcas oficiales, así como de las cajas registradoras que se e~ 

cuentren en las oficinas recaudadoras; también la posesión o ena-

jenación ilegal de marbetes. 

- Los delitos cometidos por los servidores públicos, por ord~ 

nar practicar visitas domiciliarias sin mandamiento escrito, 

por revisar físicamente mercancías en l.ugares distintos a l.os re-

cintos fiscales. 

- El robo o destrucción de mercancías en los recintos fisca-

les fiscalizados. 

Las sanciones que prevé e1 Código Fiscal por 1a co-

misión de cualquiera de l.os delitos anteriores, consisten en penas 

de prisión que van desde los tres meses hasta nueve años, depen

diendo del. il.ícito cometido, y como ya se mencionó en reíteradas 

ocasiones, la imposición de 1as sanciones penales corre a cargo 

de 1as autoridades judicial.es, independientemente de que l.a Ha

cienda Púb1ica haga efectivo el. cobro de 1as contribuciones omit~ 

das, debidamente actualizadas y de los respectivos recargos y 

muJ.tas. 

l 
j' 
! 

! 
l 
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e) Inhabilitación. 

La inhabilitación al cargo o puesto públ.ico es una 

sanción administrativa que sólo afecta a los funcionarios del. 

fisco que se vean involucrados en la comisión de ilícitos ad:nini~ 

trativos o penales: ello en virtud de que la falta de cumplimien

to de los deberes de los funcionarios públicos, origina responsa-

bilidades de naturaleza diversa con respecto 

Pública y de terceros. 

la Administración 

De acuerdo a J.a Ley F'edera.l de Responsabil.idades 

de los Servidores Públicos, se consideran como tales: 

''ArtXculo 2o.- Son sujetos de esta ley, los servidores pGbli

cos mencionados en el párrafo primero y tercero del artículo l.08 

const.itucional. y todas aquellas personas que manejen o apliquen 

recursos econ6micos federal.es.•• 

Es l.a ú1tima parte de1 artícu1o en donde se hace 

referencia a los servidores públicos relacionados con e1 tema que 

se estudia, es decir a l.os empleados fiscales. 

La Exposición de motivos de la Ley de Responsabi1i

dades señal.a que "el. ciudadano que se ha escogido para desempeñar 

una función pública debe comprobar, por medio de su comportamien

to, que posee aquellas cua1idades que en él fueron supuestas para 

hacerl.o merecedor de tal investidura, constituyéndose en un ejem

plo constante de virtudes cívicas, como medio, e1 más propicio , 

para fincar un s61ido concepto de responsabilidad y de adhesión 

por parte del. puebl.o". 

Con fundamento en l.o anterior, todo servidor público 
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tiene 1a obligación de salvaguardar la legalidad, honradez, lea1-

tad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su empleo, caE 

go o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar l.as sanciones 

correspondientes. 

Independientemente de las sanciones por cometer al-

guna de las infracciones o delitos fiscales, las autoridades adm~ 

nistrativas competentes, pueden sancionar a los funcionarios ha-

cendarios que incurran en responsabilidad por incumplimiento de 

obligaciones. 

''La responsabilidad la función públ.ica es la 

obligación que se encuentra el servidor del Estado que ha 

infringido l.a l.ey, por haber cometido un delito, una falta, o ha 

causado una pérdida o un daño." 59 

Es por lo anterior, que el. Estado debe proveer 1as 

medidas eficaces y necesarias para perseguir a-los ma1os funcion~ 

rios que, violando la confianza que en el1os se deposita, hacen 

de la función púb1ica un medio para satisfacer sus intereses per-

sona1es, atentando contra la riqueza pública. 

Respecto a 1a responsabi1idad, e1 

estab1ece lo siguiente: 

Código Fiscal. 

"Artícu1o 72-- Los funcionarios y emp1eados púb1.icos que 

ejercicio de sus funciones conozcan de hechos u omisiones que en-

trañen o puedan entrañar infracción a 1as disposiciones fisca1es, 

1o comunicarán a 1a autoridad fisca1 competente para no incurrir 

59 SERRA ROJAS, Andrés. Op. cit. Tomo IX- pág. 441. 
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en responsabil.idad, dentro de los quince días siguientes l.a 

fecha en que tengan conocimiento de tal.es hechos u omisiones.'' 

Por su parte, la Ley de Responsabil.idades prevé, 

como sanci6n por fal.tas administrativas, l.a inhabilitación tempo-

ral. para desempeñar empl.eos, cargos o comisiones en el servicio 

públ.ico; dicha sanción será aplicada mediante resol.ución que die-

te l.a autoridad competente. 

Los efectos de l.a inhabil.itación consisten, única-

mente, en l.a "privaci6n del empl.eo o cargo públ.ico y l.a incapaci

dad para obtener otro similar durante l.a condena'' 60 • 

La Secretaría de la ContraJ.oría General. de l.a Fede-

ración es l.a autoridad competente para imponer l.a inhabilitación, 

como sanción administrativa a 1os funcionarios fisca1es. Dicha a~ 

toridad debe seguir el procedimiento que para e11o estab1ece 1a 

Ley Federal de Responsabi1idades de los Servidores Públicos en su 

Título Tercero "Responsabi1idades administrativas", Capítu1o II 

"Sanciones administrativas y procedimientos para ap1.icar1as", 

tícu1os 49 y siguientes. 

Como toda actuación de autoridad, el procedimiento 

se inicia 1a notificación a1 sujeto afectado; en este caso 1a 

autoridad citará a1 presunto responsab1e, con un plazo de antici-

pación, de entre cinco y quince días hábiles, audiencia, 

haciéndo1e saber 1a responsabi1idad que se 1e imputa, e1 1ugar, 

la fecha y 1a hora en que tendrá verificativo dicha audiencia. 

GO GIULIANI FONROUGE, Car1os M. Derecho financiero. Volumen I. 
Ediciones Depalma. Buenos Aires, Argentina, 1987. 
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A la mencionada audiencia comparecerán el incu1pado y su· defensor, 

así como e1 representante de la dependencia que sea designado. 

El servidor público, por sí por medio de su defe~ 

sor, alegará lo que a su derecho convenga y ofrecerá las pruebas 

que considere pertinentes, las cuales serán valoradas por la Se

cretaría, la que resolverá dentro de los treinta días hábiles si

guientes, sobre la inexistencia de la responsabilidad o imponien

do la sanción administrativa correspondiente. 

Si en la audiencia, la Secretaría encontrara que 

no cuenta con los elementos suficientes para resolver o advierta 

más posibles responsabilidades, podrá disponer que se practiquen 

las investigaciones necesarias y citar para otras audiencias. 

La Secretaría puede, en cual.quier momento, determi-

nar l.a suspensión temporal. del. presunto responsabl.e de cargo, 

empleo o comisión, sí a su juicio es conveniente, para l.a debida 

conducción o continuación de l.as investigaciones. Dicha suspensión 

cesará cuando así l.o resuel.va l.a Secretaría, independientemente 

de l.a iniciación, continuación o concl.usión del. procedimiento. 

Si el. servidor suspendido temporal.mente no resulta

re ser responsable de l.a fal.ta que l.e fue imputada, será restitu~ 

do en el. 9oce de sus derechos y se l.e cubrirán l.as percepciones 

que debía de recibir durante todo el. tiempo en el. que se hal.l.aba 

suspendido. 

Cuando la inhabilitación se imponga como consecuen

cia de un acto u omisión que impl.ique .l.ucro o cause daños y per

juicios, será de uno a diez años, si el. monto de aquél.l.os no 
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excede de doscientas veces el salario mínimo mensual vigente en el 

Distrito Federal, y de diez a veinte años si se excede de dicho 

límite. El mismo plazo de inhabilitación se aplicará por conduc

tas calificadas como graves. 

En el caso de que un servidor público que haya sido 

sancionado con la inhabilitación por un plazo mayor de diez años, 

pueda volver a desempeñarse dentro del servicio público, será 

cesario que, previamente, el titular de la dependencia a la que 

pretenda ingresar, dé aviso a la Secretaría de la Contra1oría re~ 

pecto de tal circunstancia, en forma razonada y justificada. 
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CAPITULO I V • 

I N e o N s T I T u e I o N A L I o A D 

O E L ARTICULO 70-BIS O E L 

CODIGO FISCAL D E L A F E D E R A C I O N .• 



123 

En todo Estado Moderno, la Constitución Po1ítica 

considerada como la de normas, el.1o en virtud de que de 

la misma se derivan la l.egalidad-constituciona1idad o ilegalidad

inconstitucionalidad de las leyes ordinarias. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Me

xicanos consagra el principio de supremacía constitucional,en e1 

articulo 133, disponiendo lo siguiente: 

º'Artículo 133.- Esta Constituci6n, las leyes del Congreso de 

la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de 

cuerdo con 1.a misma, cel.ebrados y que se cel.ebren por el. Presi

dente de la Repúbl.ica, con aprobación del Senado, serán l.a Ley 

Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arregl.arán 

a dicha Constitución, 1eyes y tratados a pesar de l.as disposicio-

nes en contrario que pueda haber en l.as Constituciones 

de l.os Estados." 

l. e yes 

De acuerdo a1 principio constitucional anterior, 

todas l.as l.eyes secundarias, que expida e1 órgano 1egis1ativo, 

deben seguir y confirmar l.os l.ineamientos concretos y específi

cos, y en su caso, el. significado del. contenido de l.a Constitu

ción. Para e1l.o es necesario que el. articul.ado consti.tuciona1 

tenga una gran vigencia, para que se refuerce su demostrabil.idad 

y val.idez .. 

Por l.o anterior, l.a inconstitucional.i.dad debe en

tenderse como toda viol.ación o transgresión de l.as l.eyes ordina

rias que contradicen en forma expresa al.gún precepto de l.a Carta 

Magna. 
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E1 C6digo Fiscal de la Federación es ordenamie!!. 

to legal federal, es decir, es aplicable en todo el territorio de 

la Repúb.lica Mexicana: no obstante lo anterior, dentro del. orden 

jerárquico de las leyes, se trata de una ley secundaria, y como 

tal, debe confirmar todos y cada uno de los principios constitu

cionales. Lo anterior no sucede con el artículo 70 bis del refer~ 

do Código Fiscal. 

Contrariamente al destino constitucional. de las co!!_ 

tribucioncs, que es el gasto públ.ico, el mencionado artículo 70 

bis, inconstitucionalmente establece como destino de las multas 

fiscales, la creación de fondos para el otorgamiento de estímulos 

y recomoensas por productividad para los empleados hacendarios, 

lo que de ninguna manera se trata de un gasto púb1ico, que revieE 

ta en beneficios a 1a comunidad en conjunto.. y sí de retribu-

cienes que rompen con el principio de igua1dad que 1a misma Cons

titución establece. 

1.- Natura1eza jurídica de las mu1tas fisca1es. 

De acuerdo con 1a doctrina, existen dos corrientes 

que exp1ican la natura1eza jurídica de 1a multa fiscal. 

Por un lado. la corriente civilista sostiene que 

la multa tiene como f.in primordial. el pago de una indemnización 

al Estado, por concepto de los gastos que éste tiene que efectuar 

para ejercitar su facu1tad de v.igi1ancia, respecto del pago opor

tuno de los tributos por parte de los contribuyentes, así como un 

resarcimiento por las pérdidas sufridas, en virtud de los fraudes 



125 

que se cometen en su perjuicio. 

Ahora bien, 1a corriente de derecho púb1ico, 

tiene que en razón de que la multa es impuesta por un ente de d~ 

recho público, conlleva la misma naturaleza, y por tal razón, a

tiende al carácter represivo de la sanción en virtud de 1a pote~ 

tad sancionadora de que goza el Estado, pretendiendo obtener con 

ello, que los sujetos pasivos no incurran en desacato, mora, ni 

omisión en el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

El Derecho fiscal mexicano sigue la corriente del 

derecho público, en virtud de que la multa tiene un fin primario 

consistente en la represión al sujeto pasivo de la obligaci6n 

tributaria, un castigo o pena por contravenir las disposi-

cienes fiscales: y un objetivo mediato, que estriba en intimidar 

a l.os demás sujetos pasivos de 1a misma obl.igación, para con su 

ejempl.aridad, una resistencia a cometer infracciones. 

En consecuencia, l.a mul.ta fiscal. es una "pena de 

natural.eza pecuniaria, prevista l.ega1mente como sanción, y que 

es apl.icabl.e al. sujeto activo de una infracción fiscal.". 61 

a) Artícul.o 31, fracción IV de l.a Constitución y 

2o. de1 Código Fiscal. de l.a Federación. 

Para proveerse de l.os recursos económicos necesa-

rios para el. cumpl.imiento de sus fines,el. Estado mexicano cuenta 

con l.a potestad tributaria; ésta es l.a facul.tad l.egal., tanto cons-

61 Diccionario jurídico mexicano. Tomo III. Op. cit. 
219. 

pp. 21.7 a 
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titucional como ordinaria, que tiene el Estado para exigir de los 

particulares la entrega de una parte de su patrimonio para cubrir 

el gasto público. 

El fundamento legal de dicha potestad se encuentra 

en el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que establece l.a obl.igaci6n de contri

buir a los gastos públicos, tanto de la Federación, como del Est~ 

do y del Municipio en que residan los contribuyentes; el referido 

texto constitucional dice: 

"Artículo 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

IV.- Contribuir para los gastos pGblicos, así de la Federa

ción como del Estado y del Municipio en que residan, de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las J..eyes." 

Para estudio, e1 contenido de este artículo ha 

sido desglosado por el Maestro Flores Zavala de la siguiente man~ 

ra: 

"lo.- Establ.ece la obligación, para todo mexicano, de contrl:_ 

huir a los gastos públicos. 

2o.- Reconoce que las entidades que tienen derecho a perci

bir impuestos son la Federación, el Estado y el Municipio. 

3o.- Que el Estado y el Municipio que pueden gravar son los 

de la residencia de la persona. 

4o.- Que los impuestos se deben establecer por medio de le-

yes .. 

So .. - Que se deben establecer para cubrir los gastos públi-
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cos: y 

60.- Que deben ser equitativos y proporcionales." 62 

Es muy clara 1a disposición constitucional por lo 

que hace a que las contribuciones que los gobernados tienen que p~ 

gar, deben destinarse para atender los gastos públicos de la Fede

ración. Estados y Municipios. Desde el punto de vista constitucio

nal, no ~e contempla la posibilidad de la creación e imposición de 

tributos con fines extrafiscales, es decir, aquellos cuya finali

dad es de carácter social, económico, cultural o industrial, y no 

propiamente de proveer de recursos al Estado, sino más bien de pr2 

teger y fomentar cierta~ actividades o bien, desalentar la prácti

ca de otras. 

A pesar de que el texto con~titucional, literalme!! 

te se refiere a la obligación de contribuir para los gastos guber

namentales, como uno de los deberes de los mexicanos, también los 

extranjeros están obligados, ya que así como gozan de los derechos 

básicos del hombre en igualdad de circunstancias que los mexicanos 

de igual manera, deben estar colocados sobre el mismo plano, tra

tándose de obligaciones y en especial, la de contribuir a los gas

tos públicos. 

Constitucionalmente y atendiendo a cada uno de los 

niveles de gobierno, son tres los sujetos activos en la relación 

tributaria: la Federación, cuya potestad tributaria es amplia y ª!:!. 

ficiente para gravar casi todas las actividades económicas que se 

62 FLORES ZAVALA, Ernesto. Op. cic. pág. 202. 
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desarrol.1an en e1 territorio naciona1; l.as Entidades Federativas 

o Estados, cuya facu1tad es l.imitada de acuerdo a l.o que estab1~ 

ce l.a Constitución Federal. y l.a propia Constitución l.ocal. de cada 

Estado; y l.os Municipios, éstos carecen de potestad tributaria, 

su facul.tad está subordinada a l.as contribuciones que establ.ezca 

l.a legisl.atura estatal. 

La potestad impositiva de l.as entidades federati-

vas, se encuentra limitada por l.a Carta Magna, a su marco l.egal. 

de competencia por territorio, obl.igándose a l.os sujetos pasivos 

de l.a relación tributaria a pagar las contribuciones a que haya 

lugar, pero sólo respecto del Estado y del. Municipio respectivos 

donde residan. Al respecto, el. Máximo Tribunal. ha estab1ecido 1a 

siguiente jurisprudencia: 

"Impuestos, ap1icación de 1os. - A1 estab1ecer 1a fracci6n XV 

de1 artículo 31 constitucional, l.a obl.igación Para contribuir 

los gastos públ.icos así de 1a Federación, como de1 Estado y Mun~ 

cipio que resida, se está refiriendo a que 1os impuestos fed~ 

ra1es se apl.icarán excl.usivamente para 1os gastos de 1a Federa-

ción, l.os estataies para l.os de l.os Estados y ios municipal.es p~ 

ra 1os de l.os Municipios; por l.o que si 1ey impusiera una 

contribución para una obra determinada de un Municipio y preten

diera su ap1icación a toda l.a Repúbl.ica, indudabl.emente que con

trariaría a l.a Constitución, porque 1as obras de carácter munic~ 

pa1 únicamente pueden cubrirse con l.os arbitrios municipal.es ... 

Semanario Judicial. de 1a Federación, Apéndice 1954, páq .. 996. 

E1 principio de l.ega1idad materia tributaria, 
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puede enunciarse mediente e1 aforismo "nu11um tributum sine 1ege" 

lo que significa que el tributo es nulo si no se encuentra establ.~ 

cido por una ley. La facul.tad impositiva del Estado descansa en l.a 

Constitución y en las leyes ordinarias, siendo ésta l.a más impor

tante l.i.mitación, de tal suerte que l.a Hacienda Públ.ica sólo podrá 

percibir aquel.las contribuciones fijadas por la ley. 

El criterio de proporcionalidad es la correspondeE 

cia en-e.re l.a.s partes de una cosa con el. todo, es decir, que los CO!!. 

tribuyentes están obligados a tributar en proporción a l.a riqueza 

que posean o generen: a mayor abundancia, mayor contribución. 

Respecto a la equidad, ésta es l.a l.imitante l.a 

generalidad de l.a ley, lo que implica un sentido de moderación y 

de armonía entre una cosa y aquel.lo que l.e es propio y se adapta 

a su naturaleza. La proporcionalidad de una contribución no es s~ 

ficiente, se requiere de 1a equidad para que 1a justicia y 1a ra-

zón impidan que se haga más esa carga; es decir, que l.as 

contribuciones deben ser justas. Con rel.ación a esto, el. Poder J~ 

dicia1 Federal. ha sostenido el. criterio de que l.as contribuciones 

deben ser l.imitadas y no exorbitantes, ni ruinosas, y que deben 

cumpl.ir el principio de igual.dad, o sea el. tratar l.os igual.es 

de igual. manera; l.a tesis en cuestión dispone 1o siguiente: 

'"Impuesto. Su proporcionalidad y equidad .. - E1 artícu1o 

31, fracción IV, de l.a Constitución, establece los princ~ 

píos de proporcional.idad y equidad 1os tributos. La 

proporcional.idad radica, medul.armente en que l.os sujetos pasivos 

deben contribuir a l.os gastos públ.icos en función de su respectiva 
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capacidad económica, debiendo aportar una parte justa y adecuada 

de sus ingresos, utilidades o rendimientos. Conforme a este princ~ 

pio, los gravámenes deben fijnr~e de acuerdo con 1a capacidad eco

nómica de cada sujeto pasivo, de manera que 1as personas que obte~ 

gan ingresos elevados tributen en forma cua1itativamente superior 

a los de mediano y reducidos ~ecursos. El. cumplimiento de este pri!!_ 

re~liza a través de tarifas progresivas, pues mediante e-

llas se consigue que cubran un impuesto, monto superior, los 

contribuyentes de más elevados recursos, y uno inferior los de me-

nos ingresos, estableciéndose, además, diferencia congruente 

entre los diversos niveles de ingresos. Expresado otros térmi-

nos, 1a proporciona1idad se encuentra vincu1ada en l.a capacidad e

con6mica de los contribuyen·.;.es que debe ser gravada diferencial.me!! 

te conforme a tarifas progresivas, para que en cada caso el. impue~ 

to sea distinto, no só1o en cantidad sino en l.o tocante al. mayor o 

menor sacrificio, refl.ejado cual.itativamente l.a disminución pa-

trimonial. que proceda, y que debe encontrarse en proporción a l.os 

ingresos obtenidos. El. principio de equidad, radica medul.armente 

en l.a igual.dad ante 1a misma l.ey tributaria de todos l.os sujetos 

pasivos de un mismo tributo, l.os que en tal.es condiciones deben r~ 

cibir un tratamiento idéntico en l.o concerniente a hipótesis de ca!:!_ 

sación, acumul.ación de ingresos gravabl.es, deducciones permitidas, 

p.l.azos de pagos, etcétera, debiendo únicamente variar 1as tarifas 

tributarias apl.icabl.es de acuerdo con l.a capacidad económica de e~ 

da contribuyente para respetar el. principio de proporciona1idad an 
tes mencionado. La equidad tributaria significa, en consecuencia, 
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que los contribuyentes de un mismo impuesto, deben guardar una si

tuación de igualdad frente a la norma jurídica que lo establece y 

regul.a." 

Semanario Judicial. de l.a Federaci6n, Informe 1985, Primera 

Parte, pp. 371 y 372. 

De esta forma, l.a fracción IV, del artículo 31 de 

la Carta Magna, establece como obl.igaci6n de los mexicanos, l.a de 

contribuir, y ya que los tributos tienen como finalidad atender 

los gastos públicos y realizar una importante función, "contri bu-

ción-gasto público", es una rel.ación fundamental. sin la cual las 

contribuciones pierden su carácter y justificación. 

Por otra parte, como ya se mencionó el capítulo 

anterior de las sanciones fiscales, en el. apartado de las multas, 

el. artículo 21 constitucional faculta a las autoridades administr~ 

tivas, para que impongan multas como sanciones, a aquéllos sujetos 

que cometan las infracciones a los reglamentos gubernativos. 

De dichas multas aplicadas por las autoridades ad

ministrativas, sólo algunas y no todas, tienen el carácter de fis

cales, ya que para ello es indispensable que tengan como causa, la 

infracción de una ley tributaria. A este respecto, la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ha dispuesto lo siguiente: 

.. Crédito fiscal.- Tratándose de multas, no todas pueden con!!_ 

tituir propiamente un crédito fiscal.. La pal.abra .. crédito", en tér

minos generales, significa lo que se debe a una persona y desde el 

momento en que algo se deba a Tesorería, existe un crédito a 

favor de la misma, que tiene derecho a cobrar, pero el hecho de que 



l.32 

todas 1as multas vayan a parar a1 Erario, no basta para dar carác

ter de fiscal a toda mu1t- Por materia fiscal debe de entenderse, 

lo relativo a impuestos y sanciones aplicadas con motivo de infra~ 

ción a las leyes que determinan dichos impuestos y e1 Tribunal Fi~ 

cal sólo puede conocer de asuntos fiscales. Por tanto, aunque una 

multa pertenezca al Erario, circunstancia no le imprime natur~ 

leza fiscal a la resolución que haya dado origen a la sanción. por 

lo que el Tribunal Fiscal sólo puede conocer de inconformidades 

contra leyes tributarias.'' 

Semanar~o Judicial de la Federación, Tomo LXXII, pág. 4567. 

Concretamente, en lo que respecta a las multas fi~ 

cales, su procedencia jurídica exige: a) que haya una l.ey fiscal. 

que ordene o prohiba determinada conducta; b) que el. sujeto pasivo 

de dicha ob1igación real.ice una conducta contraria a l.o que est!!. 

bl.ece 1a l.ey; e) que 1a propia 1ey señal.e que l.a comisión de esa 

conducta constituye una infracción fiscal.; d) que l.a mul.ta esté 

prevista legal.mente; e) que el. monto de 1a misma se encuentre den

tro de 1os 1ímites y montos fijados en la l.ey, y f) que l.a autori

dad al imponerl.a señale en e1 documento, l.os motivos y considera

ciones de hecho y de derecho que fundamenten l.a imposición de la 

sanción. 

El Código Fiscal de la Federación eetab1ece en el. 

Úl.timo párrafo del. artículo 2o., que l.as mu1tas (comprendidas den

tro del. rubro de l.as sanciones) tienen 1a misma natural.eza jurídi

ca que 1as contribuciones, y por l.o tanto, deben de cumpl.ir todos 

y cada uno de l.os principios constitucional.es de 1os tributos. El. 
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artícul.o en cuestión dice: 

"Artículo 20.-

Los recargos, l.as sanciones, l.os gastos de ejecución y l.a 

indemnización a que se refiere e1 anteµenú1timo párrafo del. artíc~ 

l.o 21 de este C6digo son accesorios de las contribuciones y parti

cipan de 1a naturaleza de éstas ..• " 

Complementando lo anterior, también e1 artículo 20 

su párrafo octavo del mismo Código Fiscal., al. referirse al. pago 

de las contribuciones y de sus accesorios, menciona 

accesorias de los tributos: 

"Artículo 20.-

l.as mu1tas 

Los pagos que se hagan se aplicarán a l.os créditos más ant~ 

guas siempre que se trate de l.a misma contribución, y antes del. a

deudo principal., a los accesorios en el. siguiente orden: 

I.- Gastos de ejecución. 

II. - Recargos. 

III.- Mu1tas. 

IV.- La indemnización a que se refiere e1 antepenú1timo pá

rrafo de1 artícu1o 21 de este código. 

En atención a1 principio de que 1o accesorio sigue 

1a suerte de1 principa1, sí e1 destino de 1as contribuciones es e1 

gasto púb1ico, de igua1 manera, 1as mu1tas como accesorias de 1as 

contribuciones, deben destinarse a so1ventar 1os gastos que efec

túa e1 Estado para 1a rea1ización de sus eines. 

En suma~ 1as mu1tas fisca1es tienen 1a misma natu

ral.eza de 1as contribuciones por ser accesorias de 1as mismas, l.o 
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que significa que 1as normas que las rigen deben sujetarse los 

principios previstos en el artículo 31, fracción IV de 1a Constit~ 

ción Política, entre ellos, el destino al gasto público. 

La Suprema Corte, ha determinado que es una condi-

ción de validez constitucional, el que las contribuciones, y en 

consecuencia las multas fiscales, 

Himpuestos, destino de los, 

destinen al gasto público: 

relación con los obligados 

pagarlos.- De acuerdo con el artículo 31, fracción IV, de la Carta 

Magna, para la validez constitucional de un impuesto requiere 

la satisfacción de tres requisitos fundamentales: primero, que sea 

proporcional¡ segundo, que sea equitativo, y tercero, que se dest~ 

ne al pago de los gastos públicos. Si falta alguno de estos requi-

sitos, necesariamente el impuesto será contrario lo estipul.ado 

por l.a Constitución, ya que ésta concedió una facultad omn.!_ 

moda para establecer 1as exacciones que, a juicio del Estado, fue

ren convenientes, sino una facultad limitada por esos tres requi-

sitos." 

Semanario Judicial. de l.a Federación. Apéndice 1954. pág. l.000. 

b) El gasto público. 

En las últimas décadas, l.a noción del gasto públ.i

co ha sido transformada en su propia naturaleza, e11o como resu1t~ 

do de la aplicación de diversos principios políticos, 1os cuales 

han modificado substancial.mente 1a actividad financiera del Estado 

moderno¡ ésta ha dejado de ser neutra con respecto a la actividad 

económica, además de que i:i.terviene activamente en el orden social.. 
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El fundamento legal. de l.a obligación cargo de 

l.os mexicanos, de contribuir a l.os gastos públicos de la Federa-

ción, Estado y Municipio que residan, se encuentra en la frac-

ción IV, del artícul.o 31 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Sin embargo, 1.a propia Carta Magna no define lo 

que son los gastos públicos, de tal modo que debe interpretarse d~ 

cho concepto. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha est~ 

bl.ecido lo que debe entenderse por gasto públ.i.co, de acuerdo a la 

siguiente jurisprudencia: 

''Gastos públicos.- Por gastos públicos deben entenderse 

todos los que pueda hacer el Estado, sino aquel.los destinados a s~ 

tisfacer las funciones y servicios públ~cos.'' 

Semanario Judicial de la Federación, Apéndice l.988, Segunda 

Parte, pág. 1493. 

Por su parte, a1gunos doctrinarios han formulado 

las siguientes definiciones: 

Fraga expresa que "por gastos públ.icos deben enten. 

derse los que se destinan a 1a satisfacción atribuida a1 Estado de 

una necesidad colectiva, quedando por tanto excl.uídos de su com

prensión los que se destinan a 1a satisfacción de una necesidad in 
dividual.. •• 63 

Esta definición es un tanto irreal., cuanto hace 

referencia únicamente, a las erogaciones destinadas a satisfacer 

63 FRAGA, Gabino. Op. cit. pág. 270. 
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necesidades colectivas, excluyendo de esta manera, gastos justif~ 

cados que satisfacen necesidades individuales, y que ciertos 

también deben considerarse como gasto público; ejemplo 

de lo anterior son los viáticos para el personal que se encarga 

de practicar las visitas domiciliarias a los contribuyentes, así 

también, tratándose de una inde~nización a un particular por 

tos indebidos de los funcionarios. 

Flores Zavala define "que por gasto público debe 

entenderse todo el que sea necesario para que las entidades públ~ 

cas realicen sus atribuciones, es decir, para el desarrollo de su 

actividad legal.'' 64 

Por lo que respecta a esta definición, la misma d~ 

satiende a l.o establecido por la Constitución Política Mexicana, 

ya que las entidades públicas carecen de plena libertad para rea-

1izar todos los gastos necesarios para el desarro11o de sus acti-

vidades, en virtud de que como lo dispone la propia Carta Magna, 

todo gasto debe estar contemplado en el Presupuesto de Egresos, y 

cada una de las dependencias debe sujetarse a1 importe que le 

asignado. 

Y Margain Manatou ex.pone que "por gasto público se 

entiende toda erogación hecha por el Estado través de su admi.-

nistración activa, destinada a satisfacer las funciones de sus e~ 

tidades, en los términos previstos en el Presupuesto." 65 

64 FLORES ZAVALA, Ernesto. Op. cit. pág. 217. 

65 MARGAIN MANATOU, Emilio. Op. cit. pág. 141. 
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De esta úl.tima definición se desprenden las carac-

terísticas para que las expensas sean consideradas como gasto pú-

blico: 

a) La erogaci6n es hecha a través de la Administr~ 

ción Pública Central. La Constitución Política Mexicana establece 

la obligación de contribuir sólo para cubrir los gastos públicos 

de l.a Federación, Estado y Municipio, es decir, del. Estado como o_;: 

ganización pol.ítica soberana integrada, por lo que l.a doctrina y 

la misma ley llaman Administración Activa o Central.izada, que de ~ 

cuerdo a l.a .. Ley orgánica de l.a Administración Públ.ica Federa1 1
"' 

son: 

"Artícul.o lo.- . 

La Presidencia de la República, las secretarías de Estado, 

los Departamentos Administrativos y l.a Procuraduría Genera1 de l..a 

Repúbl..ica integran l.a administración públ..ica central.izada. 

Esta característica se basa excl.usivamente l.a 

titul.aridad de quien reaiiza el. gasto. E1 sector públ.ico comprende 

dos partes: el. central.izado y el. descentral.izado o paraestatal.. En 

México. tratándose de 1as empresas paraestatal.es. 1as cual.es cuen-

tan personal.idad jurídica y patrimonio propios. a sus erogaci2 

nes e inversiones no se l.es consideraba como gasto público ; es en 

el. año de l.965. cuando se inició l.a incl.usi6n de l.os gastos de l.as 

entidades descentral.izadas. en el. presupuesto de egresos federal.. 

b) El. destino de la erogación es satisfacer l.as 

funciones de l.os entes que constituyen l.a administración activa 

del. Estado. Esta característica deriva de la disposición constitu-
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cional contenida en el artículo 74, fracción IV, que la letra 

dice: 

Artículo 74. - son facultades exclusivas de la Cámara de 

Diputados: 

IV.- Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presu

puesto de Egresos de la Federación discutiendo primero las 

contribuciones que, juicio, deben decretarse para cu-

brirl.os; así como revisar la cuenta Pública del año ante-

rior. 

La revisión de l.a Cuenta Pública tendrá por objeto conocer 

los resultados de la gesti6n financiera, comprobar si se ha ajust~ 

do a los criterios señalados por el presupuesto y el curnpl.imiento 

de los objetivos contenidos en los programas. 

Si del examen que realice 1a Contaduría Máyor de Hacienda a

parecieran discrepancias entre las cantidades gastadas y las part~ 

das respectivas de1 presupuesto o no existiera exactitud o justif~ 

cación en los gastos hechos, se determinarán 1as responsabilidades 

de acuerdo con la ley." 

Conforme al precepto constituciona1 anterior, la 

revisión de la cuenta anual hecha por el Congreso de la Uni6n, ti~ 

como finalidad investigar si las cantidades gastadas están o no 

de acuerdo con las partidas respectivas del presupuesto, y además, 

examinar la justificación o exactitud de los gastos efectuados, p~ 

ra fincar las responsabilidades respectivas, ya que todo gasto aj~ 

no las funciones de cada entidad de la Administración 
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Públ.ica,. a cuyo presupuesto corresponda, será rechazado por el 

Congreso de 1a Unión. 

e) La erogación debe estar prevista en el Presupue~ 

to de Egresos de la Federación. Para ser considerado como gasto 

público, no basta que sea hecho a través de la administración ac

tiva y que se destine a satisfacer una función a ésta atribuida; 

también es indispensabl.e que el renglón respectivo encuentre 

previsto en el Presupuesto de Egresos, o bien, determinado por una 

ley posterior, lo anterior términos del artícul.o l.26 de l.a Con!!. 

titución Federal.: 

"Artículo 126. - No podrá hacerse pago alguno que no esté 

comprendido en el. presupuesto o determinado por ley posterior ... 

La única excepción a dicha regl.a general, es pre

vista por la propia Constitución al expresar que cuando por cua.!_ 

quier circunstancia se omita fijar la retribución que corresponda 

a un empleo que esté establecido por ley. se entenderá por señal~ 

da la que hubiere tenido fijada en el. presupuesto anterior, o en 

la ley que instituyó el empleo: 

"Artículo 75.- La Cámara de Diputados, al aprobar el Presu

puesto de Egresos. no podrá dejar de señalar 1a retribución que 

corresponda a un emp1eo que esté establecido por 1a ley, y en ca

so de que por cual.quier circunstancia se omita fijar dicha remun~ 

ración, se entenderá por señalada la que hubiere tenido fijada 

el presupuesto anterior o en la ley que establ.eció el emp1.eo." 

"El presupuesto de egresos se forma con las previ

siones financieras anuales en l.as que se calculan y analizan los 
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gastos necesarios que e1 Estado debe hacer.'' 66 

De una manera general, el multicitado presupuesto 

de egresos un listado de todos los ramos de cada una de las d~ 

pendencias de la Administración Pública, en e1 que se determinan 

las erogaciones que corresponden a cada una de dichas entidades 

estatales. 

d) La erogación se hace con cargo a la partida de~ 

tinada al renglón respectivo. Esta última característica comple

menta a las dos anteriores, ya que cada dependencia cuenta, de a

cuerdo al Presupuesto de Egresos, con una cantidad determinada p~ 

ra que puedan atender sus funciones, debiendo ajustarse dicho 

límite: es decir, todo gasto debe contar con la asignación corre~ 

pendiente, ya que la administración activa sólo puede gastar has

ta el monto de 1o previsto en cada reng1ón del Presupuesto de E

gresos, y en el caso de que se excedan de dichos montos, las ero

gaciones dejan de reputarse como gastos públicos. 

Todo presupuesto debe contar con una clasificación 

de los gastos públicos, para de esta forma facilitar su formula

ción, ejecución y contabilización: dicho sistema debe ser unifor

para coordinar 1os planes de desarrollo económico y social con 

el. presupuesto. 

ción 

En México, el Presupuesto de Egresos de 1a Feder~ 

rige por la clasificación administrativa del gasto públi-

co; esta consiste en ordenar las erogaciones del gobierno federal 

66 SERRA ROJAS, Andrés. Op. cit. Tomo II. pág. 87. 
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por ramos y por instituciones. 

E1 Presupuesto de Egresos de 1a Federación señala, 

en su Capítulo II de las erogaciones, 1as previstas para cada uno 

de 1os Poderes de la Unión: Legislativo, Judicial y Ejecutivo. 

La cantidad correspondiente a1 Ejecutivo Federa.! 

es desglosada en dos grandes grupos: el primero de ellos compren

de las erogaciones previstas para la Administración Públ.ica Cen

tral.izada, es decir, para la Presidencia de la República y para 

las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos¡ e.l 

segundo se agrupan los gastos asignados para la Administración PQ 

blica Paraestata1 u organismos d~scentralizados. 

2.- Destino de las multas fiscales. 

Erróneamente, entre los rubros de la Ley de Ingr~ 

sos de la Federación, destaca en e1 Capítu1o VII de 1os Aprovech~ 

mientes, e1 apartado de 1as Mu1tas; pero 1as multas fisca1es no 

pueden ser consideradas como aprovechamientos, ya que e1 artículo 

2o. de1 Código Fiscal de la Federación es muy claro a1 estab1ecer 

que .l.as sanciones, incluyendo en éstas a las multas, tienen 1a 

misma naturaleza de las contribuciones. 

Constitucionalmente las contribuciones, y por en

de las multas fiscales, se aplican a los gastos públicos, y que 

mejor gasto que pagar los emo1wnentos de los servidores públicos, 

con aumentos y otras prerrogativas. 

Es el Código Físcal de la Federación el que esta

blece que las multas fiscales se destinarán a fondos, creados con 
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1a fina1idad de otorgar estímulos y recompensas, por productividad 

y cumplimiento a los servidores públicos hacendarios. 

Por una parte, está bien que el legislador busque 

retribuir a los servidores públicos, de manera decorosa y suficie~ 

te a sus necesidades y capacidades, pero debe hacerlo por la vía 

idónea y dentro del marco legal. de las disposiciones fundamentales 

para evitar de esta manera, que l.as resol.uciones de 1.a autoridad 

ad.ministradora sean vulnerables. 

Además, el mismo Presupuesto de Egresos de la Fed~ 

raci6n destina uno de sus capítulos al. ejercicio del control pres~ 

puestal y otro, a establecer disposiciones de racionalidad y aust~ 

ridad presupuestal; el mejor cumplimiento a dichas disposiciones 

sería que l.os ingresos de .la Federación se destinaran a .l.os gastos 

púb.licos realmente necesarios, para atender .l.os rezagos que en ma

teria de salud, educación y desarro.l.l.o agrícol.a e industrial, pad~ 

ce en general. el. pueb.l.o mexicano. 

a) Artícu.lo 70 bis del. Código Fisca.l de .l.a Federaci6n. 

En México, .l.a reforma fiscal. impulsada en forma a

cel.erada en .los úl.timos años, tiene como objetivo que el. Gobierno 

Federal obtenga recursos crecientes para financiar una pol.ítica de 

gasto, para el. fortalecimiento de .l.a Hacienda Pfibl.ica; y de· esta 

manera, atender mejor .las necesidades económico-social.es del. país. 

De reciente creación, e.l artículo 70-bis fue adi

cionado al. Código Fiscal. de la Federación, por el. artícul.o l.o. de 

la Ley que establ.ece, reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
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ciones fiscales, 1a cual fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el. 31 de diciembre de 1988, en vigor a partir del. lo. de 

enero de 1989. 

El. texto del citado artículo es el. siguiente: 

''Artículo 70-bis.- Los ingresos que la Federación obtenga 

fectivarnente de multas por infracción a las disposiciones fiscales 

distintas a las de la Ley Aduanera, se destinarán la formación 

de fondos para el otorgamiento de estímulos y recompensas por pro

ductividad y cumplimiento del personal que ejerza las facultades 

de comprobación, determinación, notificación y ejecución de crédi

tos fiscales relativos a dichas disposiciones. 

Sólo ingresará a los citados fondos el importe de las multas 

efectivamente pagadas y que hubieren quedado firmes. Sa1vo que por 

1ey estén detinados a otros fines. La distribución de 1os fondos 

se hará en 1os términos que señale e1 reg1amentÓ." 

En materia de infracciones y como una medida bené

fica para e1 persona1 que ejerce facu1tades de comprobación, deteE 

minación, notificación y ejecución de los créditos fiscales, el. 

artículo 70-bis establece que 1os ingresos que 1a Federación obten 

ga provenientes de multas por infracción a l.as disposiciones fisc~ 

les, diferentes a las de la Ley Aduanera, se destinen a l.a forma

ción de fondos para el otorgamiento de estímulos y recompensas por 

productividad y cumplimiento del. personal. antes mencionado. 

Ingresarán a los fondos de estímulos y recompensas 

únicamente, el. importe de l.as multas efectivamente pagadas y fir-

mes. 
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Las multas efectivamente pagadas y firmes son aqu~ 

.ll.as que realmente han sido cubiertas y contra l.as cuales, el con

tribuyente no interpone dentro del término que la l.ey establ.ece, 

algún medio de defensa legal impugnándolas solicitando su devol~ 

ción por tratarse de un pago de lo indebido, o bien, que siendo i~ 

pugnadas, la autoridad confirma la procedencia de dichas sanciones. 

Previamente a la distribución de los fondos por r~ 

compensas y productividad, se deducirá de los mismos el 2% del to

tal del importe de su constitución, destinándose tal cantidad para 

el Instituto Nacional. de Capacitación Fiscal, cuyo objetivo es pr~ 

mover e.l espíritu de servicio y la superación técnica y profesional. 

del personal. hacendario. 

De acuerdo a l.a forma en que se distribuyen, l.os 

fondos para el. otorgamiento de estímulos y recompensas se cl.asifi

can de la siguiente manera: 

- Fondo de productividad directa. Se forma con el. 60% de l.os 

ingresos que l.a Federación obtiene efectivamente, provenientes de 

mul.tas que hayan quedado firmes, siempre y cuando l.a infracci6n en 

virtud de l.a cual. se impone l.a mul.ta, se conozca con motivo del. e

jercicio de l.as facul.tades de comprobación de l.as autoridades fis

cal.es, con excepción de l.as multas que tengan un fin específico. 

La partición de este fondo se real.iza entre 1os empleados de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que intervengan dire~ 

tamente en el. ejercicio de l.as facultades de comprobación, l.iquid~ 

ción, notificación y ejecución de las multas fisca1es. Dentro de 

este rubro quedan comprendidos los auditores, los notificadores Y 
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1os ejecutores fiscal.es. 

- Fondo de productividad indirecta. Se integra con el40% re~ 

tante de 1os ingresos que obtenga la Hacienda Pública, por concep

to de multas fiscales impuestas con motivo del ejercicio de las f~ 

cultades de comprobación de las autoridades hacendarias y con el 

100% de las multas firmes que la Federación perciba por infracción 

a las disposiciones fiscales distintas a las de la Ley Aduanera. 

Este fondo se distribuye entre los servidores públicos de la 

Secretaría de Hacienda que intervengan indirectamente en la impos~ 

ción de multas con motivo del ejercicio de las facultades de com

probación de las autoridades fiscales, as1 como entre todos aque

l.los que intervengan en rel.aci6n a l.as demás mul.tas que constituyen 

este fondo. 

- Fondo compl.ementario. Se constituye con l.os remanentes que 

resul.tan de l.as cantidades no distribuídas durante el. año, prove

nientes de l.os fondos de productividad directa e indirecta. 

La repartición de este fondo se efectúa entre 1os servidores 

públ.icos comprendidos en el fondo de productividad indirecta, así 

como entre aquel.l.os que se encuentren adscritos a l.as unidades ad

ministrativas central.es rel.acionadas con el. ejercicio de 1as facu1:._ 

tades de comprobación, determinación, notificación y ejecución de 

l.as mul.tas fiscal.es. 

De l.o anterior, puede fácil.mente apreciarse, que 

se trata en l.a especie de una medida cuyo objetivo es estimul.ar 1a 

productividad y el. cumpl.imiento de 1os servidores públ.icos señal.a

dos, de manera que el espíritu del. artículo 70-bis es obtener un 
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mejor y más eficiente desempeño de funciones y, por otra parte, o-

frecer a tales servidores públicos un aliciente que represente una 

prestación tendiente a mejorar condiciones económicas, pero 

e1lo debería de realizarse sin dañar u ocasionar desequilibrios en 

el gasto público. 

La realidad es que el artículo 70-bis contradice 

la política de transparencia el. manejo de los fondos públicos, 

ya que el hecho de que se le dé este artículo, un destino espe-

círico a los fondos que se recaudan por concepto de multas fisca-

les, es a todas luces contrario a los principios de derecho tribu-

tario. 

El artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación 

es muy claro al señalar que los accesorios, entre éstos las multas 

fisca1es, tienen 1a misma naturaleza de las contribuciones. Es por 

ello, que tanto los impuestos, como los accesorios que se forman 

con las multas, deben destinarse exclusivamente a cubrir los gas-

tos públicos, y jamás deben aplicarse a conceptos distintos. 

"En efecto, como ya dijimos, e1 Congreso de 1a 

Unión decreta los impuestos que considera son suficientes para sa-

tisfacer el presupuesto de egresos que discute y aprueba, por lo 

tanto, el rendimiento de los impuestos debe destinarse única y ex

clusivamente para satisfacer los gastos para los cuales fueron de

cretados." 67 

Luego entonces, se puede cuestionar el destino de 

67 RODRIGUEZ LOBATO, Raúl. Derecho Fiscal. Editorial Harla. México 
1986. pág. 62. 
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l.as mul.tas fiscal.es, ya que l.os gastos públicos deben destinarse 

exclusivamente para cubrir los gastos de l.a Federación, y éstos se 

especifican claramente en el Presupuesto de Egresos de la Federa

ción. 

Las retribuciones adiconal.es que otorgan, con 

fundamento en el artículo 70-bis. al. personal. que l.abora las o-

ficinas recaudadoras hacendarias, no son comprendidos en el. corre~ 

pendiente ramo del. Presupuesto de Egresos de l.a Federación para el. 

ejercicio fiscal. de l.997, por 1.o que no pueden considerarse como 

gastos públicos, pues de conformidad con l.a Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público, en su artículo 1.3, textual.mente 

asienta: 

"Artícu.lo 13. - El gasto públ.ico federal. se basará en presu

puestos que se formu1arán con apoyo en 1os programas que señalen 

objetivosr metas y unidades responsables de su ejecuci6nr los pre

supuestos se elaborarán para cada año calendario y se fundarán en 

costos."' 

Es por lo anteriorr que el artículo 70-bis del Có

digo Fiscal de la Federaci6n es inconstitucionalr porque viola e1 

artículo 31 de 1a Constitución Federal, que fracción IV est~ 

b1ece que son obligaciones de los mexicanos contribuir para los ga~ 

tos pGblicosr así de la Federaciónr como del Estado y Municipio en 

que residanr proporcional y equitativamente según lo dispongan las 

leyes. 

En tal virtudr los fondos para el otorgamiento de 

estímulos y recompensas por productividadr a los que se destinan 
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l.as mu1tas fiscal.es, no reúnen los requisitos constitucional.es, ni 

legal.es, para considerarse como gastos públicos, porque no revier

ten en beneficios a 1a comunidad en su conjunto, ni tampoco se en-

cuentran señalados, aunque sea de manera global, el. Presupuesto 

de Egresos de la Federación. 

Por último, es importante mencionar que con el. ob

jeto de modernizar la administración tributaria, fue expedida 

nueva ley fiscal denominada '"Ley del. servicio de administración 

tributaria", l.a cual. entra en vigor el. lo. de julio de 1997. 

A partir de la entrada en vigor de dicha l.ey, que

dan derogados l.os artícul.os 33, fracción III, y 70-bis del. Código 

Fiscal. de la Federación, preceptoe que se refieren l.a creación 

del. Instituto Nacional. de Capacitación Fiscal. y a l.a formación de 

fondos para el otorgamiento de estímulos y recompensas. 

Un aspecto medu1ar en l.a constitÚción del. servicio 

de administración tributaria, abordado en el. Tí.tul.o Tercero de 1a 

ley comento, es el. establ.ecimiento del. servicio fiscal. de carr~ 

Al. respecto, l.a mencionada l.ey establece: 

''Artículo 15.- El. Servicio Fiscal. de Carrera tendrá l.a fina

lidad de dotar al. Servicio de Administración Tributaria de un cue~ 

po de funcionarios fiscales calificado, profesional. y especia1iza

do, el. cual. estará sujeto a un proceso permanente de capacitación 

y desarrol.l.o integral., con base en un esquema de remuneraciones y 

prestaciones que coadyuven al. curnpl.imiento óptimo de su objeto.º 

Con l.a nueva l.ey se pretende que 1os funcionarios 

de carrera estén permanentemente motivados para un óptimo desempe-
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ño, por lo que estarán sujetos a un esquema, aún no definido, de 

remuneraciones e incentivos vinculados estrechamente a los resu1t~ 

dos de su actuación. E11o implica, necesariamente, la desaparición 

del actual sistema de distribución de las multas fiscales y su 

substitución por otro similar. 

b) ¿Dignos servidores públicos? 

El gasto público tiene una influencia prácticamen

te decisiva no sólo para 1a actividad económica general, sino tam

bién en el orden social. Es por ello que el fisco siempre ha exhoE 

tado a los contribuyentes, ~1 fiel y 1ea1 cumplimiento de las obl.~ 

gaciones fiscales, para lo cual otorga toda clase de faci1idadesr 

sin embargo, el. artículo 70-bis viene a complicar dichos trámites 

fiscal.es, por l.os intereses persona1es que se ponen en juego por 

parte de l.os beneficiarios de l.os fondos repartib1ea, que se cons

tituyen con l.as mul.tas que efectivamente cobra l.a Federación. 

El artícu1o 70-bis tiende a simu1ar l.a superación 

y e1 mejoramiento económico del. personal. que ejerce l.as facul.tades 

de comprobación, determinación, notificación y ejecución del.os cr§. 

di tos fisca1es, pues si bien, se trata de fondos para estímul.os y 

recompensas, éstos deben otorgarse por productividad, eficiencia y 

ca1idad en e1 desempeño de sus funciones de dichos servidores pú

bl.icos. 

La principal característica de1 servidor público 

es 1a de "tener una responsabil.idad púb1ica y, por tanto está suj!!. 

to en forma inmediata a l.a opinión del. pueb1o, en el. ejercicio de 
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de 1a función que desempeña con carácter de autoridad. La sociedad 

espera que desarrolle su actividad con eficiencia y legalidad, que 

defienda los intereses colectivos en la mejor forma posibl.e y que 

en supremo esfuerzo de concentración sepa captar los anhelos e in

quietudes sociales, dándoles la satisfacción adecuada.'' 68 

La Constitución Federal en su artículo 13, establ.~ 

ce que los servidores públicos gozan de sus respectivos emolumen-

tos compensación por el. servicio que prestan: 

º'Artículo 1.3.- • Ninguna persona o corporación puede te-

fuero, ni gozar más emolumentos que l.os que sean compensación 

de servicios públicos y estén fijados por la ley .• 

Luego entonces, resulta un tanto censurable el. he-

cho de que l.os fondos en cuestión se destinen a incrementar l.os s~ 

l.arios del. personal. que J.abora en 1as oficinas recaudadoras, el. que 

ya tiene sus respectivas asignaciones el. Presupuesto de Egresos; 

si dichos sueldos tan reducidos, es inecesario a.umentarl.os 

nivel.es decorosos con el. propósito de que estos servidores públ.i-

ces se vean estimulados económicamente y así puedan rendir un el.e-

vado índice de eficiencia. 

Aquí es donde se presenta el. confl.icto de intere

ses. El. Reglamento Interior de l.a Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público establ.ece en el. articulo 10, l.os asuntos que competen a 1a 

Procuraduría Fiscal. de l.a Federación; de entre todas sus facul.ta-

des, en l.a fracción XXIV se encuentra l.a de sancionar a l.os infras 

68 OLIVERA TORO, Jorge. Manual. de Derecho Administrativo. 
rial. Porrúa, S.A. México, 1988. pp. 344 y 345. 

Edito-
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tores de las disposiciones fiscal.es: 

'"Artículo 10.- Compete al Procurador Fiscal. de la Federación: 

XXIV.- Ejercer en materia de infracciones o delitos fiscal.es 

las atribuciones señaladas a la Secretaría en el C6digo Fiscal de 

la Federación y en las demás leyes, e imponer las sanciones corre~ 

pendientes por infracciones a dichas leyes, excepto cuando competa 

imponerlas a otra unidad administrativa de l.a Secretaría. . . " 

de esta manera, l.os beneficiarios de los fondos que se forman con 

las multas fiscales efectivamente cobradas, son los mismos servid2 

res públicos que las impusieron. 

Supuestamente, los fondos J.os que destinan 

las mu J. tas fiscales, de acuerdo al. artícu.lo 70-bis, se deben dis

tribuir entre el personal de 1.a Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, como recompensa por productividad y cumplimiento; de-

cir, que 1os servidores públicos hacendarios recompensados 

económicamente atendiendo a la eficiencia con que desempeñen sus 

funciones, pero en todo caso, 1a eficiencia es obligatoria ya que 

se trata de uno de los principios inherentes a 1a función púb1icar 

según 10 establece 1.ü Constitución Política Mexicana en su artícu-

1o 11.3; 

"'Artícul.o 11.3.- Las leyes sobre responsabilidades administrl!. 

tivas de l.os servidores pfiblicosr determinarán sus obligaciones 

fin de salvaguardar 1a legalidad, honradezr 1ea1tad, imparcialidad 

y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empl.eosr cargos y 

comisiones •. 
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Es así, que el artícul.o 70-bis rompe el. principio 

de imparcial.idad, mediatiz.:i..ndo la objetividad y confundiendo la 

eficiencia con que deben desempeñar l.os servidores públicos, 

consecuencia del interés personal. y directo de dichos servid2 

res, en cuanto a la cuestión del cobro de las multas fiscales. 

Resulta bastante ilusorio el pensar que, todos los 

auditores fiscales, notificadores y ejecutores, actúan de buena fe 

en el desempeño de sus funciones, con la única finalidad de aumen

tar .lo recaudado por virtud de impuestos omitidos~ y que real.mente 

el. destino de los fondos, es una verdadera recompensa por su efi

ciente trabajo~ 

El hecho de que los fondos se distribuyan entre el. 

personal que está al servicio de las oficinas exactoras, implica 

un grave riesgo que pone en pe1igro el manejo de los recursos pú-

b1icos; es natural que mayor recaudación de ingresos por la vía 

de multas, corresponde una mayor percepción económica para los fu~ 

cionarios y emp1eados que participan en 1a función recaudadora. En 

virtud de e11o, los funcionarios encargados de la determinación y 

calificación de las multas fiscales podrían entrar con deshonestas 

intenciones, efecto de tipificar un mayor número de infracciones 

no cometidas y a su vez, aumentar el monto de las multas a cobrar, 

para de esta forma obtener mayores percepciones para todos los que 

intervienen en el procedimiento administrativo de ejecución. 

Por otra parte, los fondos de productividad que 

destinan a toda 1a Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

conjunto, premian por igual a servidores púb1icos que no rinden 
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forma productiva, así como a aque11.os que carecen de 1os títul.os 

necesarios para percibir mayores premios salariales; es por e11o 

que 1.os nombramientos de los servidores pGbl.icos deberían regirse 

por el principio de eficiencia, ya que es muy fácil. auto-otorgarse 

grados de licenciaturas, maestrías o doctorados, que jamás se han 

tenido, situación que atenta gravemente contra la verdadera digni-

dad profesional. Un ejemplo de lo anterior, se encuentra en la pr2 

pia Procuraduría Fiscal de la Federación, en donde existen algunos 

Directores de Area que son pasantes de derecho, y que permanecen 

en ese puesto por años, gracias al nepotismo del. que los designó y 

del que los mantiene cada nueva administración. 

Como primer paso en un intento para aminorar el. gr~ 

ve problema burocrático anterior, "ayer se supo que .la próxima 

declaración patrimonial. que deberán hacer 1os funcionarios de l.a 

administración, 1a Secretaría de l.a Contral.oría General. de la Fed~ 

ración pedirá entre otras cosas copias de l.os tí tul.os académicos. 

La intención de l.a dependencia que maneja Norma Samaniego es evi-

tar más casos el. de Fausto Al.zati''. 69 

De proceder en el sentido del. párrafo anterior, se 

estará dando un gran avance para despojar a l.a administraci6n pú

blica de l.a cul.tura de fal.sedad y servil.ismo, del. servidor que l.l.~ 

ga a I.a ad.ministración pública para hacer carrera pol.~tica, y no 

para prestar servicios eficientes en l.a administración, pero ade-

más, es necesario terminar con l.as burocracias demasiado obesas, 

69 CELIS, Daría. Col.umna Corporativo, El. Financiero. No. 3608. Mé
xico, 10 de febrero de 1995. pag. 16. 
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ya que con su reducción se podría organizar al. personal. y de esta 

manera pagar mejor a l.os servidores públicos, despidiéndose a aqu~ 

l.1os que sólo cobran sin trabajar; el. probl.ema es que muchos quie

ren vivir de l.os impuestos. 

Así pues, aquellos a quienes se les finque un cré

dito, deberían pensar que las multas que van a pagar, serán desti

nadas a premiar a los mismos servidores públ.icos que 1.es están fi~ 

cando los créditos, altísimos en l.a mayoría de los casos. 

Por el.lo, cada contribuyente debería pl.antear su 

defensa l.egal. señal.ando, entre otros agravios, l.a inconstituciona-

1.idad del. artículo 70-bis del. Código Fiscal. de la Federación, ya 

que no se cumple con el. destino de l.os gastos públ.icos, es decir, 

que reviertan en beneficios para 1a comunidad en su conjunto; sino 

que por e1 contrario, só1o benefician a un sector determinado de 1a 

sociedad a 1os emp1cados y funcionarios de 1a Hacienda Públ.ica, 

quienes de hecho ya gozan de un sue1do por su trabajo y además son 

gratificados con una prima extra. 



e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA. 

E1 motor de 1a enorme expansión romana, menos por 

1a sed de g1oria de conquistar e1 mundo, l.o fueron l.os beneficios 

que obtenía el. puebl.o romano al. ocupar y saquear pobl.aciones, y que 

éstas 1e tributasen para su aprovisionamiento. También l.a caída de1 

Imperio estuvo rel.acionada con e1 excesivo cobro de impuestos. 

SEGUNDA. 

La Edad Media se caracterizó porque 1as obl.igacio-

nes de l.os vasa1los y siervos consistían en prestaciones persona-

l.es (servicio mil.itar), prestaciones en especie (entregar parte de 

sus cosechas) y prestaciones económicas (entregar cantidades de d~ 

nero). 

TERCERA. 

Con el. transcurso del. tiempo~ l.os servicios perso-

nal.es han desaparecido, predominando l.as prestaciones económica.a 

como impuestos¡ prueba de e11o es el. gravamen por e1 tránsito de 

mercancías por puentes y ríos, e1 que equival.e actual.mente l.os 

impuestos de exportación e importación. 

CUARTA. 

La imposición del. más fuerte fue l.a 1ey tributaría 

en el. México prehispánico. Con l.a conquista y co1.onizacíón, se 

... -~~·~·~ ........ -'-~-'-·•>=·;.~,_,,,.,,_,,..~,._,.=.,_.·.._. ... , .......... -~ ..... _,.---~·-.,-.• ,,_ .. __ ~ .................... .,, __ ... ,.<"X. ____ ,_,,_, ..... , __ 
. . 



aplicaron l.os gravámenes español.es. Final.mente, después de agudas 

1.uchas internas con sus respectivos cambios de poder, el. 5 de :fe

brero de 1917 se promul.ga l.a Constitución Política Mexicana, l.a 

cual. continúa vigente. 

QUINTA. 

La fracción IV del. artícul.o 31 de 1.a Constitución, 

consagra como principios fundamental.es de l.a obligación tributaria 

l.os siguientes: 

a) la proporcional.idad y equidad, esto es que las contribu

ciones sean justas; 

b) la legal.idad, por la que toda contribuci.6n debe estable

cerse por l.ey; y 

e) el destino exclusivo a los gastos públicos. 

El término contribución es el. género que agrupa 

todas las especies de contribuciones que obtiene el. Estado para ªE 

fragar l.os gastos públicos; los tributos son una especie de l.as CO!!, 

tribuciones que se caracterizan porque su pago es forzoso y exigi

ble, en su caso, mediante el. procedimiento administrativo de ejecE 

ción y, l.os impuestos son una especie, la más importante del.as CO!!, 

tribuciones tributarias. 

SEPTIMA. 

Las contribuciones tributarias se caracterizan po~ 



que su pago es forzoso. Legal.mente l.as contribuciones tributarias 

se cl.asifican en impuestos, aportaciones de seguridad social., con

tribuciones de mejoras y derechos. 

OCTAVA. 

Los aprovechamientos son considerados por 

ción expresa de l.a 1.cy, 

buciones: y 1os productos 

ingresos disti.ntos de 1as contri_ 

contraprestaciones que se generan 

virtud de una rel.ación Estado-gobernado, l.a que el. Est2_ 

do actúa como particular y 

Derecho privado. 

NOVENA. 

somete a. l.as disposiciones del. 

Las infracciones fiscal.es son todo acto u omisión 

de un particular, que tenga como consecuencia efectuar l.o que l.a 

l.ey fiscal. prohibe o dejar de hacer 1.o que l.a misma ordena, inclu

yendo e1 cumplimiento de las obl.igaciones fuera de los pl.azos est~ 

bl.ecidos. 

DECIMA. 

El. Código Fiscal. de la Federación distingue a l.as 

infracciones fi.scal.es, que son sancionadas por l.a propia Secreta

ría de Hacienda y Crédito Púb1ico con mul.tas, recargos y ejecucio

nes por ejempl.o, de 1os del.itas fiscal.es como el. contrabando y 1a 

defraudación fiscal., cuyas pena1idades son impuestas por 1a autori_. 

dad judicial. competente. 
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DECIMOPRIMERA. 

Los ingresos de 1a Federación se encuentran previ~ 

tos en 1a Ley de Ingresos de 1a Federaci6n. Entre sus rubros deste 

ca e1 VII de los aprovechamientos y un apartado de éste es e1 de 

1as mu1tas, pero 1as mu1tas fiscales no pueden considerarse como e 
provechamientos, ya que e1 artículo 20. de1 Código Fiscal es muy 

claro a1 señalar que 1as sanciones tienen 1a misma naturaleza de 

las contribuciones. 

DECIMOSEGUNDA. 

consecuentemente, las multas fiscales a1 igual que 

las contribuciones, deben destinarse para cubrir los gastos públi

cos de la Federación, Estados y Municipios, y éstos se especifican 

claramente en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

DECIMOTERCERA. 

Los gastos públicos son 1as erogaciones estabieci

das en el. Presupuesto de Egresos de l.a Federación, que rea1iza 1a 

Administración Públ.ica en su conjuntor en el. ejercicio correcto 

de ias atribuciones de ias autoridades, cuyo destino es l.a satis

facción de necesidades de 1a comunidad através de obras y servi

cios públ.icos. 

DECIMOCUARTA. 

Como un a1iciente para 1os servidores púb1icos ha

cendarios, l.as mu1tas fisca1es se destinan a l.a creación de fondos 



de estímulos y recompensas por productividad y cumplimiento del 

personal. que interviene en 1a comprobación, determinación, notifi

cación y ejecución de los créditos fiscales. 

DECIMOQUINTA. 

De acuerdo al personal entre el que se distri

buyen, los fondos por productividad se clasifican en tres grandes 

grupos: 

a) Fondo de productividad directa. 

b) Fondo de productividad indirecta. 

e) Fondo complementario. 

DECIMOSEXTA. 

Se agravia a los contribuyentes quitándol.es una PªE 

te de su patrimonio con multas excesivas en la mayoría de 1os ca

sos, para destinar ese dinero a l.os servidores pGbl.icos que además 

de recibir un sal.ario por su trabajo, son premiados en demasía por 

cumplir su propio deber. 

DECIMOSEPTIMA. 

Los nombramientos de los servidores públicos debe

rían regirse por el. principio de eficiencia, pero l.os fondos de 

productividad se destinan a toda la secretaría de Hacienda en su 

conjunto, premiándose por igual. servidores públ.icos que no rin-

den esa productividad, así como a aquél.los que carecen de l.os tít~ 

los necesarios para percibir mayores premios sa1arial.es. 



DECIMOCTAVA. 

Los fondos de estímulos y recompensas por product~ 

vidad y cumplimiento del personal que ejerce 1as facultades de co~ 

probación, determinación, notificación y ejecución de los créditos 

fiscales, transgreden el principio constitucional de destino a1 

gasto público, ya que de ninguna manera 

viertan en beneficios para la comunidad 

trata de gastos que re-

conjunto, ni están 

debidamente seña1ados en e1 Presupuesto de Egresos de la Fede

ración. 

DECIMONOVENA. 

El actual sistema de distribución de 1as multas 

fiscales, mediante los fondos de estímulos y recompensas, estable

cido por el artículo 70-bis de1 Código Fiscal de la Federación, 

a ser substituido por otro similar a partir del lo. de julio de 

1997, al quedar derogado el mencionado artículo con la entrada en 

vigor de la nueva Ley del servicio de administración tributaria. 

VIGESIMA. 

Para que el nuevo esquema de remuneraciones y pre~ 

taciones, al cual se destinarán las multas fiscales, obedezca el 

principio constitucional del gasto público, debe establecer que el 

reparto de las remuneraciones se hará de acuerdo las respectivas 

asignaciones que de manera g1obal se señalen en el respectivo ren

glón del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
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VIGESIMOPRIMERA. 

También sería muy conveniente adicionar a1 mismo 

esquema de remuneraciones, el que a los mencionados fondos les 

fijara un límite en cuanto al monto individual a repartir que no 

exceda del cincuenta por ciento del sueldo nominal de cada de 

los beneficiarios. 

VIGESIMOSEGUNDA. 

De igual manera es necesario reglamentar adecuada

mente las bases sobre las cuales se distribuirán los fondos, para 

que éstos efectivamente se destinen a los servidores públicos que 

de verdad, sobresalgan por su eficiencia y productividad, y no a .l.a 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su conjunto . 

VIGESIMOTERCERA. 

Más que pequeños alicientes económicos, .l.os empl.e~ 

dos de la secretaría de Hacienda requieren salarios "Diqnos y dec~ 

rosos ... Para equilibrar el. gasto público y poder paqar mejor a los 

verdaderos servidores púb.l.icos, es necesario despedir a una gran· 

cantidad de burócratas que cobran sin trabajar y son causa de de

sempleo en el sector público. 
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